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A Y U N T A M G E H T O

Sesión extraoiídinaei.a del día 1 de d ic ie .mbre 
DE 1919, coNTiNLiADA EL DÍA 2. —Extracto—Presidencia 
del Excmo. Sr, Alcalde, D. Luis Garrido Juartsíi.—Asis- 

ios Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez R. Villamil, 
Arnbas, Calvo, Calzado, Castillo, Corona, Círtés, Crespo, 
Cubero. Fernández Cancela, P'raile, Gabilán, García Cer- 
nuda. García Miranda, García Revenga, García de’Vi- 
nuesa, Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, Ramos,

Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, Tato, 
Tercero y Villabrágima (Marqués.de).

Se abrió a las once y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana.

Asuntos al despacho de oficio.
Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de la 

Gobernación, trasladada por el Excmo, Sr. Gobernador 
civil en 28 de noviembre último, cuyo texto literal es como 
sigue:

El Excmo, Sr, [Ministro de la Gobernación me comuni­
ca con esta fecha la siguiente Real orden:

«Vistas las bases firmadas de acuerdo con la represen­
tación de los obreros panaderos para resolver el conílicto 
planteado con ia huelga de dicho oficio; y

Resultando, que los obreros panaderos anunciaron la 
huelga por no avenirse los patronos a conceder el aumento 
de 1*50 pesetas para los oficiales de pala y masa y 2 pese­
tas para el personal restante sobre los jornales que actual­
mente venían disfrutando en cada fábrica, ni tampoco me­
dio quilogramo de pan diario, conforme solicitaban; y que, 
planteada dicha huelga, vióse precisado a intervenir el 
Gobierno, llegando con dichos obreros a Ja íormalización 
de las siguientes bases:

Primera, Las Autoridades proceden desde este mismo 
momento a la incautación de todas las fábricas de pan, 
comenzando la explotación de la industria por cuenta dei 
Estado,

Segunda. Los obreros reanudarán esta madrugada sus 
trabajos, percibiendo con carácter definitivo, el aumento 
que tenían solicitado de 1*50 pesetas para los oficiales de 
pala y masa y 2 pesetas para el personal restante sobre ios 
jornales que actualmente venían disfrutando en cada fábri­
ca, percibiendo además medio quilogramo de pan diario.

Tercera. Los asociados al Nuevo Gluten percibirán: 
los encargados, un aumento de 1*50 pesetas sobre el sala­
rio que actualmente disfrutan en cada casa, y los vendedo­
res y mayordomos, asf como los de la Sociedad de Repar­
tidores de pan, percibirán el aumento de 2 pesetas en igua­
les condiciones, y todos ellos m'edio quilogramo de pan 
diario.

Cuarta. Continuarán en vigor las mismas condiciones 
de trabajo que actualmente disfrutan los obreros con rela­
ción a producción, jornada, etc., sin perjuicio de las suce­
sivas aplicaciones de las leyes de carácter social.

Quinta. La Autoridad firmante se compromete en la 
representación que ostenta a no devolver las fábricas a los 
señores fabricantes sin la aceptación por parte de los mis­
mos de las mejoras o aumentos de jornales que se otorgan 
en estas bases.

Sexta. En el caso de que las fábricas volvieran a poder 
de los fabricantes, los obreros percibirán íntegro el ímpor-
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te de los jornales perdidos en los cuatro días que ha durado 
la huelga.

Madrid, 24 de noviembre de 1919.
Considerando, que la incautación de las tahonas en Ma 

drid por el Estado, motivada por razones de urgente inte­
rés público, no puede ni debe tener el carácter de definiti­
va, sino por el contrario ha de durar solamente el tiempo 
necesario para llegar a la normalidad en el abasto de la po­
blación, alcanzada la cual es función exclusiva del Ayun­
tamiento decidir sobre el régimen a que ha de estar some­
tida la labricación y venta de pan en la localidad;

Considerando, que es aspiración constante de los Ayun­
tamientos de las grandes ciudades llegar a la municipali­
zación de servicios públicos, en cuanto éstos afectan al 
abasto de la población, y siendo el pan artículo de primera 
3" absoluta necesidad para todo el vecindario y la base 
principal de alimentación de las clases pobres, debe el 
Ayuntamiento procurar por cuantos medios estén a su al­
cance conseguir con la municipalización del servicio públi­
co de producción y  venta de pan las finalidades que en las 
municipalizaciones deben ser perseguidas; a saber: el aba­
ratamiento de! artículo, dejándolo reducido al precio de 
coste, sin pensar jamás en lucro de clase alguna, y la se­
guridad 3el .abastecimiento de la población;

Considerando, que la industria de la panadería se des­
envuelve en Madrid en un ambiente de falta de higiene no 
sólo con relación al pan elabo’rado, sino también al obrero 
que lo elabora; que el número de fábricas existentes, dada 
la producción total, es excesivo, determinando en lugar de 
los beneficios de la libre concurrencia una falta de desen­
volvimiento de dicha industria, por mantenerse limitada 
la producción en cada una de ellas, dando por resultado el 
encarecimiento del pan elaborado: que en un buen régimen 
de la industria de la panadería, e! precio del quilogramo de 
harina, y que si esto no ocurre en Madrid se debe, aparte 
del excesivo número de íáfaribas, á que la industiña ni está 
bien instalada, ni bien organizada, ni bien dirigida, ni posee 
el capital necesai'io para estar mantenida en condiciones 
de debida producción y  beneficio.

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Que el A3mntamiento de Madrid está Cn el 

caso de adoptar todos aquellos acuerdos resolutorios de los 
diversos problemas que integran el servicio público muni­
cipal de fabricación y venta de pan, sobre la base de la 
municipalización de dicho servicio,y los acuerdos para que 
tengan toda la eficacia y validez necesarias, habrán de ser 
aprobados por Real decreto de este Ministerio.

Segundo. Que en dichos acuerdos se determinará si la 
municipalización ha de ser con monopolio, directa o sub­
rogada. , . 1 1

Tercero. Que en ellos se detennmará también la dase 
de auxilios económicos qúe el Estado puede prestar al 
Ayuntamiento para llegar a la municipalización en el caso 
que sea directa. ;

Cuarto. Por último, que tales acuerdos determinarán 
las necesarias reglas de administración separadas e inde­
pendientes a cargo de Junta técnica responsable, constitui­
da por vecinos 5" presidida por el Alcalde o un Concejal, 
que será el Presidente del Consejo de Administración, 
estableciendo la forma del nombramiento de empleados y 
obreros, señalando sus obligaciones y cuanto pueda rela­
cionarse con asunto tan complejo como el de la fabricación 
3' venta de pan en una gran dudad, _

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. . ' ,.

Lo que me apresuro a comunicar a V. E en cumpli­
miento de lo ordenado 3̂ a los fines que se interesan en la 
preinserta soberana disposición.

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1919.—/. Antonio Caves- 

ínny.—Rubricado.. , ,
Abierta discusión sobpe ella, se pre,sentaron las siguien­

tes proposiciones: - _ ^
Una, suscripta por el Sr, García Cernuda, que decía así: 
El Concejal que suscribe, ruega a! Exemo. Ayuntamien­

to se sirva acordar que como contestación al Sr. Minis­
tro de la Gobernación en su Real orden del próximo pasa­
do viernes 28, debemos declarar que este Ayuntamiento

daría una prueba de inconsciencia si en tres días, sin el 
previo y detenido estudio que requiere asunto de tanta 
o'ravedad, acordase en firme llegar a la municipalización 
dei servicio del pan en Madrid, aunque declara solemne­
mente su propósito de estudiar con todo género de datos, 
haciendo constar que hasta ho3̂ tropezaba con un obstáculo 
leo-al todo género de municipalización de este servicio. 
Pero existe además un obstáculo absolutamente insupera­
ble en el día de hoy, y es la necesidad absoluta de que se 
le dé completamente resuelto al Ayuntamiento todo lo re­
ferente a la incautación de las tahonas, hoy eja gravísimo 
pleito, sin resolver, el cual, es inútil, perjudicial y nefasto 
cuanto se hiciere, sin la nuda propiedad de fábricas, taho­
nas y demás muebles e inmuebles, precisa como base línica 
e indiscutible de cnanto a este servicio se refiere.

Otra, suscripta por los Sres. Tato, Arribas, Alvaiez 
R. Villamil, Calzado, Conde de Limpias, García de Vmue- 
sa, Tercero, Garda Miranda y Marcos, cuyo texto literal es 
el siguiente:

Los Concejales que suscriben, como resumen dei pre­
sente debate y en contestación a la Real orden del Minis­
tro dq la Gobernación de 28 dé noviernbre pasado, tienen' 
el honor de proponer al Concejo, los siguientes acuerdos:

Primero. Que es ideal y propósito de este Ayuntamien­
to, municipalizar la mayoría de los servicios públicos, SI bien 
estima que tal propósito no debe tener realización mientras 
el Concejo no reúna la suficiente preparación y mientras 
no preceda un detenido estudio a la municipalización de 
dicho servicio. . ,

Segundo. Que tratándose ahora de mnnicipalizar el ser­
vicio del pan, en circunstancias especiales y gravísimas, 
como son la premura de tiempo, la falta de preparación del 
Municipio para ir a la municipalización de un servicio tan 
complicado y el pretender llevar a ella, el Ayuntamiento 
para solución de una incautación gubernativa estiman que 
no es este momento oportuno para acordar la municipaliza­
ción del servicio del pan, que de llevarse a cabo originaría 
funestos perjuicios al Ayuntamiento.

Tercero. Que es criterio del Avuntamiento el estable­
cer en Madrid una tahona reguladora que permita conocer 
el verdadero precio del pan 3' exigir a los fabricantes del 
mismo, la venta en el precio y condiciones que aquélla de­
termine, en cu3m labor espera tener del Gobierno de b. M. 
a3'uda constante y  eficaz.

Cuarto. En el plazo improrrogable de diez días.una 
misión formada porti-es Concejales,el Director del Labora­
torio municipal y el Administrador de Rentas y Aibitnos, 
redactará un pro3mcto de tahona reguladora que someterá 
a la sanción del Ayuntamiento. _ .

Otra, suscripta por los Sres. Marqués de villabragima, 
Fernández Cancela, Fraile y García Revenga, concebida 
en los siguientes términos: __ _

Los Concejales que suscriben, tienen el honor de pro­
poner que se conteste al Gobierno en la forma siguiente.

Primero, En el Ayuntamiento se ha planteado repeti­
das veces el problema de la municipalización directa o 
subrogada de la fabricación del pan, y siempre se ha visto 
precisado a desecharla, entendiendo que teórica, práctica 
3' legalmente es contraria a su misión.

Segundo. Este criterio constante del A3mntamicnto, 
se afirma mucho más en lo.s momentos anormales que aüa- 
vesamos, en los cuales sería más peligroso que nunca tra ­
tar de afrontar este problema.

Tercero. Si a pesar de las indicaciones precedentes se 
dictase una ley obligando al Ayuntamiento a municipalizar 
dicho servicio, éste lo aprobaría, salvando su responsabili­
dad en el posible fracaso. , .

Cuarto. En esta suposición, el Ayuntamiento conside­
ra que será preciso concederle en la misma ley garantías 
eficaces para la provisión de harinas y demás elementos, 
con la regularidad y precios convenientes o de tasa.

Quinto. El Ayuntamiento, deseando regular el precio 
del pan en evitación de abusos industriales, y para benefi­
cio de los vecinos de Madrid, se propone establecer una 
tahona reguladora, y a este fin redactará en un plazo breve 
(o de tantos días), el proyecto correspondiente. _

Otra, suscripta por los mismos señores que la anterior, 
que decía lo siguiente:

„0 Madrid
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Los Concejales qne suscriben, tienen el honor de hacer 
la proposicidn siguiente:

Para redactar el projj'ecto de tahonas reguladoras sé 
elige una Comisión constituida por el Director del Labo­
ratorio municipal, el Administrador de Propiedades, y 
cuatro o cinco señores Concejales, la cual emitirá dictamen 
en el plazo de doce días. Este dictamen se propondrá inme­
diatamente a la aprobación del Ayuntamiento.

Otra, suscripta por el Sr. Aguilera y Arjona redactada 
en la siguiente forma:

Sin tiempo para razonar, como fuera preciso, en un ex­
tenso preámbulo, en absoluta conformidad con la Rea! or­
den dictada ayer, relativa a la municipalización del abaste­
cimiento de pan en Madrid, para cuyo estudio luí convoca­
do anoche, para esta tarde, porelExcmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, en unión de los Sres. Tenientes de Alcalde y los 
compañeros que constituyen las Comisiones de Hacienda y 
de Policía urbana, el Concejal que suscribe, tiene el honor 
de invitar al Excmo. Ayuntamiento a qué, aceptándose 
íntegramente los cuatro extremos de la referida disposición 
ministerial, se eleve de oficio la siguiente propuesta al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

Primero. Se constituirá una Comisión, renovable nor­
malmente cada tres años, presidida por un Concejal que 
designará el Excmo. A3mntamíento, encargada de adminis­
trar la municipalización, directamente ejercitada y con 
monopolio, del abastecimiento de pan en Madrid.

Esta Comisión estará formada por dos representantes 
de los actuales propietarios de dicha industria, libremente 
designados por d  gremio; dos obreros panaderos, designa­
dos por las Sociedades que integran el oficio; un Ingeniero 
industrial, por el profesorado de la escuela respectiva; un 
perito mercantil, designado por el claustro de la Escuela 
de Comercio; los presidentes de las Cámaras de Comercio 
e industria, Asociación de la Prensa y Casa del Pueblo, 
püdiendo estos últimos delegar, con carácter permanente^ 
previa conformidad de sus Juntas directivas.

La Comisión funcionará con absoluta independencia del 
Ayuntamiento, al que rendirá semesíralmeníe cuenta cir­
cunstanciada de sus gestiones y balance anual de la mar­
cha econóinica de la municipalización. El Ayuntamiento 
sólo podrá impugnar dicho balance y el presupuesto anejo, 
en el caso de que resulte déficit o se infrinja de algún modo 
el estatuto de la municipalización.

Toda discordia entre el Excmo. Ayuntamiento y la Co­
misión municipalizadora será resuelta por el Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Segundo. La Comisión, que habrá de constituirse en el 
improrrogable plazo de quince días, asistida de cuantos fun­
cionarios municipales necesite, formará durante los quince 
días inmediatos las siguientes estadísticas: 

a) Relación, valorada con arreglo a los gastos de ins­
talación, tiempo de funcionamiento y beneficios obtenidos, 
de todas las tahonas, fábricas y expendedurías de pan que 
existían en el término municipal de Madrid en 30 de octu­
bre de 1919; cantidad de pan y sus diversas clases que 
cada uno de dichos establecimientos fabricaba o expendía; 
gastos y utilidades probados b prudencia]mente calculados, 
con el preciso detalle del número de obreros y jornales an­
teriores a la incautación por el Gobierno, y composición 
de la familia de cada uno de los propietarios, en forma que 
la Comisión conozca cuantas personas y  en qué concepto 
debían sostenerse con el producto de la venta y  fabri­
cación.

Respecto de las Sociedades anónimas, colectivas y co­
manditarias, se inquirirá la cuantía, fecha, tipo de emisión, 
rendimiento y amortización de las acciones, en las prime­
las, así como el numero de las acciones liberadas; aporta­
ciones, rendimientos y reintegros en las segundas, e igua­
les datos, con distinción de deducciones y  beneficios entre 
los socios colectivos y comanditarios, en las últimas.

íi) Con todos estos antecedentes a la vista, la Comi­
sión procederá a estimar la cuantía de las indemnizaciones 
que deberá percibir cada uno de los propietarios de los ac-' 
tuales establecimientos de fabricación o venta de pan, 
subdividiendo estas indemnizaciones en los dos signíentes 
conceptos:

Primero. Por capital: importe del valor, previa perita­

ción contradictoria, cuya discordia resolverá en única alza­
da el señor Ministro de la Gobernación, de los gastos de 
primer establecimiento y  renovación del oiitiUaje, según 
resulte de la fecha de su instalación y la amortización que 
pudo y debió practicarse deducidí) un 5 por 100 anua! de 
beneficios y el sostenimiento norma! de !a familia del pro­
pietario, estimada esta tan sólo por padres, matrimonios e 
hijos.

En las Sociedades anónimas las acciones liberadas se 
estimarán por cl 25 por 100 de su valor nominal.

Segundo. Por compensación: exceso de ingresos sobre 
ej 5 por ÍOO de interés efectivo de las anteriores indemniza­
ciones, que cada uno de los actuales propietarios de esta­
blecimientos de fabricación o venta de pan necesite para 
el sostenimiento normal de su familia.

Se entenderá por sostenimiento normal, según los ca­
sos, el bienestar hoy asequible en Madrid a un obrero aven­
tajado, un industrial modesto o un rentista de mediano ca­
pital.

Tercero. Las indemnizaciones aque hace referencia el 
número 1 dei apartado anterior, se abonarán en láminas al 
portador de un empréstito municipal amortizabie, libre de 
todo impuesto, a! 5 por 100 de interés efectivo y cotizables 
en Bolsa, recabando previamente del Gobierno el auxilio 
económico necesario para garantizar en los presupuestos 
ordinarios del Ayuntamiento las anualidades necesarias 
para el servido de dicha Deuda, hasta su total extinción.

Las compensaciones correspondientes al núm, 2 del 
apartado d, se abonarán por mensualidades vencidas, en 
efectivo metálico, a los actuales propietarios en concepto de 
rentas vitalicias, a las que tan sólo tendrán derecho durante 
su residencia habitual en Madrid; en su totalidad, los pro­
pietarios actuales, en tanto no pueda, acreditárseles otro 
origen de ingresos, ni reducción alguna en los gastos fa­
miliares; la viuda y los hijos, deducida la parte matemá­
ticamente proporcional correspondiente al difunto, hasta la 
mayoría de edad, los varones, v hasta su matrimonio las 
hembras, deduciéndose en la forma dicha la cantidad co­
rrespondiente a las bajas que por cualquier concepto ex­
perimenten las necesidades de los titulares por falleci­
miento, matrimonio u ocupaciones remuneradas que acre­
cienten el patrimonio familiar.

El importe de estas compensaciones, para cuj'aaltaj* 
baja el Negociado de Estadística llevará escrupulosamente 
un registro especial sometido a constante comprobación en 
cuanto al estado civil, residencia e ingresos familiares, será 
garantido por el Gobierno, en cuanto no alcance a procu­
rarle los beneficios de la municipalización

Cuarto. Ei Gobierno garantizará al Ayuntamiento a 
precio de tasa, en tanto ésta subsista, y abolida aquélla, al 
mínimo en la plaza de Madrid o en las inmediatas, la dispo­
sición de cuanta harina sea necesaria para el abastecimien­
to de esta capital.

El incumplimiento por parte del Gobierno de condición 
tan inexcusable, desligará al Ayuntamiento-de toda clase 
de obligaciones y determinará, sin trámite ni dilación algu­
na, la incautación simultánea del servicio por ei Estado.

Quinto. La Comisión gestora de la municipalización del 
abastecimiento de pan, se atendrá ineludiblemente a las si ■ 
guientes prescripciones:

(i) La expendición de toda clase de pan al vecindario 
no excederá jamás, por ningún concepto, ni siquiera a títu­
lo de reparto a domicilio, de la equivalencia exacta del pre­
cio de la harina; se fabricarán todas las actuales clases y 
formas de pan, en la proporción que el consumo demande; 
se expenderá en las tahonas y puntos de venta v se repar­
tirá a domicilio en la cantidad total que correspónda a cada 
pieza, siendo para ello obligatorio, aun contra la manifies­
ta volütad dei comprador, el repeso de cada una de las uni­
dades, completada en cuanto los defectos inevitables dé la 
fabricación lo hagan necesario, mediante rebanadas de pan 
en barras de la misma clase que el suplido. P.ara cumplir 
este requisito en el pan repartido a domicilio, cada pieza 
será previamente pesada en la fábrica y envuelta en un 
papel aséptico, con el correspondiente suplemento.

¿) Mensual me lite fijará la Comisión el precio de cada 
clase de piezas, con estricta sujeción al promedio del pre­
cio de las harinas durante el precedente mes; notificará

■
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este acuerdo al Sr. MinisU-o de la Gobernación, y aproba­
do o rectilicado razonadamente por éste, prevalecer:!, en 
tanto se sustancia en el segundo caso el procedente recui - 
so de alzada, lo resuelto por el Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación. • , . , ,  ̂ i

En. caso de discordin rela^tiva al precio del pan entic la 
Comisión y el Sr. Ministro, decidir:! sin ulterior recurso el 
Gobierno en pierio. Si la resolución del Consejo dé Minis­
tros redujese el precio propuesto por la Comisión- de abas­
tecimiento de pan, el Gobierno designará inexcusablemen­
te un funcionario de competencia y prestigio acreditados — 
a ser posible, Magistrado del Tribunal Supremo ^que des­
pués de investigación minuciosa, propong-a al Gobierno las 
procedentes rectificaciones en el funcionamiento de la mu­
nicipalización, el correctivo disciplinario o penal que me­
rezcan sus gestores, o en caso contrario, el públmo y so­
lemne reconocimiento de gratitud ciudadana a la Comisión 
municipalizadora, y la consiguiente rectificación del error 
comeíido por el fallo del Consejo de Ministros que motiva­
ra la inspección.

c) En el plazo improrrogable de tres meses, a contar 
del funcionamiento de la municipalización, la Comisión ele­
vará al Excmo. Sr. Ministro déla Gobernación, previo in­
forme del Excmo, Ayuntamiento', un plan completo de or­
ganización definitiva elei servicio público dt abastecimiento 
de pan, inspirado en el proposito de reducir a uno o dos 
grandes hornos por distrito la fabricación^ a ostablccci la 
venta en condiciones económicas que, por su relativa .ppó- 
ximidad al vecindario, supriman, o siquiera reduzcan ai mí­
nimo posible el reparto a domicilio; a higienizar poi com­
pleto la industria y garantir la salud y el bienestar de todos 
los operarios, y  a normalizar, mediante convenios periódi­
camente renovables, los contratos colectivos de trabajo en­
tre la Comisión v los Sindicatos obreroslega Imente reco­
nocidos. con talés garantías de lealtad y beneficio asi para 
los trabajadores como para el supremo interés público, que 
con expreso asentimiento de las mismas representaciones 
obreras pueda razonablemente solicitarse de las Cortes la 
modificación de la vigente ley de Huelgas en forma que, 
respecto al abastecimiento de pan, no reconozca lícito el 
paro en cuantas localidades adopten el ejemplo de Madrid: 
iniciación tal vez salvadora de una política positiva que 
para .siempre encauce pacifícamete el progreso social.

d} La admisión de tuncionarios técnicos—Ingenieros in­
dustriales, contables y cuantos exijan garantías de proba­
da competencia-se verificará exclusivamente por concur­
so anunciado con verdadera publicidad y conveniente ante­
lación; respecto de los dependientes administrativos y 
empleados subalternos se cumplirán escrupulosamente las 
di-spos i clones vigentes que otorgan preferencia a los licen­
ciados del Ejército, y con relación a los obreros de los di­
ferentes oficios de la fabricación de pan, se formará un 
registro, intervenido constantemente por los respectivos 
Sindicatos, de cuyas listas se requerirá por riguroso orden 
de inscripción a cuantos sean necesarios para las nuevas 
plazas y vacantes que se produzcan.

En Ía organización del servicio municipalizaJo se aten­
derá primeramente a los obreros y a toda clase de depen­
dientes que trabajan en las actuales fabricas. Este mismo 
beneficio se otorgará a cuantos propietarios y encargados 
de panaderías y dueños o repariidores de despacho.s para 
la venta de pan se hallaban colocados con anterioridad a 
la incautación, v asimismo en cuanto sea posible.siem pre 
concediéndoles preferencia sobre todo nuevo solicitante, a 
cuantos por cualquier concepto hayan prestado servicio 
durante la presente anormalidad.

Sexto. En tanto la Comisión municipalizadora del pan 
se halla en condiciones de atender con sus propios medios a 
la prestación de este servicio público, el Excmo. Ayunta­
miento le facilitará gratuitamente cuantos locales, mate­
rial, funcionarios, obreros }' medios de transporte lesean 
indispensables, corriendo tan .sólo a yargo de la primera el 
entretenimiento de carros y automóviles y las gratifica- . 
clones O plLises que pueda devengar el personal.

Séptimo. El Gobierno facilitará a la Comisión munici­
palizadora los medios de toda índole necesarios para prose­
guir la prestación de este servicio público, velando Singu­
larm ente por la constante existencia en plaza de la cantidad

indispensable de harinas de las calidades habituales para el 
abastecimiento de la población; le proveerá,a condición de 
Subsiguiente reintegro por el precio de tasa o, abolida ésta, 
■por el precio mínimo en las localidades próximas, de cuanta 
harina requiera el consumo en el tér^mino municipal de Ma­
drid; anticipará a la Comisión municipalizadora, también 
para su inmediato reintegro, las cantidades a que ascienda, 

-a lo menos durante dos semanas, el importe de sueldos y 
jornales de encargados, obreros y repartidores, y respon­
derá subsidiariamente ante los propietarios de todos los 
locales del importe de un trimestre de los alquileres, orde­
nando la devolución de la fianza a los actuales arrendatarios 
y prohibiendo el lanzamiento de la industria a cargo de la 
municipalización por cualquier otro motivo que la falta de 
pago durante el mes siguiente al período de su garantía, 
como asimismo ia elevación de los alquileres en vigor.

Octavo. Todos los documentos, libros debidamente re- 
quisitados, comprobantes y efectos de la municipalización 
estarán constantemente sometidos a la fiscalización del ve­
cindario de Madrid, bastando este sólo título para obtener 
autorización de visitar individual o colectivamente, siem­
pre que no exceda de tres el número de personas a tal 
efecto congregadas, fábricas, despachos, oficinas y toda 
clase de dependencias, examinar libros, cuentas y balan­
ces, y obtener cuantas certificaciones se demanden.

Noveno. El Gobierno podrá atribuirse en todo momento 
respecto de la municipalización del pan, ya sea por delega­
ciones individuales o colectivas, permanentes o tempora­
les, reglamentarias o meramente discrecionales, la fisca­
lización que a su juicio exija la mejor garantía del interés 
público en Madrid.

Otra, suscripta por el Sr. Gabilán, que decía así:
El Concejal que suscribe, tiene el honor de proponer 

al Excmo. .Ayuntamiento se sirva acordar lo siguiente:
Primero. El Ayuntamiento procederá a estudiar y for­

malizar inmediatamente los oportunos proyectos de muni­
cipalización directamente-ejercitada del abastecimiento de 
pan en Madrid, siempre que previamente se acuerde por 
el Gobierno: .

l.° Garantizar al Municipio, cuuiplidamente, que el 
mismo dispondrá de la harina necesaria en clase y cantidad 
para el abastecimiento de Madrid, a. precio de tasa, y 
abolida ésta, al precio mínimo de esta Corte.

2°  Abonar todas las indemnizaciones que se reclamen 
y procedan por la expropiación de todas las fábricas; sin 
que el Municipio tenga que satisfacer en ningún caso can­
tidad alguna por tal concepto, y por .yquellas fábricas que 
sean necesarias al servicio de inunicipálización y délas que 
por tanto se apropie. .

Y habiendo transcurrido las horas reglamentarias, se 
suspendió la sesión, para continuarla el día siguiente.

U ia Ü.
Se reanudó a las doce de la mañana, bajo la presidencia 

del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luís Garrido Juaristi,—Asis­
tieron los Sres. Aguilera y Arjona, Alyarcz R. Villnmil, 
Arribas, Busti lio, Calvo, Calzado, Castillo^ Corona, Cor­
tés, Crespo, Cubero. Fernández Cancela, F'raüe, Gabilán, 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, Ramos, Reglero, 
Sáinz de Barimda, Saornil, Serrán, Silva, Tato, Tercero 
y Villabrágima {Marqués de).

Se procedió a deliberar acerca de las proposiciones pre­
sentadas.

Sometida a debate la toma en consideración de la del 
Sr. García Cernuda, fué desechada con el voto en contra 
de los Sres. Arribas, Busiillo, García Miranda, García 
Revenga y Conde de Limpias. ^  ^

La suscripta por el Sr. Tato y'ó.tros Sres. Concejales, 
íué retirada por el Sr. Conde de Limpias, en nombre de 
los firmantes,

Igualmeinte fueron retiradas por el Sr. Marqués de 
Villabrágima las dos suscriptas por este señor, y los seño­
res Fernández Cancela, Fraile y García Revenga,

Puesta a discusión la del Sr. Aguilera y Arjona, se 
sometió a votación nomina), resultando desechada por 23 
votos de lös Sres. Alvarez R. Villamill, Arribas, BustUlo. 
Calvo, Calzado, Castillo, Corona, Crespo, Cubero, Fer-



náiidez Cancela, Fraile, Gabilán, García Miranda, García 
Revenga, García de Vinnesa, Limpias (Conde de), Mar­
cos. Noguera, Sdinz de Baranda, Saornii, Silva, Tercero 
y Vijlabi'ágima (Marqués de), contra cinco de ios señores 
Aguilera y Arjona, Ramos, Reglero, Serrñn y Garrido,

Abierto debate sobre la suscripta por el Sr. Gabilán, 
fué desechada con el voto en contra de este señor.

Seguidamente se dió cuenta de otra proposición sus­
cripta por los Sres, Saornii y Castillo, que decía así:

El Concejal que suscribe, convencido partidario de la 
libertad de industria, como de todas las demás libertades y 
enemigo declarado de todo monopolio, ejérzalo quien quie­
ra, tiene que oponerse a la municipalización de la industria 
dcl pan.

El Ayuntamiento se encuentra frente S un hecho consu­
mado; la incautación por el Estado de las fábricas de pan 
existentes en Madrid. El Estado ofrece por Real orden al 
Ayuntamiento esas fábricas para que monopolice y explote 
tal industria.

Aun cuando el Ayuntamiento se hallara en condiciones 
económicas y de preparación, el que suscribe se opondría 
resueltamente a la municipalización.

Ahí están las Sociedades obreras con quien debe enten­
derse el Gobierno,

Que les entregue las fábricas y los elementos necesa­
rios, mediante las garantías mutuas consiguientes.

En su virtud, propongo al Excmo. Ayuntamiento no se 
haga cargo de las fábricas o tahonas incautadas por el Go­
bierno. .

Que una ponencia de técnicos y Concejales formule un 
proyecto de tahona que fabrique un pan integral de un solo 
tamaño para los Asilos benéficos municipales.

Que si el Ayuntamiento, ya porque así lo acuerde o por 
imposición de! Estado, tuviese que hacerse cargo de la in­
dustria de panadería, con la única condición de subrogarla 
a favor de las Sociedades obreras competentes, de sidven- 
cia y legalinente constituidas, mediante las garantías con­
siguientes.

Fué desechada la toma en consideración de esta pro­
puesta con el voto en contra del Sr. Saornii,

A continuación se dió cuenta de una proposición suscrip­
ta por los Sres. Marqués de Vi Habrá gima, Arribas, Mar­
cos, Bustülo, Calzado, Fernández Cancpla, García Reven­
ga, Alvarez R, Villamil. Conde de Limpias, García de Vi- 
nuesa, García Miranda, Fraile, Tercero, Crespo, Sáinz de 
Baranda, Cubero, Tato, Silva y Cortés, cuyo tenor literal 
era el siguiente: '

Los Concejales que suscriben, como resumen del pre- 
■sente debate y en contestación a la Real orden deldt'Iinls- 
tro de la Gobernación de 28 de noviernbre pasado, tienen 
el honor de proponer al Concejo ios siguientes acuerdos:

Primero. Que es ideal y propósito de este Aj'unta- 
miento municipalizar la mayoría de los servicios públicos, 
si bien estima que tal propósito no debe tener realización 
mientras el Concejo no reúna la suficiente preparación y 
mientras no prececfa un meditado estudio a Ig municipali­
zación de dicho servicio.

Segundo. Que tratándose ahora de municipalizar el ^ r -  
vicio de pan como en el Ayuntamiento se ha planteado re­
petidas veces el problema de l.i municipalización direcla o 
subrogada de dicho servicio, y siempre se ha visto preci­
sado o desecharla aconsejándole las circtm.stancias espe­
ciales y gravísimas porque ahora se atraviesa unidas éstas 
a la premura de tiempo, falta de preparación en el ^ll1ni- 
cipio para ir a la jminídpalización de servicio, tan compli­
cado y la pretensión del Gobierno de llevar este Ayunta­
miento a la solución de una incautación gubernativa en la 
que sólo al Gobierno caben responsa¡nlidaües, estima que 
este no es el momento oportuno para acordar la municipa­
lización del servicio de pan que, de llevarse acabo, sobre 
originar-funestos perjuicios al Ayuntamiento, es práctica 
legalmente contraria a su misión. .

Tercero. _ Que es criterio del Ayuntamiento el estable­
cer en Madrid una tahima reguladora que permíta conocer 
el verd.'idero precio del pan, exigir a los fabricantes del 
mismo la venta en el precio v condiciones que acjueÜa de- 

en cuya labor espera tener del Gobierno de Su 
Majestad ayuda constante y eficaz.

Cuarto. En el plazo improrrogable de diez días,una Co­
misión formada por tres Concejales, el Director del Labo­
ratorio municipal y el Administimdor de Rentas y Arbi 
trios, redactará un proyecto de tahona reguladora,'que so­
meterá a la sanción del Ayuntamiento,

Quinto Una vez instalada y funcionando la tahona re­
guladora el A^mntamienta de Madrid procederá al estudio 
de la municipalización del servicio de pan si los Poderes 
públicos le garantizan: ‘

ti) La solución de! problema legal creado por la incau­
tación de las tahonas, llevada a cabo por el Gobierno de 
Su Majestad, de cuyas consecuencias legales, jamás puede 
hacerse solidario y menos responsable el Ayuntamiento de 
Madrid. ■

¿») El aprovisionamiento de harinas al precio de tasa, y 
suprimida ésta, al precio mínimo que resulte del existente 
en ios principales mercados de Castilla la Vieja.

c) Los recursos económicos precisos para acometer 
una empresa superior en la actualidad a los elementos de 
que dispone la Hacienda municipal de Madrid, siempre en 
periodo consiitU3rente por la contingencia de los tributos 
de qiie dispone, amenazados de ser incorporados de nuevo 
a la Hacienda Nacional, como ocurre actualmente con las 
cédulas personales,

ti) Dichas garatías se concederán al Ayuntamiento por 
medio de una ley.

Sexto. El anterior estudióse hará por una Comisión 
que designará el Ayuntamiento de Madrid oportunamente.

Séptimo. Si a pesar délas anteriores indicaciones se 
dictare por el Gobierno de S.M.una ley obligando al A vun- 
tamiento a municipalizar inmediatamente el servicio de ■ 
pan, se acatará como sumisión al imperio de la ley, pero 
salvando su responsabilidad en el posible fracaso.

Fué tomada en consideración y declarada argente, 
abriéndose debate sobre ella y separadamente de cada uno 
de los extremos que contiene.

Los primeros, segundo y  tercero fueron aprobados sin 
enmienda.

El cuarto fué aprobado con l:i modificación de que el 
plazo concedido a la Comisión para redactar el proyecto 
sea de quince días en lugar de diez.

A! extremo quinto formuló el Sr. Corona la enmienda 
verbal de que el apartado B, se modificara en el sentido de 
determinar que el aprovisionamiento de las harinas, una 
vez suprimida la tasa sea al precio mínimo que resulte del 
existente en los prmcip.ales Mercados •nacionales, puesta 
la harina en la plaza de Madrid». .

El apartado C, fué aprobado sin discusión ni enmienda, 
y después el Sr, Arribas en nombre de los firmantes acep­
tó como adición a este extremo quinto, constituyendo el 
apartado ü , la segunda de las garantías consignadas en la 
proposición del Sr. Gabilán, que.dice asi:
. «Abonar todas las indemnizaciones que se reclamen _v 
procedan por la expropiación de todas las fábricas; sin que 
el Municipio tenga que satisfacer en ningún caso cantidad 
alguna por tal concepto por aquellas fábricas que sean 
necesarias al servicio de municipalización y de las que por 
tanto se apropie.»

En sn virtud, pasó este particular de la enmienda del 
Sr. Gabilán a formar parte de la proposición.

El apartado O, pasó a constituir el E, que fué aprobado, 
y con estas modificaciones quedó aprobado asimismo el ex ■ 
tremo quinto.

Los extremos sexto y  séptimo fueron aprobados sin en­
mienda, quedándolo en su totalidad la proposición, con los 
votos en contra de los Sres. Saornii, Ramos, Gabilán, Se- 
rrán, Aguilera y Arjona y  Garrido.

Acto .seguido, se acordó nombrar a los Concejales se­
ñores García Miranda, Corona y Fernández Cancela, para 
formar parte de la Comisión a que hace referencia el ex­
tremo cuarto de la propuesta aprobada.

Se dió cuenta de una proposión suscripta por el Sr Re­
glero, redactada en los siguientes términos:

Los constantes disturbios que surgen con frecuencia 
por la carestía de las subsistencias en general, y especial­
mente, por conseguir la cofiqtti\'^la ciei piui, alimento indis­
pensable para la vida, y sobre todo para la dase proletaria; 
teniendo esto en cuenta, el Concejal que suscribe, propone

■ t

4



1538 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

lí-í

il.

al Municipio el estudio y realización en la práctica de! 
siguiente proyecto para intensificar la producción del trigo 
y conseguir que el quilo de pan pueda adquirirse en esta 
Corte al precio de treinta céntimos.

Población de 700.000 habitantes necesita para su con­
sumo diario 400 gramos por persona, o sean, 280.000 qui­
tos, que al año son 102.200.000, o sea, la cantidad de 
trigo que se necesita para la elaboración del pan de la 
indicada población.

Para la siembra se necesitan 5 353.333 quilos 20 dé­
cimas en la proporción de 110 quilos por hectárea.

Para esta siembra se necesitan 48 666 hectáreas 66 
áreas, que, a razón de 110 quilos, dé el necesario para 
sembrar, y teniendo en cuenta los 1 900 quilos que da cada 
hectárea, resultan 102.200.000 para la elaboración del 
pan necesario para alimentar los 700.000 habitantes,

CAPITAL

Comprando el quilo de trigo a 0'50, se necesitan pese­
tas 2.676.666, pava la adquisición de los 5 353.333 qui­
los, y teniendo en cuenta los gastos de siembra, abonos, 
recolección, etc., resultan 192 pesetas por hectárea, que 
multiplicados poi las 48 666 que se necesitan, dan un total 
de 9.343.872 pesetas, que es el capital que se necesita 
emplear.

PRODUCCIÓN

El producto de la siembra de los 3.353.333 quitos da 
de aumento el 10 por 1, resultando 53.333.330 quilos, que 
a 30 cén-timos quilo, producen 16.059.999 pesetas.

BENEFICIO ,

Como el trigo ha costado 2.076.666 pesetas a 0‘50 
quilo y tiene un aumento de gasto hasta resultar un total 
de 9.343.872 pesetas y el importe de la producción a 
0'30 quilo es de 16.059.900 pesetas, queda un beneficio 
áci 6.716.127 pesetas.

Terrenos: se puede disponer para llevar a la m áctíca 
este proyecto de la Dehesa de los Retamales <¡£1 Pardo», 
con los terrenos de Castejón, Portillo, Navachescas, Hito, 
Valdelapeña, y algunos otros, resultando el trigo en ven­
tajosas condiciones: ^

1. “ Por ser el terreno del Estado.
2. ° Por la exención del pago de contribución,
3. ° Por quedar anulados los acaparadores, intermedia­

rios y demás reptiles.
4. “ Por la gran economía en los arrastres, etc.
Sin tiempo para poder exponer el proyecto en toda su 

magnitud, someto la presente proposición a la considera: 
ción del Concejo.

Madrid, 2 de diciembre de 1919.—Emilio Reglero.
Se acordó tomarla en consideración y que pase a la 

Comisión respectiva.
Se levantó* la sesión a la una y quince minutos de la 

tarde.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e  5  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 1 9 ,— E .r-  
tracto.- Presidencia de! Exemo. Sr. Alcalde, D. Luis Ga­
rrido Juaristi —Asistieron los señores Aguilera y Arjona, 
AI vare z R. Villamil, Arribas, Barranco, Busti lio, Calvp, 
Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fer­
nández Cancela, l^ernández Moreno, Fraile, García Cer- 
nuda, García Miranda, García Revenga, García de Vi- 
nuesa. Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, Noguera, Ra­
mos, Saornil, Serrón, Silva, Tato, Tercero y los Vocales 
de la Comisión de Ensanche, Sres. Donoso y Perrero.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Marcos, Corona y Silva, aprobándose las actas de las 
sesiones ordinaria de 26 de noviembre último y extraordi­
naria de 1 del actual, continuada el día 2.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
A cuerdos: 1.“ Pasar a la Comisión respectiva una 

providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, comunicada

con fecha 17 del corriente, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, estima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Miguel Otamendi, como Di­
rector-gerente de la Compañía del Ferrocarril Metropoli­
tano Alfonso X.III, contra acuei do del Sr. Teniente de Al­
calde del distrito de la Universidad, fecha 9 de septiembre 
último, por el ciue se impuso una multa de 50 pestas, por 
haber negado la entrada al expresado Sr. Teniente de Al­
caide al túnel de la estación de Cuatro Caminos, en oca­
sión de girar vi.sita de'inspección a las obras del referido 
ferrocarril. _

2. “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 22 del corriente, en la que manifiesta que, 
teniendo en cuenta que por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas, se comunica que está próximo a agotarse el 
crédito de 35.000 pesetas, consignado en el cap. IV, art. 2.”, 
concepto 9.“ del vigente presupuesto, para atender al pago 
de los jornales del personal eventual afecto al expresado 
servicio, e interesa la concesión de un nuevo crédito de 
35 000 pesetas que conceptúa necesario para cubrir la ex­
presada atención, hasta la terminación del actual año eco­
nómico, y que sometida la cuestión a conocimiento y pro­
puesta de la Comisión de Ensanche, ésta se inhibe de re­
solver, somete íntegramente eb asunto a la deliberación 
del Ayuntamiento, por si entiende que debe aprobarse en 
concepto de suplemento de crédito por medio del oportuno 
presupuesto extraordinario, la ampliación de 35,000 pese­
tas, al cap. IV, art. 3.°, concepto 2 ° del vigente presu­
puesto del Ensanche, aplicando a dicha ampliación de cré­
dito el remanente o sobrante que exista disponible de los 
fondos del Ensanche, previas las formalidades y requisitos 
que exija la ley Municipaly la de Contabilidad del Estado, 
e interesando a la vez, que se recabe de la Autoridad gu­
bernativa entretanto se sanciona .la ampliación de crédito 
por la Junta municipal, la autorización oportuna para po­
der satisfacer ios expresados jornales al personal de qué 
se trata, en el momento en que resulte agotado el crédito 
disponible para dicha atención.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar da ampliación de 
crédito propuesta por la Alcaldía Presidencia, debiendo 
solicitarse del Exemo. Sr Gobernador civil que, sin per­
juicio de la tramitación oportuna, conceda autorización 
para satisfacer los jornales al personal de que se trata, en 
el momento en que resulte agotado el crédito disponible 
para esta atención.

Votó en contra el Sr. Aguilera y Arjona.

DE NUEVO DESPACHO

3. ° Quedar enterado déla lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 29 de noviembre último 
y de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes, y dejar 
aquélla a dispo.sición de los Sres. Concejales. *

4. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Dirección general de Propiedades e Impuestos, fecha 
28 del pasado.mes de noviembre, trasladando Real decreto 
del Ministerio de Placienda, por el que, con motivo de peti­
ción del Ayuntamiento, se dispone:

Artículo 1.“ Se accede a la permuta solicitada por el 
Avuntamiento de Madrid de los solares del Estado proce­
dentes del derribo de! cuartel de San Gil, sito en la plaza 
de España, de e.sía Corte, por los terrenos y edificaciones 
del actual Matadero municipal de vacas, de la calle de To­
ledo. . .

Art. 2.° Esta permuta se autoriza con las siguientes 
condiciones:

Primera. Los expresados solares continuarán, como al 
presente, destinados a jardines públicos, y en ellos se re­
servará espacio para el monumento a Cervantes a que se 
refiere el Real decreto de la Pi esidencia del Consejo de Mi­
nistros de 22 de abril de 1914 y el acuerdo del Ayunta­
miento de 19 de febrero de 19fo.

Segunda. Los terrenos y edificaciones del actual Mata­
dero serán entregados por el Ayuntamiento libres de toda 
carga y gravamen, tan pronto como esté tenninado el que 
se construye en el lugar de la Arganzuela.

Tercera. Servirá de tasación de los inmuebles que se 
permutan la efectuada en 29 de octubre de 1915, en cum-

y'U!
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plimieiito de la Real orden de 20 de iulio del mismo año, 
por los Arquitectos designados por el 'Estado 3- el Ayunta­
miento, correspondiendo a éste las obligaciones que de la 
misma se derivan, previstas en el acuerdo adoptado por di­
cha Corporación en 3 de julio de 1914.

Art. 3.° Por el Ministerio de Haciéndase dictarán las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo que en 
el presente decreto se establece.

5. “ Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación trasladada en comunicación 
del Excmo Sr. Gobernador civil, fecha 26 del pasado mes 
de noviembre, por la que se concede autorización a los A r­
quitectos D. José Monasterio y D. José Elias y Vías para 
estudiar el trazado de una nueva calle que, partiendo de,la 
plaza de Bilbao y en prolongación con la calle del Clavel 
enlace con la de Campoamor, debiendo dichos señores pre­
sentar para su aprobación el proyecto completo de la obra 
dentro del plazo de un año, a contar desde el día siguiente , 
al de la notificación de esta autorización, y haciendo, antes 
de comenzar los estudios, la consignación en la Caja gene­
ral de Depósitos, a disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de 2 000 pesetas, conlorme a lo dispuesto en el articu­
lo 16 de la ley de 18 de marzo de 1895 y 25 del reglamento 
para su aplicación, debiendo también los peticionarios jus­
tificar ante dicho Ministerio !a constitución del depósito por 
medio del resguardo correspondiente, y bien entendido que 
esta autorización no les da derecho para reclamar indem­
nización alguna en el caso de que el proyecto no obtuviese 
ia aprobación.

6. ° Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, trasladado por el excelentí­
simo Sr. Gobernador civil en comunicación fecha 28 de 
noviembre último, por la qué se autoriza a D. José Luis 
Oriol, para formular el proyecto definitivo de una reforma 
interior de esta Corte que se refiere al trazado de nuevas 
vías de comunicación Norte-Sur que unirían, una, las pla­
zas de Santa Bárbara y Bilbao y otra, la calle de' Nicolás 
María Rivero con la plaza de Antón Martín, completándo­
se el proyecto con la .prolongación de la calle de Fuenca- 
rral, tomada desde el Hospicijo hasta la plaza de Bilbao, 
debiendo presentar el proyecto definitivo de la obra den­
tro del plazo de diez y ocho meses, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de esta autorización, y ha­
ciendo antes de comenzar los estudios la consignación en 
la Caja general de Depósitos de 2.000 pesetas, conforme a 
lo djspue^sto en los artículos 16 de la ley de ÍS marzo de 
1895 .y 25 del reglamento para su ejecución; debiendo tam­
bién el peticionario justificar ante el referido Ministerio la 
constitución de dicho depósito por medio del resguardo 
correspondiente, y bien entendido que esta autorización 
no le da derecho para redam ar indemnización alguna en 
el caso de que el proyecto no obtuviere la aprobación.

7.“ Quedar enterado de una Rea! orden del excelentí­
simo Sr. Ministro de Instrucción pública, trasladada por 
la Dirección general de Bellas Artes, en comunicación fe­
cha 22 del repetido mes de noviembre, por la que visto el 
expediente incoado sobre declaración de monumento na­
cional del Ho.spicio de Madrid y de conformidad con los 
informes de las Reales Academias de la Historia y de Be­
llas Artes de San Fernando y dictamen de la Junta supe­
rior de Excavaciones y de Antigüedades, se resuelve lo si­
guiente:

Primero, Se declara monumento arquitectónico artís­
tico, de conformidad con la lev de 4 de marzo de 1915, la 
fachada, primera crujía y Capilla del Hospicio de Madrid, 
silo en la calle de Fuencarral, por ser un ejemplar intere­
santísimo del estilo Churrigueresco, todo lo cual será in­
cluido como tal monumento en el catálogo 3' registro cedu- 
lario que lleva la Junta superior de Excavaciones y Anti­
güedades, quedando inscripto en ia fecha de la presente 
Real orden.

Segundo. Una vez hecha la anterior declaración e ins­
cripción, la persona o entidad que desee derribar el mo­
numento catalogado, solicitará el oportuno permiso del 
Ministerio de Imstrución pública y Bellas Artes, sin el cual 
por ningún concepto podrá llevar a cabo el derribo de todo 
o parte del edificio, reservándose el Municipio, la Provin­
cia y el Estado, por dicho orden, el derecho de tanteo en

caso de venta total o parcial del monumento, según pres­
cribe el art. 2,“ de la le3' de 4 de marzo de 1915.

Tercero, Que caso de acogerse el propietario del edifi­
cio declarado monumento arquitectónico-artístico a los 
beneficios que constan en los artículos 4.“ a! 8.° de dicha 
ley, antes de resolver, emitirán informe sobre dichos par­
ticulares las Reales Academias de la Historia y Bellas 
Artes de San Fernando, y la Junta de Construcciones civi­
les de este Ministerio; y

Cuarto. Que de esta Real orden declarando monumen­
to arquitectónico-artístico la fachada, primera crujía y 
Capilla del Hospicio de Madiad, se den traslados a los ex­
celentísimos Sres, Gobernador civil de la provincia, Presi­
dente de la Diputación provincial y a la Junta superior de 
Excavaciones y Antigüedades.

Al propio tiempo se resuelve, por lo que respecta al des­
tino que ha3'a de darse a la parte conservada, de confor­
midad con lo manifestado por las referidas Academias y 
por la Junta superior de Excavaciones que, no debiendo 
coartarse las iniciativas de !a Exema, Diputación provin­
cial de Madrid se provea, llegada i a ocasión oportuna, 
como entonces se estime procedente.

8.° Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
una providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, comu­
nicada con fecha 15 de noviembre último, por la que, con­
formándose con lo informado por la Comisión provincial 
en el recurso de alzada interpuesto por D. Ricardo Salva- 
dori en nombre y representación de ia Compañía del Gas, 
contra acuerdos tomados por el A3mntamiento en sesión 
de 5 de marzo próximo pasado, y en los cuales se declara 
la caducidad de la concesión que se otorgó a dicha Compa­
ñía en virtud de contrato celebrado en 14 de diciembre de 
1914, se declara que no procede entender en la cuestión 
suscitada en el presente recurso en tanto no se forme inven­
tario para la entrega de la fábrica 3* se cumpla la preceden­
te resolución gubernativa.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del repetido mes de noviembre, proponiendo, de 
conformidad con el Decano de ¡os Letrados consistoriales, 
que D. José María de la Torre, delegado de Abastecimien­
tos en Asturias, que tiene su residencia en Oviedo, sea in­
cluido en el acuerdo municipal de 21 de noviembre último, 
entre los que han de ser demandados por los daños y per­
juicios causados a consecuencia de la requisa del vapor 
Gloria y del carbón que este buque transportó desde el 
puerto de Gijón a] de Alicante con destino a la Fábrica de 
Gas de esta Corte, a los efectos de que puedan dirigirse 
contra el mismo, conjuntamente con los demás señores 
comprendidos en aquel acuerdo, las acciones que proceden 
en reclamación de los daños 3* perjuicios a que se refiere el 
dictamen de los Letrados consistoriales, fecha 10 de no­
viembre.

10. Se dio cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 de noviembre último, proponiendo que en 
uso de la facultad que aí Excmo A3'uníamiento concede 
el ari. 45 de la ley Municipal, haga la declaración de 
vacantes ordinarias y extraordinarias con anterioridad al 
día 10 del corriente, según previene la Real orden de 24 del 
pasado mes de noviembre, .siendo los señores Concejales a 
quienes corresponde cesar el 31 de marzo venidero y cuyas 
vacantes han de ser declaradas, los sigiiientés: '

DISTRITO DEL CENTRO
D. Juan Angel Sáinz de Baranda.
D, Angel Ossorio y Gallardo.

DISTRITO D EL HOSPICIO 
D, Ramón Herrero Díaz.
D. Antonio Goicoechea Cosculluela,

DISTRITO DE CHAUEERÍ
D. Andrés Saborit Colomer (anulada la elección).

DISTRITO HE BUEN.-WOSTA 
D. Migue! Maura Gamazo.
D. Manuel Tercero Acosta.
D. Luis Garrido Juaristi.

DISTRITO DEL CONGRESO
D, Alejandro Fernández Moreno.

■-
.Ï

■1
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DISTRITO DEL HOSPITAL

D, José Corona Pareja.
D. Celedonio Leyún Villanueva.
D. Daniel Anguiano Mangado. ■

DISTRITO DE LA INCLUSA

D, Feliciano Alvarez Fernández, .
D. Alberto Aguilera y Arjona,
D. Tomás Pérez Toledo (elegido diputado provincial.)
D. Francisco Largo Caballero.

DISTRITO DE LA LATIN.A

D. José Noguera Casans.
D. Bernardino Castillo Gil.
D. justo Calvo Burgos,
D, Alfonso Cermida Planas.

DISTRITO DE PALACIO

D. Alvaro de Blas Iturmendi,
D. José Gabilán Díaz.
D. Hilario Crespo Gallego.
D. José Hidalgo Cortinas,

DISTRITO DE LA UNIATIRSrDAD

D, Manuel Ramos Salas,
D. Julián Be.steiro Fernández, (anulada la eleccién).
El Sr, Silva intereso que al dar conocimiento al Sr. Go­

bernador de las vacantes, se le haga notar que los candi­
datos elegidos para ocupar las de los señores Goícoéchea 
y Ossorio, no deberán ejercer el cargo más_ que por el 
tiempo que a estos señores les faltaba para terminar el 
mandato concejil. ^

A continuación el Sr. Conde de LímpiáS propuso ver­
balmente, como adición a la moción de la Alcaldía, que se 
declarase la vacante del Sr. Duque de Almodóvar del 
Valle, por desempeñar el cargo de Consejero de Estado, 
con ejercicio en la Comisión permanente,

Y el Ayuntamiento, aprobó la adición, con el voto en 
contra del Sr. Aguilera y Arjona, y en su virtud, pasó a 
formar parte de la moción que con ella quedó aprobada.

En cuanto a las manifestaciones del Sr, Silva, manifes­
tó la Presidencia que se pondrían en conocimiento del se­
ñor Gobernador.

11. Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 29 de noviembre último, proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo del desgraciado accidente, que en pasados días puso 
fin a la vida del bombero de segunda clase, Melitón Grau 
Olalla, cuando abnegadamente cumpliendo su deber in­
tentaba salvar una vida,[voluntariamente puesta en peligro;

Primero. Que conste en acta el sentimiento de la Cor­
poración por la desgracia acaecida, y que así se comunique 
a la viuda y al Arquitecto Jefe del servicio contra In­
cendios para que lo haga constar en la orden del Cuerpo.

Segundo. Que se conceda a la viuda del finado, doña 
María de la Concepción García Ramos, una pensión de 
gracia, vitalicia, de 2,250 pesetas, que es el importe de! 
sueldo que disfrutaba el finado, mientras permanezca en 
estado de viuda, transmisible a su hijos, por partes iguales, 
cuando contraíga nuevas nupcias o fallezca; percibiéndola 
los hijos varones hasta que lleguen a la edad de veinte 
años, y las hijas ha.sta que tomen estado. La pensión de los 
hijos que pierdan su derecho á ella será acnmulable a ios 
demás hasta el último que la percibirá integral, mientras 
no pierda el suyo.

Tercero. Que se costeen por el Concejo los gastos de 
entierro; y

Cuarto. Que se conceda sepultura perpetua de segunda 
clase gratuita, en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

Seguidamente se dió cuenta de una adición a la prece­
dente moción, suscripta por el Sr. Marcos, en la que, cre­
yendo digno de especial estimación el acto realizado por  ̂
el bombero de primera clase núm. 55, Julio deLandaburu, 
extrayendo con riesgo de su vida el cadáver de su compa­
ñero que pereció víctima de su deber, propone:

Primero. Que se publique en la orden del Cuerpo la

satisfacción de este Ayuntamiento por lo hecho por dicho 
bombero Landaburu y que conste en el acta de esta sesión.

Segundo. Que se mencione en el expediente de dicho 
individuo este hecho como mérito y que se le conceda una 
gratificación.

El Si\ Marcos amplió la enmienda, en el sentido de que 
la gratificación que se conceda al bombero Landaburu, sea 
en cuantía de 250 pesetas.

Con esta ampliación, fué aprobada la enmienda, pasan­
do, como adición, a formar parte de la propuesta de la 
Alcaldía _

Seguidamente el Sr. Silva, formuló la enmienda verbal 
de que al hijo mayor del bombero difunto se le nombre 
aprendiz de empedrador, en una de las vacantes que se 
produzcan en el ramo de Vías públicas.

Fué aceptada esta enmienda por la Alcaldía Presiden­
cia, y con ella y la del Sr. Marcos, fué aprobada la moción,

12. Quedar enterado de una comunicación del Sr. Vice­
presidente de la Asociación Matritense de Caridad, fecha 
19 de noviembre pasado, en la que participa el agradeci­
miento de cuantos componen la Comisión central ejecutiva 
de dicha Asociación, por el acuerdo municipal participando 
la satisfacción del Ayuntamiento por la campa ña humanita­
ria que viene realizando el Presidente de la misiña D. Fran­
cisco García Molinas.

13. Quedar enterado de los balances de ingresos y pa­
gos realizados en la Fábrica de Gas, durante el mes de octu­
bre último, remitido por el Sr. Presidente de la Comisión 
encargada de la administración municipal de dicha fábrica 
en comunicación fecha 15 de noviembre último. _ _

14. Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: _

Doña Joaquina Corrales Beró, a Canillas (Madrid). ■
Doña -Milagros Lara Prieto, a San Sebastián (Gui­

púzcoa).

O R D E N  D E L  D ¡ A

¡Asuntos y expedientes con dictamen'de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Pi occdeiitc de la  sosidn de ’? de noviembre.

SEXTA. — E n sa n c h e .
15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo Informa 

de dar cumplimiento a la base de las complementarias 
del presupuesto vigente del Ensanche, y al efecto la apro 
bación de las siguientes conclusiones:

Primera. Se entenderá que los beneficios a que se re­
fiere la base 8.̂  de las complementarias del vigente presu­
puesto del Ensanche, comprenderán no tan sólo a los que 
hayan recibido los nombramientos de escribientes, auxi­
liares, topógrafos, etc., comprendidosen la expresada base, 
sino también a aquellos otros que habiendo sido nombra­
dos con el carácter de obreros igualmente fijos o eventua­
les figuren prestando servicios de las indicadas cla.ses en 
cualquier oficina administrativa o técnica del Ensanche, 
podiendo, por lo tanto, optar a ia dposición restringida que 
en la base 8.'* del vigente presupuesto se exige para pasar 
a formar parte del Cuerpo de aspirantes de los respectivos 
escalafones del Ensanche; pero en la inteligencia que el in­
greso d,e los opositores que resulten aprobados en los res­
pectivos escalafones, no tendrá lugar sino a medida que 
vayan ocurriendo vacantes en el personal de las respecti­
vas plantillas, e igual criterio se observará en cuanto al 
personal de Delineantes, Topógrafos y cargos análogos 
subalternos.

Segunda. Qué con arreglo a io preceptuado en la tan 
repetida base 8 .̂ . quedarán exceptuados del examen u opo­
sición aquollos jornaleros que, desempeñando los cargos 
expresados en la referida base, bien sean fijos o eventuales, 
posean títulos competentes para el cargo que actualmente 
ejerzan, debiendo presentar al efecto en el Negociado 6 ” 
de la Secretaria de este Exemo Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a partir de la fecha de la 
publicación del correspondiente anuncio en el B o l e t ín  d e l
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A yuntamiento de M adeid , los documentos que justifiquen 
sus repetidas aptitudes, para el desempeño clel cargo en 
las oficinas o dependencias del Ensanche.

Tercera, Que independientemente y para efectuar las 
indicadas oposiciones restringidas, entre aquellos indivi­
duos a que se refiere la indicada base que no justifiquen 
en la forma exigida en la anterior propuesta sus respecti­
vas aptitudes, se apruebe por este Éxcmo. Ayuntamiento, 
que el programa o cuestionario de los ejercicios teóricos y 
prácticos, para la celebración de las indicadas oposiciones, 
habrá de versar, preci.saniente, sobre los conocimientos de 
las siguientes materias;

Para ios escribientes.—ArítméúcüL (las cuatro reglas, 
en enteros, quebrados y decimales.—Regla de tres, de in­
terés simple y de compañía).

Gramática: Analogía y Ortografía,
_ Conocimientos generales de las leyes orgánica muni­

cipal, provincial y especial de Ensanche de poblaciones 
de 26 de julio de 1892. '

Para los delineantes.—Formación de un perfil con 
datos dados y cálculos en papel tela, rotulándolos en letra 
itálica.—Aritmética,— Las mismas reglas anteriormente 
enumeradas y exigidas para los escribientes.

Conocimiento de las Ordenanzas municipales.
Para veriJicactores.—Pi.TeeL%&.̂  triángulos, polígonos 

círculo y sus derivados. Volúmenes de cubo, prismas, pi­
rámide de cono cilindro y esfera y sus derivados. ,

Cuarta. La convocatoria para las oposiciones y los 
progi'amas q cuestionarios sobre los conocimientos que se 
dejan anteriormente relacionados, se publicarán con trein­
ta días de antelación a la fecha que se designe para el co­
mienzo de las oposiciones en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m ie n ­
t o DE M a d r i d , y a partir de la fecha de su publicación.

Quinta. El Tribunal que ha de juzgar las oposiciones, 
estará constituido por la Comisión de Ensanche, actuando 
de Secretario sín voz ni voto el Jefe de sección, que ha de 
despachar, o en su defecto, el hmcionario que se sirva de­
signar el Sr. Alcalde,

A continuación se dió cuenta de una enmienda al dicta­
men suscripta por el Sr. Fernández Cancela, proponiendo 
las condiciones siguientes, para el cumplimiento de la 
base 8,̂ ;

Primera. Que se beneficien con lo prescrito en la base 
8 .̂  del presupuesto vigente del Ensanche, los individuos 
cuya fecha de credencial sea anterior a 1 de abril, fecha 
desde la cual empieza a regir dicho presupuesto.
. Segunda: Que no se acojan a la base los obreros que 
estén prestando servicio de ordenanza, vigilantes de eva­
cuatorios, visitadores de enfermos, etc , puesto que én ella 
no se hace mención más que.de aquéllos temporeros que 
presten servicio administrativo o técnico.

fercera. Que la oposición restringida no tenga más 
objeto que declarar apto o Inapto al personal que la sufra, 
no habiendo, por lo tanto, claslhcación de los opositores por 
puntuación, etc., debiendo hacerse una lista del personal 
aprobado por orden de antigüedad de sus credenciales res­
pectivas.

Cuarta, Que las materias, objeto de la oposición, sean 
las mismas que van propuestas en el expediente formado 
por la Comisión de Gobernación, referente al cumplimiento 
de lo estatuido en la base 6.  ̂del presupuesto del Interior, 

Quinta. Que el Tribunal esté foi mádo por un Concejal 
como Presidente, dos Profesores de instrucción primaria 
municipal y dos funcionarios municipales que, sean técnicos 
en las materias objeto de la oposición.

Sexta y última. Que después de haber estado expuesta 
al público la lista definitiva durante siete días, para que, 
comprobado cualquier error n omisión, se corrija, y a su 
vez esté aprobada por el Consejo, se vote por el excelentí­
simo Ayuntamiento, un crédito extraordinario, por el que, 
el personal admitido disfrute un sueldo mínimo de 2.000 
pesetas.

Abierta discusión sobre la enmienda se aprobaron los 
cinco primeros extremos de ella.

En cuanto al sexto se dividió en dos partes: una, com­
prensiva de que después de haber estado expuesta al pú­
blico la lista definitiva durante siete dias, para comprobar 
cualquier error u omisión, se corrija; y la otra, que una vez

aprobada la lista por el Concejo, se vote por éste un cré­
dito extraordinario por el que el personal admitido disfru­
te un sueldo mínimo de 2.000 pesetas.

La primera parte £ué aprobada sin discusión,y sometida 
a votación nominal la segunda, resultó también aprobada 

^ Sres, Aguilera y Arjona, Alvarez R.
Villamil, Barranco, Calvo, Calzado, Corona, Cortés, 
Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fraile, Hidalgo, 
Maicos, Serrán, Silva, Lato y Tercero, contra nueve de 
ios Sres. Arribas, Bustilló, Castillo, García Cernuda, Gar­
cía Miranda, García de Vinuesa, Noguera, Ramos y 
Saornil

Quedó, por tanto, aprobada la totalidad de la enmienda 
que pasó a formar parte del dictamen.

Votaron en contra los Sres. Aguilera v Arjona v Ramos. J i J
A continuacicn se dió cuenta de otra enmienda suscrip­

ta ¡ror los Sres Reglero y Saornil, que decía así:
El Concejal que suscribe, tiene el honor de presentar la 

siguiente enmienda.
I. Que se beneficien con lo prescripto en la base 8.® del 

presupuesto vigente del Ensanche, los individuos cuya 
fecha de credencial sea anterior al í de abril, fecha desde 
la cual empieza a regir dicho presupuesto.

II. Que no se acojan a la base los obreros que estén 
prestando servicio de ordenanza, vigilante de evacuato­
rios, etc., puesto que en ella no se hace mención más que 
de aquellos temporeros que prestan servicio administrativo 
o técnico.

III. Que la oposidón restringida no tenga más objeto 
que declarar apto o inepto al personal que la sufra, no ha­
biendo, por lo tanto, clasificación de los opositores por pun­
tuación, etc., etc.

IV. Que las materias, objeto de la oposición, sean las 
miañas que van propuestas en el expediente formado por 
a Comisión de Gobernación, referente al cumplimiento de 

lo estatuido en la base del presupuesto del Interior.
V. Que el Tribunal no esté formado solamente por los 

Bres. Vocales de la Comisión de Ensanche, sino también, 
por un Profesor de cualquier Grupo escolar que deba ser 
el que examine.

V i . Que con los individuos que después de haber sufri­
do la oposidón resulten aptos para el desempeño de su car­
go, se haga una relación por orden de antigüedad de sus 
credenciales respectivas,

VIL Que después de haber estado expuestas al público 
las listas definitivas durante siete días, para que, compro­
bado cualquier error u omisión, se corrija, y a su vez, esté 
aprobada por el Concejo, se vote por el Éxcmo. Ayun­
tamiento un crédito extraordinario por el que el personal 
admitido disfrute de un sueldo mínimo de 2.000 pesetas.

Filé desechada en votación ordinaria en aquellos pun- 
^ s  que no estaban en armonía con la del Sr. Fernández 
Cancela,

_ Acto seguido, quedó aprobado el dictamen con la en­
mienda, del Sr. Fernández Cancela.

Votaron en contra los Sres. Ramos y Aguilera y A r­
jona.

9*roceftciites de la  sesión de 21 de septiembre.

SEGUNDA.—Hacienda,
A petición del Sr. Fernández Cancela, el Ayuntamien­

to acordó la continuación sobre la mesa del dictamen pro­
poniendo, a virtud de lo dispuesto en la Real orden del Mi­
nisterio de Hacienda de 16 de octubre último, la forma en 
que deben tributar por inquilinato los industriales de fondas 
y hoteles y casas de viajeros.

SEX TA . —E i i s a n e h e .
A petición del Sr. Marcos, el S r . Donoso en nombre de 

la Comisión y para nuevo estudio de ésta, retiró los dos 
dictámenes siguientes:

Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertura de 
la calle de Padilla, entre la del Príncipe de Vergara el 
paseo de Ronda, adoptado por el Ayuntamiento en sesión 
de 22 de marzo de 1907, y  la aprobación de los convenios
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celebrados con los propietarios de las superficies que resul­
tan expropiables para la apertura del expresado trayecto.

Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle de 
Mandes, entre las de Santa Engracia y  Bravo Munllq, y 
la aprobación de los convenios celebrados con los propieta­
rios de las superficies que resultan expropiables para la 
apertura de dicho trayecto.

Asimismo y a petición del Sr, AiTibas, el Sr. Ferreio^ 
en nombre de la Comisión, y también para nuevo estudio 
de ésta, retiró otro dictamen proponiendo varios ascensos 
en el personal administrativo del Ensanche para cubrir una 
vacante de Oficial de segunda dase, producida por falle­
cimiento.

l•^oce^leIlte» de la  sesidii de 26 de noviembre.

PRIMERA.—Gobernación.
16. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo los as­

censos que a continuación se expresan para proveer la pla­
za de Bibliotecario municipal, vacante por defunción de 
D. Enrique Orro, y la aprobación de condiciones para sacar 
a oposición la plaza de Auxiliar que fia de resultar por ia 
corrida de escalas:

El ascenso a la plaza de Bibliotecario municipal dotada 
en el presupuesto con el haber de-6.000 pesetas anuales, del 
único Tefe de Negociado que existe D. Ped/o Herrero y 
Martín; a esta resulta, con 5.000 pesetas, el del Oficial pri­
mero D. Angel Pérez Chozas; a la que éste deja con 4.500 
pesetas, el del Oficial segundo D Raimundo Llorens y 
Pérez; a la de Oficial .segundo que este ascenso produce 
con 4.000 pesetas, el del Oficial tercero D. Timoteo Díaz 
Galdós; elevando a esta categoría corl 3.500 pesetas, al pri­
mero de los Auxiliares D. Ramón García Pérez.

Anunciar a oposición la resulta de Auxiliar con 3.000 pe­
setas, en armonía con lo que previene la base ‘3.“' de las 
aprobadas por el Ajmntamiento en Udemarzo último, para 
el ingreso en la Administración municipal, y que elTribunal 
que haya de juzgar la oposición,redactar el progTama y ha­
cer la convocatoria, se componga deun Sr. Voeal de esta Co­
misión designado por la Alcaldía como Presidente, y de los 
señores Director de Investigaciones históricas de Madrid y 
Archivero municipal. ,

Para optar a la oposición será preciso reunir alguna de 
las condiciones siguientes: _

Primera. Poseer e! titulo de Archivero, Bibliotecario 
y Arqueólogo. , . , » , ■

Segunda. Pertenecer al Cuerpo facultativo de Archi­
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos. '

Tercera. Estar en posesión del título de Licenciado en 
Literatura de la Facultad de Filosofía y Letras o el de la 
misma‘Facultad con arreglo al antiguo plan, siempre que 
tenga, además, aprobadas en la suprimida Escuela superior 
de Diplomática o en la indicada Facultad las asignaturas 
de paleografía, bibliografía y latín vulgar de los tiempos
medios. . .

Además del titulo que acredite estos conocimientos, 
acompañarán a la instancia:

Primero. Partida de nacimiento legalizada en su caso, 
acreditativa de tener más de veintitrés años y menos de 
cuarenta.

Segundo. Certificación de conducta, expedida por el 
Alcalde del lugar en que tenga la vecindad.

Tercero. Certificación acreditativa de no haber estado
procesado. r- m o ■

Las instancias, dirigidas al Excmo, Sr. Alcalde 1 resi­
dente del Ayuntamiento de Madrid; reintegradas con una 
póliza de peseta y sello municipal de 0‘25 pesetas, se pre­
sentarán en el Registro general en el término que el 1 ri- 
bunal determine al publicar la convocatoria en el B o l e t ín  
DEL A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  y tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial.

V el Ayuntamiento acordó aprobar los ascensos pro­
puestos en e! precedente dictamen, entendiéndose los efec­
tos desde ia fecha en que respecto a la provisión de la re­
sulta de Auxiliar, que pase a la Comisión respectiva para 
que realice el estudio oportuno acerca de si ha de amorti­
zarse o proveerse por concurso u oposición.

TERCERA.—Folíela urbana.
A petición del Sr. Arribas, el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre la mesa de los dos dictámenes que a 
continuación se expresan:

Proponiendo, como resultado de) concurso celebrado, la 
provisión de una plaza de maquinista del servicio contra In­
cendios, vacante por defunción.

Proponiendo el ascenso de un bombero de segunda a 
bombero de primera clase de! servicio contra Incendios, va­
cante por fallecimiento.

17. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta, que se anunciará a! efecto, la venta y recogi­
da de las hierbas que resulten de la siega de las praderas 
de los jardines públicos, a excepción de los Parques del 
Oeste y de Madrid, desde 1 de enero de 1920 a 31 de di­
ciembre de 1922, en el precio tipo de 1.500 pesetas anuales.

CUARTA.—Fomento.
18. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el con­

sentimiento de la resolución.gubernativa, fecha 5 de sep­
tiembre último, estimaíoria de recurso interpuesto por el 
propietario de la casa nüm. 40 de la calle de San Bernardo, 
con accesoria a la de la Cruz Verde, contra acuerda mu­
nicipal que dispuso la demolición de un torreón construido 
abusivamente en dicha casa, y, en su virtud, autorizar la 
construcción del referido torreón, de conformidad con lo 
informado por los Letrados consistoriales,

Fué aprobado en votación nominal, por 14 votos de 
los Sres. Arribas, Barranco, Bustillo, Calvo, Corona, Cor­
tés, Cubero, Fraile, García Cermida, García Miranda, 
García Revenga. García de Vinuesa, Limpias (Conde de) 
y Serrán, contra 12 de los Sres. Aguilera y Arjona, Alva­
rez R Villamil, Calzado, Castillo, Crespo, Fernández 
Cancela. Marcos, Noguera, Ramos, Silva, Saornil y Tato,

19. Formar, previos los requisitos que determinan las 
disposiciones vigentes, un presupuesto extraordinario para 
adquirir 1.490 metros lineales de adoquín de encintar, con 
destino a la calle de Santa Isabel, cuyo presupuesto se do­
tará con el sobrante de 5 697‘94 pesetas, que ha resultado 
en las obras de empedrado de la planta baja del mercado 
de la Cebada,

20. Conceder licencia al Sr. Director gerente de la 
Cooperativa Electra Madrid, para la instalación de dos 
quioscos de transformación que dicha compañía pro3'ecta 
instalar en. la glorieta de Kuiz Giménez, los cuales 
emplazados, uno, en el lado izquierdo del andén actual del 
paseo de Ronda, próximo a la glorieta de Ruiz Giménez, 
y otro, en la calle de las Mercedes; debiendo la Sociedad 
interesada ponerse de acuerdo con la Dirección de Vías 
públicas, para hacer el replanteo de los mismos.

21. Aprobar la liquidación de las obras de asfaltado 
ejecutadas en la calle de Quintana, entre las de Ferraz y 
Rosales, y en su consecuencia, reconocer e incluir en el 
primer presupuesto que se forme, un crédito de 13.379*33 
pesetas, para el pago del resto de las obras que se hallen 
pendientes de abono.

Votó en coñtra el Sr. Noguera,
22. Conceder a la moza de retretes del inercado de 

los Mosteases, doña Cristeta Martínez, la pensión de una 
peseta diaria, importe del 40 por 100 de su j o r na l de  
conformidad con los preceptos del reglamento de Retiros 
a obreros.

quINTA.—Banefieeneia y Sanidad.
A petición del Sr. Fernández Cancela, el Ajurntamíen- 

to acordó la continuación sobre la mesa del dictamen, pro­
poniendo la aprobación de bases para provisión, por con­
curso, de una plaza de Inspector de Higiene y Policía
mortuoria. ^

Asimismo y a petición del Sr. Arribas, se acordó la con­
tinuación sobre la mesa, de los dos dictámenes que a con­
tinuación se expresan: ■ i i

Proponiendo se anuncie concurso para la provisión de la 
plaza de Farmacéutico, encargado del despacho de medica­
mentos a la sección segunda del distrito ele la Universidad.

Proponiendo como resultado del concurso celebrado, la 
provisión de la plaza de Farmacéutico de la segunda sec­
ción del distrito del Hospicio,

n í 'o '̂ .1V i i o



SEXTA.-Ensanche.
23. Conceder licencia a D. Clemente Fernández, dueño 

de nn solar situado en la ronda de Segovia, núm. 14, con
lachada también al paseo Imperial, núm. 7, para construir 
exclusivamente la parte del edificio proyectado cjue tiene 
fachada al citado paseo, con sujeción al pro3’ecto presen­
tado e informe de los técnicos municipales, y por lo que 
respecta al edificio que tiene su fachada por la ronda de 
Segovia, se aplaza la concesión de la licencia y se suspende 
la ejecución de toda obra de edificación, ínterin, por la Su­
perioridad se soluciona el expediente que ya le ha sido re­
mitido, proponiendo la alineación de la ronda de Segovia 
y la reclamación formnlada por la propietaria de la finca 
jiúmei o i6 de dicha Ronda; debiendo advertirse que, en 
todo caso, esta licencia no prejuzga la deUejercido de la 
industria, para la cual habrá de obtener otra por separado, 
previa la tramitación correspondiente.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
24. Realizar por administración, de conformidad con la

excepción de subasta concedida por el Excino. Sr. Gober­
nador civil, las obras de reparación necesarias en el Grupo 
escolar iReina Victoria», bajo el tipo }■ condiciones que 
sirvieron de base para las dos subastas declaradas desier­
tas 3' con la dirección del Arquitecto de la segunda sección 
del Ensanche Sr. Ripollés, autor def proyecto, abonándose 
su importe de 7,09y‘83 pesetas en la forma siguiente; 6.000 
pesetas con cargo a lo consignado para esta atención en el 
capitulo IV , art. 2,°, concepto 272 del presupuesto vigente, 
3' las 1.099‘83 pesetas restantes fon cargo a lo consignado 
en el concepto 211 del mismo presupuesto, para reparacis- 
nes en los diversos Grupos escolares, propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento. '

25. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas 3' económico administrativas forma­
dos a! efecto, para contratar el desmonte del solar limitado 
por las calles de Méndez Alvaro, Murcia y Riego, pro­
piedad del Municipio, como comienzo del grupo escolar 
proyectado, siendo cargo eí importe de dichas obras, que 
según presupuesto se eleva a 73.416 pesetas, a la consigna­
ción figurada en el cap. IV, art. 2.°, concepto 274 del pre­
supuesto vigente.

A petición del Sr. García de Vinuesa, se acordó la con­
tinuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la refor­
ma del art, 35 del reglamento de Escuelas y Maestros, y 
asensos reglamentarios por defunción de dos Maestros de 
las Escuelas municipales.

D E N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Poljeia urbana.
26. Conceder a D. José Bernardo, renovación de licen­

cia para continuar con la carbonería establecida en la casa 
número 19 de la calle de la Manzana, de conformidad con 
os informes que constan en el expediente y previo pago de 
los derechos que correspondan.

27. Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el suministro de 
tierra de brezo, para tas atenciones del ramo de Arbolado, 
desde 1 de enero de 1920 hasta 31 de diciembre de 1923, 
en el precio tipo de treinta y cinco milésimas de peseta el 
quilogramo, calculándose e! importe anual del suministro, 
al solo electo de constitución de fianza, en 1.400 pesetas!

Votó en contra el Sr, Fernández Cancela.
Interponer recurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal provincial, de conformidad con lo iníormado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia guber­
nativa, fecha 16 del pasado mes de octubre, que estima re- 
eurso de D. Jesús Martínez López, contra acuerdo muni- 
eipal de 23 de octubre de 1918, por el que se le denegó la 
renovación de licencia para el tejar establecido en la calle 
ne Orense, debiendo remitirse al Procurador consistorial 
las certificaciones oportunas.

A petición del Sr. García de Vinuesa, quedó sobre la 
jnesa el dictamen proponiendo la provisión de una vacante 
ue capataz jefe de los talleres del servicio contra Incendios.

CUARTA—Fomento.
29. Elevar al Ministerio de la Gobernación el plano de 

las alineaciones del paseo de Ronda, entre la calle de Gaz- 
tambide 3' las tapias de la Moncioá, en cumplimiento de lo 
que determina el particular S.” de la Real orden de dicho 
Ministerio de 30 de octubre próximo pasado, aprobando el 
pr03’ecto suscripto por D. Joaquín Otaineiidi 3* presentado 
por D, Miguel Otamendi v iVl a chimbar re na, en la parte 
compì elidida desde la glorieta de Ruiz Giménez hasta el 
punto en que el eje de la calle de Gaztambide corta el paseo 
de Ronda. .

Votó en contra e! Sr. Noguera.
QUINTA,—Benefleenela y Sanidad. .

A petición de los Sres. García Cernuda y Saornil, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa ¡os dos dictámenes 
que a continuación se expresan:

Proponiendo, como resultado del concurso celebrado, 
la provisión de una plaza de Médico de la Institución de 
Seroterapia.

Proponiendo se declare desierto el concurso celebrado 
para provisión de una plaza de capataz de Limpiezas, y se 
amortice dicha plaza.

SEXTA.—Ensanche.
30. Conceder licencia a D. Frutos García, para cons­

truir una casa en el solar núm. 19 provisional de la calle de 
Narciso Serra, siempre que las obras se ejecuten con 
arreglo a los informes que constan en el expediente, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales 3- demás disposi­
ciones vigentes aplicables al caso; ad virtiéndose que si del 
reconocimiento que ha de practicarse a la terminación de 
las obras resultase incumplido el bando de 5 de octubre 
de 1898, respecto a desagües, no se consentirá bajo ningún 
pretexto habitar la casa de referencia.

31. Conceder licencia a D. Pascual Méndez, para cons­
ti uir una casa en el solar núm. 25 de la calle de Torrijos, 
con iguales prescripciones y advertencia que al anterior,

32. Conceder licencia a doña Filomena Pellico, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir un edificio en el solar núm. i de la calle de 
Almagro, con fachada a la calle de Sania Engracia y pla­
za de Alonso Martínez.

33. Conceder licencia a D, Luis Santos, para construir 
un.a casa en la calle del Cardenal Cisneros, núm. 5, siem­
pre que la altura no exceda de los 18 metros que determina 
en su informe el Arquitecto municipal, y con las mismas 
prescripciones y advertencia que a los anteriores.

34. Conceder licencia a D. Salvador Aguado, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para establecer un taller destinado a fundición y forja en 
el solar núm 9 de la calle de Fra3' Luis de León, esquina 
a la de Sebastián Elcano, debiendo obtener por separado 
la licencia para el ejercicio de la industria,

35 Conceder licencia a D. Bartolomé Sanz, para cons­
truir una casa en el solar num. 22 provisional de la calle 
del General Alvarez de Castro, con las mismas pi'escrip- 
ciones y advertencia que a los anteriores.

36. Conceder licencia a Ü. Luís Ferrerò, con iguales 
prescripciones y advertencia qne a los anteriores, para 
construir una casa de alquiler en el solar núm. 23 provi­
sional de la calle de Castellò.

37. Conceder licencia a D. Valentín Ezquerra, para 
consti uir una casa en la calle del General Pardiñas, nú­
mero 12, con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores.

38. Conceder licencia a D. Juan Quintana Fábrega, 
como apoderado de !a Sociedad L. Coromina, para refor­
mar la fábrica situada en la calle de las Delicias núme­
ros 1 3' 3, con viielta a la de la Batalla del Salado, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
debiendo obtener por separado la licencia, si fuera necesa­
ria, para el ejercicio de la industria a que se destina la fá­
brica,

39. Conceder licencia a D. Ignacio Ontalba, con igua­
les prescripciones que a los auteriores, para recalzo de me­
dianería en la calle del General Arcando, núm. 10; advir­
tiéndose, que una vez terminadas las obras, serán recono-

.



1544 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRÌD

cidas por el Arquitecto de la sección, al objeto de compro­
bar si se ajustan a la licencia que se concede. _

40. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas, para instalar una acera de material gra­
nítico frente a la linca núm. 6 de la calle de Jenner, cuyo 
importe de 863^53 pesetas, será .cargo al cap. IV, art. 2.“, 
concepto 8.“, zona primera del vigente presupuesto del En­
sanche, donde existe'el necesario crédito.

41. .^probar los pliegos de-condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para sacar a subasta 
el suministro hasta el 31 de diciembre de 1921, del material', 
de plomo trabajado que sea preciso en los ramos de Fonta­
nería Alcantarillas y Parques y Jardines, para los servicios 
del Interior y del Ensanche, sobre la base, en cuanto a los 
precios tipos, de los que se detallan en la condición 11.'* del 
primero de dichos pliegos; calculándose el importe del su­
ministro, a! solo efecto de constitución de fianza, en 30.000 
pesetas anuales.

42. Aprobar la insistencia en la apertura de la calle de 
Guzmán el Bueno, entre las de P'ernández de los Ríos y 
Alonso Cortés; la expropiación a los señores herederos de 
Pozas y Nafría de las superficies que en definitiva resulten 
necesarias para el citado trayecto de la vía que se proyec­
ta abrir, aceptando la cesión gratuita que de la mitad de 
la que les pertenece hacen al Éxcmo. Ayuntamiento los úl­
timos de los expresados señores, ŷ fijando los precios de 
24‘15 y 19*32 pesetas por cada metro cuadrado, que, res­
pectivamente, asigna a las parcelas expropiables el Arq_ui- 
tecto municipal; cuyo pago se efectuará en cédulas del Ln- 
saiiche, por su valor nominal, cuando por turno corresponda 
y sin abono de intereses, una vez ocupados los terrenos 
por el Ayuntamiento, para lo cual se interesará de la Di­
rección de Vías públicas el correspondiente presupuesto 
para el desmonte y urbanización del repetido trozo de vía.

A petición del Sr. Marcos, el Sr. Donoso, en nombre 
de la Comisión y para nuevo estudio de ésta, retiró el dic­
tamen proponiendo la apertura legal de la calle de Es- 
pronceda, declarada de interés preferente a petición de 
este Excmo. Ayuntamiento, por Real orden de 18 de enero 
de 1917.

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la mesa otro 
dictamen, proponiendo el ascenso a una plaza de portami­
ras del Ensanche, dotada con 2.250 pesetas, vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba.

Terminados los asuntos del orden del día, el Sr. Agui­
lera y Arjona leyó unos datos relativos a la situación 
económica de la a Cooperativa Obrera de consumo de 
Puentes Viejas», que por ser en extremo floreciente, ha 
permitido vender a 0‘50 pesetas el quilo de pan a sus 
cooperativos, e interesó la publicación de dichos datos en 
el B o l e t ín  d e l  A x t jn t AjMIENt o  d e  M a d r i d , acordán­
dose así.

COOPERATIVA OBRERA DE CONSUMO DE PUENTES VIEJA S

Visto el positivo éxito de la Cooperativa durante el pri­
mer año de su funcionamiento, ha sido ta! la afluencia de 
consumidores que en determinados días ha habido verdade­
ra dificultad para el despacho, lo que nos ha permitido re­
bajar los precios de algunos artículos de primera necesi­
dad, en forma de vender a mucho más bajo precio que el 
de su compra y mantener el precio del pan a 0‘50 pesetas el 
quilogramo, cosa verdaderamente extraordinaria en estos 
días, y, sin embargo, el estado de la Cooperativa no puede 
ser mejor.

La situación de la Cooperativa el día 2 de marzo de 1919 
según lyalance, es la siguiente:

PASIVO

Préstamo del Canal de Isabel II (1) ...............  3.000
Títulos eu circulación.........................................  2.2W
Facturas pendientes de pago.............................  9.1/5‘07

. 14.455*07

ACTIVO Pesetas.

Existencias según inventario............................. 8.041*91
Metálico en Caja.................................................  7.H2‘51
Varios deudores (cobrables).............................  743*85
Créditos (i)........................................................... 685*85

16.614*12

Beneficio líquido desde que se creó la Cooperativa, pe­
setas 2,159*05. ^

'Peniendo en cuenta que el año pasado el beneficio fué 
de I.402‘12 pesetas, de las que se repartieron 695*75 pese­
tas entre intereses del capital suscripto y beneficios a los 
compradores, quedó un fondo de reserva de 706*39 pesetas, 
por lo cual queda un beneficio líquido para el presente año 
de 1.452*66 pesdtas. _ ^

Visto el resultado del balance, vamos a distribuir sus 
beneficios en la forma en que el reglamento dispone en su 
artículo D.**. Separamos el interés máximo que se admite 
para los títulos (o sea el 5 por 100), y como el importe de 
los títulos en circulación el día de la fecha es de 2,280 pe­
setas, su 5 por 100 as ........................................  114
Se aparta para fondo de reserva el 30 por 100 ^

de los beneficios anuales, que es...................  435V9
T o t a l .......................................  549*79.

Como el beneficio anual es de............................ 1.452‘66
Queda a repartir entre los c o n s u m i d o r e s . 902*87

Como la venta anual ha sido de 63.975*63 pesetas, hay 
que repartir las referidas 902*87 pesetas entre las antedi­
chas 63,975*63 pesetas, o sea el 1*41 por 100.

Hay que tener en cuenta que según el aiT. 1P del regla­
mento no tendrán derecho a cobrar este beneficio los so­
cios que no acrediten con sus libreta.s un consumo al conta­
do, en el año que se ventila, superior a 100 pesetas, y, por 
lo tanto, la parte que a éstos corresponde pasará a engro­
sar el fondo de reserva.

Vista la marcha de la Sociedad y su próspero estado, 
nos atrevemos a proponer a la Junta que señale la cantidad 
máxima que admite el art. 3,** del reglamento para la amor­

' tización de títulos de socios que se vean precisados a ausen­
tarse, que siendo el 20 por 100 de los títulos en circulación 
asciende a 456 pesetas.

El año económico que acaba de terminar, por este 
acuerdo, se amortizaron títulos por valor de ^ 0  pesetas.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

(1) Créditos Abiertos a los obreros. El Canal facilita a  ia Cooperativa 
erapieados,.iücat y transportes. .

D i  Dii m\ l i i  mm o M a a i i  e  le u d i g í h  u  i í i í
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. _

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, conce­
diendo autorización a D. José Luis Oriol, para formar un 
proyecto de Gran Vía Norte-Sur que, partiendo de la glo­
rieta de Bilbao, se bifurcará después, terminando una rama 
en la Red de San Luís 3» ia otra en la plaza del Callao.

3. Providencia del Sr, Gobernador civil, desestimando
recurso contra acuerdo del A^yuntamiento que aprobó l_a 
municipalización subrogada del servicio de Pompas fú­
nebres, _

4. Providencia de! Sr. Gobernador civil, desestimando
recurso contra disposición municipal, por la que se denegó 
licencia para instalar un motor destinado a la moltnración 
de piedra en una calle particular del camino alto de San 
Isidro. ^

5. Moción de la Alcaldía, Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el Letrado consistorial Decano, se desista 
déla  apelación interpuesta por el Excmo. A3mntamiento 
contra la sentencia de primera Instancia en el pleito pro­

. movido por la fundación benéfica de Nuestra Señora de la
Presentación, vulgo niñas de Leganés, sobre devolución

(1) Préstam o único inicial.

A V 'u n í L
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de terrenos, a virtud de haberse formalizado la escritura 
de transacción en 13 de mayo último, y deber apartarse 
del pleito antes del día 10 de enero próximo.
■ I3 Alcaldía Presidencia por la que, defi­

nendo a la invitación del Patronato del Museo Nacional de 
1 intura y Escultura, se propone contribuir a la suscripción 
para la adquisición de una obra de arte que ha de figurar 
en dicho Museo. ;

7, Oficio del Concejal Sr. García Cernuda, dimitiendo 
el cargo de Inspector delegadb de Mercados.

8. traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

■ SOBRE LA MESA ,

rrocedente de la  sesidn de 21 de noviembro.

SEGUNDA.—Hacienda,
1 T ^ virtud de lo dispuesto en la Real or­
den del Ministerio de Placienda de 16 de octubre último 
a forma en que deben tributar por inquilinato los industria­

les de tondas y hoteles y casas de viajeros,

Procedentes de la  cesión de 26 de noviembre.

TERCERA.—Polieia urbana.
10. Proponiendo, como resultado del concursó celebra­

do, la provisión de una plaza de maquinista del servicio 
contra Incendios, vacante por defunción.

11. Proponiendo el ascenso de un bombero de 2.^ a 
bombero de 1.“ clase del servicio contra Incendios, vacan­
te por fallecimiento.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.
12. Proponiendo la aprobación de bases para provisión

por concurso, de una plaza de Inspector de Higiene v Po­
licía mortuori«. ^

13. Projmniendo se anuncie concurso para provisión de 
la piaza de Farmacéutico encargado del despacho de me­
dicamentos a la sección segunda del distnto de la Uní 
versidad.

14. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, la provisión de la plaza de Farmacéutico de la segunda 
sección del distrito del Hospicio.

, Ju n ta  munieipal de Prim era enseñanza,
15. Proponiendo la reforma del art. ,35 del reglamento 

de Escuelas y Maestros, y ascensos reglamentarios por 
aelunción de dos Maestros de las Escuelas municipales.

Procedentes de la  de 5 del actual.

TERCERA.—Polieia urbana.
■ }^\ B^'opoaiendo la provisión de una vacante de capataz 
jefe de los talleres del servicio contra Incendios,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
17. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­

do, la provisión de una plaza de Médico de la Institución de 
cieroternpia.
, Proponiendo se declare de,sierto el concurso cele­
brado para provisión de una plaza de capataz de Limpie­
zas, y se amortice dicha plaza,

SEXTA.—Ensanche.
Upí F P^opdiiiendo el ascenso a una plaza de poríamlras 
del Ensanche, dotada con pesetas 2.250, vacante por falle­
cimiento del que la desempeñaba.

D E  N U E  V q ^ E S P A C H Q  

PRIMERA,—Gobernación.
20. Proponiendo se nombre a los iniciadores v cons­

tructores del Metropolitano D. Carlos Mendoza, D. An- j

tonio González Echarte y D. Miguel de Otamendi, hijo 
piedilecto de Madrid al primero e hijos adoptivos a los 
oíros dos.

SEGUNDA.—Hacienda,
■ j f ’t'dponiendo la clasificación pasiva de una Maestra 
jubilada, asignándole el haber de 2.000 pesetas anuales.
• , j Pi'dPddiendo la clasificación pasiva de otra Maestra 
jubilada, asignándole el haber de 2.000 pesetas anuales

23. Proponiendo se dé orden a la Caja general de De­
pósitos, paiá que pueda hacerse efectivo por un recaudador 
municipal de arbitrios, el resguardo por 173.254‘49 pese­
tas, suma depositada porla «Unión Eléctrica Madrileña» 
a responder del pago de arbitrios, como consecuencia de 
una redamación pendiente.

24. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 12 000 pesetas, por 
gastos de material para vacunación, durante la pasada 
campaña contra la viruela:

25. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 832 pesetas por su­
ministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro dél 
distrito de Bnenavísta.

26. Proponiendo d  reconocimiento e inclusión en el
próximo presupuesto, de un crédito de 53P50 pesetas por 
igual suministro a la Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa. .

27. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de u n  crédito de 375‘50 pesetas, por 
I g u a l  suministro a la Casa de Socorro de! distrito de la ’ 
Latma.
. 28. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 818 pesetas, por 
mual suministro a la Casa de Socorro del distrito de 
Chamberí,

29. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto, de un crédito de 259‘20 pesetas por su­
ministro de géneros para vendajes a la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Chamberí. ’

30. Proponiendo la entrega de una Obligación de Re­
sultas que ha sido amortizada y sustituida, de la fianza de 
un recaudador de arbitrios,

TERCERA.—Policía urbana.
31. Proponiendo, en armonía con lo solicitado por la 

Eociedad central de Arquitectos, que en el art. 810 de las 
Ordenanzas municipales, quede rectificado de acuerdo con 
los 643 y 820 de las mismas en cuanto al ancho mínimo de 
las calles de nueva apertura,

CUARTA.—Fomento.
32. Proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia 

paia tormahzar la expropiación de !a casa núm, 1 de Ja 
Cava Alta, tasada en 189i323 pesetas.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm S de la calle del Peñón, con vuelta a 
la de Chopa y el abono al propieíaiño de la cantidad de 
pesetas /34 lo, importe de Í1'40 metros cuadrados de te- 
ireno que se expropian para vía pública, al precio de oese- 
tas 64‘40 el metro. ^ '

34. Pi oponiendo la concesión de licencia para^obras de 
retorma y ampliación en la linca núm. 8 de la calle de San 
Hermán, Extrarradio.

35. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
construir una casa en el número 21 de la calle de Jesús y 
Mana, por no ajustarse el proyecto a las alturas ordenadas 
en ias Ordenanzas municipales.

36. Proponiendo ^  conceda la autorización solicitada 
pot la Compañía de Teléfonos, para prolongar su canali­
zación subterránea desde el final de] paseo de María Cris­
tina hasta el puente denominado de los Tres Ojos

37. Proponiendo se remita a la Jefacura de las obras 
del subsuelo y pavimento de Madrid, los informes de las 
^irecciones de \  Jas públicas y Fontanería AlcantariUas y 
ae la Junta consnluva iniinicipa], relacionados con el pro­
yecto de prolongación de la linea núm. 1 del Ferrocmril
^rMe^d°iodH°’ Progreso a la estación
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38. Proponiendo la aprobación del cuadro de precios 
elementales, formado por la Junta consultiva de Obras, 
que han de servir de base a la revisión de precios en las 
diferentes contratas municipales que lo tienen solicitado,

QUINTA,—BeneflesuGía y Sanidad,
39. Proponiendo, como resultado de la oposición cele­

brada, el nombramiento de un Profesor auxiliar del Labo­
ratorio municipal.

40. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, el nombramiento de un desinfector para el Laboratorio 
municipal.

4L Proponiendo se declare desierto el concurso cele­
brado para la provisión de una plaza de desinfector del La­
boratorio municipal, y que se anuncie nuevo concurso en 
las mismas condiciones. _

42, Proponiendo se admita la dimisión a un médico su­
pernumerario.

Junta munfeipal de Primera enseñanza.
43, Proponiendo se anuncie subasta paralas obras de 

instalación del servicio de agua caliente con destino a jos 
baños y duchas del edificio escolar Grupo Peñalver, im­
portantes 3 370 pesetas.

PROPOSICIONES
44, Una, del Sr. García de Vinuesa y otros Sres. Con­

cejales, interesando la elevación de un piso en el edificio 
en que estd instalada la Escuela municipal de Sordomudos 
de la calle de la Palma. ■

45. Otra, del Sr, García de Vinuesa y otros Sres, Con­
cejales, interesando la construcción de un edificio en nn 
solar propiedad del Municipio, de la zona Sur, para segun­
da Escuela municipal de Sordomudos.

46. Otra, del Sr. Saornil y otros Sres. Concejales, inte­
resando él nombramiento de Concejales Visitadores o Ins­
pectores para las dependencias municipales que no le ten­
gan ya designado. _

Madrid, 6 de diciembre de 1919..—El Secretario, F r a n ­
c is c o  R u a n o ,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O

Esta Alcaldía Presidencia por decreto fecha 25 del pa­
sado, de conformidad con lo propuesto por la Comriión de 
Hacienda, se ha servido nombrar a D, Mariano Gil Del­
gado, Agente ejecutivo auxiliar de la primera zona, enten­
diéndose este nombramiento bajo la garantía y responsabi­
lidad del Agente ejecutivo municipal de la primera zona 
proponente. _

Lo que ericumplimiento de lo determinado por la vigen­
te Instrucción de apremió, se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 2 de diciembre de 1919 —El Alcalde Presiden­
te, Lüis G arrido JuARisTi.

CONIISIOHES

Lista de asuntas pendientes de despacho de las Cotntsiones en 29 del actually de los judiciales en tr smite en 2b
de noviembre último.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA 

en
Que pasó al despacho 

de las Com isiones.

COMISIÓN Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va- 
llecas............. ...............................................................................

COMISIÓN 2.’-—Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades.........................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo,.. 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pu­
blica ..................................................................................................

Creación de una farmacia municipal...............................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una farmacia para servicio del personal del Ayunta­
miento ..............................................................................................

Subsidio a los empleados y obreros municipales...........................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar

los jubilados................................................... .......; ............... ........
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en e! período de
apremio................................... _........................... Vi ' V  "  ' 1.0 ‘ jMoción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13.823'20 pesetas, para el servido de arrastre del material
contra Incendios............................................. A' -----ó ............

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando que les sean reconocidos sus derechos pasivos en la 
forma que dispone el art. 67 del reglamento de 25 de febrero
de 1909..... . . . . . í ..........................................

Expedienté relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares .............

Consulta ele la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre...............................

Instancia de D. Eufrasio Villatina, solicitando la cancelación del 
censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares.. • ■

24 junio 1918.

26 junio 1917. 
10 enero 1918.

22 enero, 
1 enero.

5 marzo,

12 abril.

26 abril,

20 j nlio.

23 julio.

30 julio,

4 agosto.

22 septiembre. 

30 enero 1919,

TRAMITE
acordado por la Com isión.

Sr. Fernández Moreno.

Sr. Aguilera, 
Sr, Noguera,

Sr. Fernández Cancela. 
Sres, de Blas, Cortés 

y Calzado,

Sres, de Blas, Cortés y 
Calzado.
Sr, Tato.

Sr. Tato,

Sr, Aguilera.

SfL Maura.

Sr. Tato.

Sr. Cortés.

Sr. Aguilera.

Sr. Fernández Cancela,

FECHA 

del mismo.

24 junio 1918.

19 julio 1917. 
10 enero 1918.

24 enero,

3 enero,

7 marzo.
13 junio.

13 junio,

22 agosto. 

22 agosto,

22 agosto.

22 agosto.

26 septiembre. 

8 febrero 1919,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Presupuestos carcelarios para 1919................................................
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales, , .  
Recurso interpuesto por los Sobrestantes, contra e! lugar que

ocupan en el escalafón formulado por el Ayuntamiento............
Expedientes de las centrales, Castellana y Buenavista, respecto 

a la devolución de cantidades abonadas por ocupación de vía
publica con caja de distribución,, ............................................. .,

Informe del pleno de Letrados en la instancia de !a Unión' Eléc­
trica Madrilefía,^ solicitando se reduzcan los arbitrios que satis- 
tace^rn o  propietaria de las redes de otras fábricas basta el 25
por 100 del importe de la contribución industrial,  ̂*.................

Expediente de apremio contra D. Benigno Sobrino, por licencia 
de construcción‘en las Américas del Rastro..............................

COMISIÓN 3."—Poücta urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y 
Dase de las carteleras

Proposición del Sr. Silva, relativa a !a creación de iiu parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.....................................

Instancia del contratista del serviciode arcos voltaicos en las co- 
luniTiHs de los tranvías, solicitando aumento en la consi' '̂Tiü’ 
ción............. .................................................. ...........................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del R etiro.................. .....................................

Instancia de D, Cándido Fernández, solicitando licencia de aper­
tura de tienda de ultramarinos en el num. 14 de la calle del
Mesón de Paredes..........................................................................

instancia de ios dueños de hueverías, contra la conservación'dé
huevos en las cámaras frigoríficas............... ..............................

Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licen'cia'pérá'bailé
público en el núm. 60 dé la calle de Jacometrezo........................

Instancia del contratista del servicio de arrastre del material de ar­
bolado, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de fianza 

Instancia de D, Protasio Fernández, solicitando licencia para de­
pósito de carbones y leñas en el solar núm. 1 de ia calle de Va-
ileliertnoso........................................................................................

Instancia de los Sres, Vilaseca y Ledesma, solicitando'licencia 
para depósito de películas en los números 66 y 58 de la calle del
Caballero del Gracia..................... . ..  ..................................

Instancia de D. V, Alagón, solicitando licencia para e) mismo ob­
jeto en e¡ núm, 27 de la calle de Hortaleza..................................

Pliego de condiciones para el servicio de extracción de pozos 
negros...............................................................

COMISIÓN 4.*—Fomento.

Proposición parala construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés........ ............: ............................................... .

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto....... ...............................................................

Licencia de alquilar una casa en ¡a calle de Antonio López.!!!!! 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma........................... ......................................................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles..................................................

Supresión de uno de los carriles de! tranvía en un trozo dé ié
calle de Alcalá..................................................................................

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobró dé los
evacuatorios subterráneos............................................................

Construcción de edificios municipales.......................................... !
.\ciierdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados

con los rendimientos de fincas........................... ........................
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mer­

cados................................................................................................
Propuesta para la reorganización de! servicio de estéci'ones.,!.’ ! 
Reclamadón del abono de terrenos de los antiguos caminos de

Santa Teresa y Santo Domingo........................ ...........................
Liquidación del primer trozo Ue la Gran Via___
Expediente del Círculo de Bellas Artes........................
Concurso de adquisición de terrenos para la prolóngadón "d'ei

paseo de la Castellana....................................................................
Exceso de vuelo de los miradores de la casa núm. 16 de la 'caílé

de Preciados............................  .....................................................
Abono de construcción de unos filtros a la Hidroéléct'rica Esóá- 

floia

FECHA
en

lue pasó a] despacho 
de las Comisiones*

t r a m it e

acordado por la Comisión,
FECHA 

d e l m is m o .

20 febrero 1919, 
11 marzo.

Sr, Gabilán, 
Sr. Maura.

1 marzo 1919. 
19 abril.

5 julio. Sr. Gabiián. 18 octubre.

6 octubre. Sr. Noguera, 20 noviembre.

28 agosto, 

' »
Sr, Noguera, 

»

20 noviembre,

y>

15 enero 1918. Sr. Maura. 15 enero 1918.
7 mayo. Sres, Silva, G. Cernada 

y Crespo, 7 mayo.

28 mayo. S r. Q. Cernuda, 28 mayo.
6 mayo 1919. Sr. G. Cernada, 6 mayo J919.

13 mayo. Sr. Saornil, 13 mayo.
17 junio Sr. G. Cernuda. 17 junio.
22 julio. Sr, Fernández Moreno. 22 julio.

16 septiembre. Sr. Marcos. 16 septiembre.

23 septiembre. Sr. Cubero. 23 septiembre.

28 octubre. Sr, Saornil. 28 octubre.
28 octubre. Sr. Saornil. 28 octubre.

28 noviembre. Sr. Fraile. 28 noviembre.

3 febrero 1917. Sres. M. Artas, Leyün 
y Corona. S febrero 1917.

24 mayo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril . 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.
I mayo 1918, Sr, Arribas. 14 mayo 1918.

22 junio. Sr. Aspróii, 26 junio.
25 ¡unió.

2 noviembre.
Sr. Reglero. • 
Sr, Corona.

6 julio.
6 noviembre.

30 noviembre, Sres. Saornil y Reglero. 11 diciembre.
13 junio 1319. 

25 j’unio.
Sr. Asprón. 

Sr. Revenga.
2 julio 1919. 

6 agosto.
26 julio. 
18 julio. 

30 octubre.

Sres. Tercero y Revenga. 
Sobre la mesa. . 
Sobre la mesa.

2 octubre. 
22 octubre. 

5 noviembre.
8 octubre. Sobre la mena. 12 noviembre.
18 octubre. Sobre la mesa. 26 noviembre.
19 octubre. Sobre la masa. 26 noviembre.

ói

I

i;:
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lu’’.

tl( j

a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
qiie pasú al despeclio 

de la Comisiúii.

del

COMISIÓN 5 / —Befie/icencÍa u Sanidad.

Expediente a moción dei Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo^ la crea 
ción de una Poiidtnica municipal de especialidades medicas.^ 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma............................... ..........

Expediente relativo a la ampliación del servicio Odontológico a
todas las Casas de Socorro.................... ......................................

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce­
dentes de la vía pública..................................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de ias Casas de 
Socorro..................................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servido de Lim­
piezas................................................................................. . ■ j '  ‘ 'i ‘Expediente a oficio del Director de! Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de de­
sinfección, o el arrendamiento de otro local....... ..................

Expediente relativo a! establecimiento en la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigida
por D. Antonio Sevilla......................................... ..................... • ■

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no lia- 
berse prestado asistencia pronta al ex Conceial D. Fulgencio de
Migue) en la Casa de Socorro de Chamberí................................

Expediente promovido por el Sr, Ossorio y Gallardo, para que 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.............................................

Expediente acerca de oposiciones de Médicos Tocólogos. 
Instancia de varios desinfectores del Laboratorio, solicitando me­

joras de sueldo............................................. • • ... ........... ; ■ ■
Concurso para la provisión de la sexta sección farmacéutica

distrito de la Universidad............................................... .
Expediente a oficio del Director del Laboratorio, participando ei 

fallecimiento del desinfector D. Regino Peral 
Expediente a oficio de un desinfector, presentando la.dimisión de

Instancia de D, Mariano Barbero, practicante excedente, solici­
tando el reingreso............................................. . y...............

Instancia de varios mayorales de Limpiezas, solicitando ser equi­
parados a los capataces — ......................

Expediente a instancia de D. José Mi ñaña, solicitando se le abonen 
dos facturas por artículos suministrados a la Casa de Socorro
del distrito del Congreso.................................. ' V ' é '

Expediente a oficio del Director de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, remitiendo relación de notas obtenidas por al­
gunos de los colegiales en los exámenes................. .................. ■’

Expediente de subasta de paja y cebada para el ganado del servi­
do de Limpiezas........................................... ............... : ' ' j ' ' ; ’ '

Expediente a oficio de! Jefe administrativo dei mercado de los 
Mostenses, participando ei fallecimiento del veterinario don
Cirilo Engeimo............... ..................G “ G ' NL '.'í ......................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martin----
Construcción de un horno crematorio.............................................

COMISIONES y 6.“—Eomenío y Ensanche reunidas.

Pliego de condiciones para subastar la construcción y conserva 
cíón de aceras y pasos de cemento en las vías publicas del 
ríor, Ensandie y Extrarradio, hasta ei 31 de diciembre de

Pro^sidón dei sV- Garcfa Cernuda, relativa a la concesión de un 
premio destinado a la construcción de casas baratas.................

COMISIÓN Q.̂ —Ensanche.
Comunicación de la Contaduría, dando cuenta de haber deducido 

la Delegación de Hacienda de la contribueión territorial de! úl­
timo trimestre, otra nueva cantidad en concepto de contribu­
ción de la Fábrica de Gas....... ............................G ' ' Gé ' j  '

Licencia para construir una casa en el solar num 17 de la calle de
Hermosilla..................................... .. ■ • • ■ v  • • • G G ' "  '.t j  i .tExpediente del desmonte de! paseo de Ronda, entre la calle de Ló­
pez de Hoyos y el Hipódromo................................ ........ . • - ■ ■ •

Expediente para obras de reforma de un hotel situado en el barrio
' del Carmen, con fachada al paseo de Ronda.............. . ■ ; ■ ■ • ■
Expediente para construir una casa de planta baja en el interior 

de un solar situado en la calle de Máiquez..................................

15 enero 1918, 

12 enero.

12 enero 1918, 

»

6 mayo 1918. 

2 noviembre.

7 febrero 1918. 

22 agosto.

18 agosto.

8 octubre.

17 noviembre. 

17 noviembre, 

15 noviembre, 

24 noviembre.

24 noviembre,

24 noviembre, 

29 noviemdre.

28 noviembre. 
31 enero.

»

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

Sr, de Blas,

Sres, Cortés y de Blas.

Sr. Ingeniero Director 
del servicio.

Sres. García Revenga 
y de Blas

Sobre la mesa,

Sr. Cortés.

Sr. Regidor Sindico.

Sres. Bustino y García 
Miranda.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

28 noviembre 1918, 

26 noviembre.

28 noviembre 1919. 

29 noviembre.

29 noviembre.

29 noviembre.

26 noviembre.

Sr. Concejal Inspector,

FECHA 

d e l  m is m o .

22 marzo 1918.

7 diciembre 1918.

Sr. Fernández Cancela. 
Sr. Director del Labora­

torio.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entraña. 

Nueva entrada.

19 noviembre 1918.

3 febrero 1918,

Ayuntamiento de Madrid
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

E^ediente para construir una casa en el mim. 24 de la calle de
(joya.................................................................................................

Expediente para ampliar la casa nüm. 5 de ¡a calle de Juan Duque 
Expediente para construir una casa en el ni'mi. 10 de la calle de

Feijóo................................................................ ........................
Expediente para construir un edificio destinado a imprenta en el

número 45 de la calle del Cardenal Cisneros..............................
Expediente para construir una casa en el num. 5 de la plaza de la

Mondo a...........................................................................................
Expedientes incoados para construir unos hoteles en solar situa­

do dentro del perímetro del proyectado Parque urbanizado de 
la segunda zona, propiedad de la sefiora viuda de Gomendio... 

Expedientes para construir varios hoteles en los mismos terrenos
que ios anteriores, propiedad de D. José Maña Escriña...........

Expediente para alquilar la casa num. 22 del paseo de la Caste­
llana, con vuelta a la calle del Marqués de Villamejor...............

FECHA 
. en

que pasó nJ despacho 
de In Cnmisiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

26 noviembre 1919. 
26 noviembre.

Nueva entrada. 
Sobre la mesa.

26 noviembre. Nueva entrada.

20 noviembre. Nueva entrada.

26 noviembre. Nueva entrada.

28 noviembre. Nueva entrada.

28 noviembre. Nueva entrada.

27 noviembre. Nueva entrada.

, FECHA 

del mitmo.

S E C R E T A R I A

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L

Relación nominal de tas bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 30 de nouiembre al 6 de diciembre de 1919, 
con arreglo a ío dispuesto en las bases 93~ uel Interior y 103' del Ensanche de los respectioos presupuestos.

S  -A. J -  S

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios................................ Peón........................................................... Manuel Jiménez de Segundo. 
José Fourquet.Martín. 
Agustín del Hoyo Sáenz. 
Emilio Rotella Soriano,

Imprenta municipal.....................
Idem ,

Ayudante de máquinas...................................
Marcador *...............................*. *..................

Idem *....... .. p s s s p. s < «.. de * *....... *.........................

A - S C E T S r s O S

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Imprenta municipal..................... Ayudante de máquinas................................... Agustín del Hoyo Sáenz. '

^  u  '■r A  s

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios..........
Ídem.......................
Idem........................
Idem........................
Idem......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem...................... .
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................
Idem.......................
Idem......................
Idem . . .  ...............
Idem......................
Idem .......  ...........
Idem......................
Idem......................
Idem.......................
Idem......................
Imprenta municipal

Peón............................................................
Jo rna lero .................................................
Idem , .........................................................
Idem............................................................
Idem...................................................................] Cipriano Gonzalo.
Idem.................................................................. i Mariano Alcohía

Jo-íé Alvarez Lema. 
Julián Marino. 
Agustín Galera. 
Nicanor Lucas.

Idem.
Idem.......................
Idem.......................
ídem......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
Idem.......................
Idem....................
Idem.......................
Idem........................
Idem....... ..............
Idem.......................
Mozo de máquinas.

Teodoro C lem ades. 
Emilio Galera,
Antonin Otero del Río. 
Juan Segovia. ■
Felipe Yagüe.
Segundo Almenar.
Felipe Sisón.
Basilio Linares.
Ramón López,
Blas Janra,
Pedro Angel.
Esteban Ántorán, 
Antonio Lombardia, 
Vicente Linares.
Manuel Fernández Sáez,

I

; I■ .i
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■ í

B I B L I O T E C ^ M U N Í C I P A L

Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca municipal 
y clasificación de ¡as obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de nociembre de 1019.

M A T E R I A S
Número

de
lectores.

71
25
18
19
38

143
159

473

S U B A S T A S

subastas pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sil cuaníUi y fecha de celebración.

DIA
de la subasta

OBJETO DE LA SUBASTA

Dicbre, 17. Adquisición de 2,325 camisetas de al­
godón para los acogidos en los Co­
legios de Nuestra Señora de la Pa-

30. Suministro de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes y 
capotes para el personal subalterno.

31. Derribo y aprovechamiento de los ma- 
terialesde la casa uúm. 11 de la plaza

1 wrt lí’l. Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el primer de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma.—Importe 
anual calculado..................................

PESETAS

150.000

7,982*50

S.OOO

207.867*50

te como fianza provisional, la cantidad de399* 15 pesetas, en la 
Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería muni­
cipal acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 798*25 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de diciembre de 1919, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, num, 4, 
bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcaide o de quien al efecto 
delegue; y con ias formalidades del art. 17 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán durante el plazo de media liora ante la Mesa a estos fines
constituida, , , , , ,

Los pliegos de condiciones y demas antecedentes relativos a 
estíi subasta, s£ hallarán de manifiesto en esta Seciretarfít (Negó- 
ciado de Subastas), durante las ñoras de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae*el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902, -

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto, cap, I, art. 2.“, concepto 21.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma retlamación alguna. . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de diciembre de 1919.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposición
(oiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.“, y 

ni presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposfcron para 
optar a la stibasta de ¡rérieros para iinifornies del personal subalterno.)

D....... . que v ive..... , enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para contratar el suministro de paños 
y forros con destino a la confección de uniformes de! personal su­
balterno de este Excmo, Ayuntamiento, anunciada en el Boletín
oficial de la provincia del d ia .....de ...... , conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo didio suminis­
tro con estricta sujeción a ellas, por (aqiii la proposición en esta 
forma: los' precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en ios precios tipos).

(Fecha y firma del pt oponente).

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el suministro de me­
nestra y nteiiHilios para los acogidos en el primer departamento 
de los Colegiosde Nuestra Señora de la Paloma, el Excmo. Sr. Al­
calde, por su decreto de 4 del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de los días 26 de septiembre y 31 de octubre últimos, respecti­
vamente, , .p.  ̂ L

Los correspondientes pliegos se hallan de mamfiestp en esta 
Secretaría, dürante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 3 
de enero de 1920, a las once de la mañana, en la Dirección genera! 
de Administración y en la sala-Me remates de la primera Casa 
Consistorial bajo las presidencias que se designen,
■ Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 8 de noviembre de 1919.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 26 de 
noviembre último, anunciar nueva subasta pública para contratar 
el suministro de paños y forros con destino a la confección de uni­
formes y capotes del personal subalterno de este Excmo. Ayun­
tamiento, en las cantidades y precios tipos que a continuación se
expresan: _ *

66 metros de castor azul tina para capotes, a 27 50 pesetas
metro. . .

195 id. paño fd, para iiuiformes, a 23 10 id.
13 fd, gris musgo id., a 19‘80_íd,
97 id. franela de lana, a 6.60 id.

107 id. en crudillo, a 9*20.
17*60 id. ramio, a 6 pesetas, id._
71 fd. percalina rayada, a 2*20 id,
86 id. negra, a 2 id,
48 id, bolsillos de pantalón, a 2 id.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previamen-

C E M E N T E R I O S

Atílorieacioties de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 28 de noviembre al 2 de diciembre de 1919.

AUTORIZACIONES íO

w
»
n
fp3NO ,

»

S’

fJÍ
O
sr
o

M te

gS
r*9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 1 8 5 » 14 462
De 44 ídem ..................... 3 4 2 2 11 484
De .50 ídem..................... 3 2 » 1 6

1
300

De 110 ídem ..................... 1 » 110
De 165 idem..................... » 1 íf » l 165

S u m a ...................... 7 16 7 3 33 1.521

Aatoríiaciunes por e titerra -  
mienio de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismas.

De 33 pesetas................. »

\

» ■A » » »
De 44 ídem ..................... » » »
De lio ídem....................... > » 30

/V » »

T o t a i .e s ................... 7 16 7 3 33 1.521

C O N C U R S O

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento, en se­
sión de 3 del actual, se anuncia concurso público entre los Farma- 
ceúticos establecidos en el distrito de Palacio para provisión de 
la sección ñ,*' del expresado distrito^ vacante por deninción del 
que la desempeñaba, ■ „

Los concursantes deberán presentar sus instancias en el líe 
gistro general de esta Excma, Corporación, en el temmo de treinta
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días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de! pre­
sente en el Boletín oficial de la provincia, de once de la mañana 
a dos de la tarde, acompañando a dichas instancias, título profe­
sional, recibo corriente de contribución, licencia de apertura de 
la farmacia, y relación documentada de méritos y servicios.

Madrid, 2 de diciembre de 1919.—El Secretario, Fra .n'cisco 
R oano,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Hegoelado 4,° (O bras),

Construcción: Vizcondesa de Jorbalán, 4, fi y S; tejar de Sixto 
(Casa Blanca); General Zavala, 5; Alvarado, 18, y Dulcinea, 46.

Reformas: Alfonso XII, 72; Los Madrazo, 8; Amparo, 29 y 70; 
San Isidro, 18; Pez, 42 y 44; plaza del Angel, 19; Navarra, 17; To­
ledo, 70; Hortaleza, 76; Marqués de.la Ensenada, 12; Monserrat, 
14; Santa Catalina, 12; Puerta del Sol, 9; plaza de San Ildefonso, 
6; Alcalá, 23, y plaza de Canalejas (Banco Hispano Americano).
. Ampliación; Villaiar, 10, y paseo del Comandante Portea, 36.

Construir casilla: Fernando Díaz de Mendoza, y plaza de 
Puerta de Moros, 6, ■

Alquilar: Heruani, 10,
Revocos: Los Madrazo, 25 y 27; Fuencarral, 20; Espíritu San­

to, 20; León, 8; Santa Lucía, 1 duplicado; Tesoro, 28: Velarde, 11, 
y Peíayo, 62.

Pop el Hegoelado 6.“ (Ensanehe).

Instalación de un ascensor: Alberto Aguilera, 68.
Obras de reforma: Velazquez, 22; ronda de Atocha, 23, y Prin­

cesa, 55.
Obras de ampliación: Abascal, 14 y 16; Delicias, 14, y Lista, 15.
Construcción de pabellones: Hermosilla, 11; paseo de Rgada, 

y Granada.
Construcción de garage: Vallehennoso, 7,
Obras de reparación: Santa Engracia, 93; Pacifico, 48; Prince­

sa, 66; .Alcalá, 143; Serrano, 26; Abascal, 16; Zurbano, 11, y Mur­
cia. 2,

Derribo de cobertizo: Ponzano, 40,
Revocos: Santa Engracia, 40; Alonso Cano, 3, y Embajado­

res, 20.
Construcción de fincas: Goya, 59 duplicado; avenida de la Pla­

za de Toros, 8; General Pardifias, 18 y 18 duplicado; Máiquez, con 
vuelta al camino viejo de Vicálvaro, y Delicias, 23 provisional.

Alquilar: Fernández de los R ío s , 20, y General Oráa, 62 pro- 
visiohal.

Paso de carros: Ponzano, con vuelta a la de Ríos Rosas; paseo 
de los Pontones, 11, y Moret, 7. -

Derribar casilla de guarda; Abascal, 16, con vuelta a la de 
Alonso Cano.

«OM IIIISTIUCIl)ll m m c I P i l  de u  fi b i i c i  de o ís  de m id b io
Balance de ingresos y pagos verificados durante el mes 

de octubre de 1919.
Pesetas.

Existencia en ! de octubre de 1919............................  29.001‘37
INGRESOS

Por gas................................................  257.350‘07
Por cok................................................. 316,534‘54
Por alquitrán...................................  9.5a3‘50
Por suifato........................................... 11.455'92
Por materiales y obras........................  25.904‘32
Fianzas y deudores---- : ....................  34.514' 10
Ayuntamiento,—Alumbrado público.. 82.558‘06

---------- - 736.820'51
. T o t a l .........................................  765.821 ‘88

PAGOS
Personal y administración:

Sueldos........................ 31.332*51
Jornales......................  113.526*41
Varios..........................  Í1.540-Í3

Aprovisionamientos y fábrica:
Carbón......................... 111.343*09
Portes: F. C ............... 195.018*35
Idem: Prutieda........... 11,250'80
Materiales................... Í30.665*40
Varios.......................... 15.367‘13
Corriente eléctrica.— 

Fábrica..................... i ,625'39
Idem id.—Alumbrado 

público.................... 6636‘7l

Impuestos:
p

Sobre alumbrado....... 7.360
1*20 por 100 sobre pa­

gos del Estado. . . . . L255'23
Coníribudones varias. L879*æ
Sobre sueldos............. 3.383*23

I56.399'05

43] .906*87

Fianzas y deudores.......
Nuevas construcciones,

13.878*36
9.358*18

21.781*21

Existencia para el 1 de noviembre de 1919:
En Caja................................................ 45.629*65
En el Banco de España, cuenta co­

rriente..............................................  80.868*56

633.323*67

132.498*21
Madrid,' 31 de octubre de 1919,—El Jefe de Contabilidad, 

fitlio 7>o/2.—El Interventor, Ramón Haro.—V.° B.°: El Director, 
Emilio Colomina.

CONTADURIA
'

E N S A N C H E

tnaresos y pagos cerificados por cuenta del prestwuesrn de 1919,

IN G RESO S

CAPI TI )  Lí l S

1 .*’ —Contribuciones y recargos.......................
2. °-—Venta de terrenos........................
3. *’—Subvención del Ayuntamiento.....
4. '’—Resultas.................................................. .
5. ' —Imprevistos y eventuales.............
6. °—Reintegros......................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos formalíjiados

TOTAL 
de créditos 

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

7.105.973*10
277.454'83

1.000
3.293.642'50

47.076*89
10.726,147*32

»
10.725.147*32

Hasta el 30 
de Novbre. de 1919.

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

4.780.S86‘99
15.750‘27
»

2,193.642*50
21-1*07

38.568‘SO
7.029.059*63 

S17 49L12
7.846.550'75

Del 1 al 7
de Dicbre. de íí)l9. 

Pesetas

Total de itiEresos 
basta el 7 

de Dicbre. de 1919.

Pesetas.

4.780.886*99
15.750*27
»

2.193.642*50
211*07

3S.56S*S0
7.029.059*63 

817.491'12
7.846.550*75

L-.

íi-Y
rCÍ!
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PAGOS

C A P I T U L O S

¡.“—Gastos de! Ayuntamiento.........
2. “—Policía de seguridad......
3. “—Policía urbana................
4. “—Obras públicas...............
5. “—Cargas.............................
fj.”—Imprevistos...................................

Pagos por devoluciones de ingresos.
Total de pagos formalÍMados.

TOTAL 
de créditos 

H u t o r i z o d o s .

577.925 
184 751 
187.69876 

5.620.41372 
1.662.CW2‘61 

15.000
8.247.831‘09

»
8.247.831'09

BALANCE

PAGOS EJECUTADOS

Hasitci el 30 
de Novbre. de IÍ)I9̂

Del 1 al 7
de Dicbre, de 1919,

Total de pBftos 
liHstn el 7 

de Dicbre. de 1019.

Pesetas, PeaeiaüM Pesetas.

344.046*17 
113.392*50 
74,459‘49 

3.779,309*21 
766.984‘93 

250

44,370*37
12.370

725‘84
42,616*94

8.831*29
»

388.416‘54 
125.762*50 
75.185*33 

3.821.926*15 
775.816*22 

250
5,078.442*30

230*30
10S,914M4 5,187.356*74

230*30
5.078.672*60 108.914*44 5.187.587*04

PESETAS PESETAS

I'"V

l;.t

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos......... ...

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos...............

7.029.059‘63 
230*30
i>

5.187.356*74
817.491*12

Existencia en 7esore?ia.

I N T E R I O R
ingresos y pagos aerificados pot cuenta del presupuesto de ¡919.

INGRESOS

7.028.829'33

4.369.865*62

2.658.963*71

C A P I T U L O S

1. *—Propios. ......... ................................
2. “—.VVontes.............................................
3. "—Impuestos..........................................
4. “—Beneficencia....................................
5. "—Instrucción pública.... .....................
6. “—Corrección pública..........................
7. *—Extraordinarios...............................
8. “ —Resultas................................................►.
9. “—Recursos legales para cubrir el déficit. ■

10.“—R ein teg ro s ,......................... ........................
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fonnaiigados.

C R É D I T O S
presupuestos

y
créditos proceden­

tes de 1918.

Pesetas,

124.009*12
15.252‘50

9.322.355*07
29.670*27

3.187*50
1,059*90

541.449‘98
641.490*38

29.761.403*93
936.809*06

41,376.687*71
■ »

“41.376.687*71

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 29 de 
novierjibre de 1919.

Pesetas.

Del 30 de noviem­
bre al íí de 

diciembre de 1919.

Pesetas.

Total de innresos 
hasta el 6 de 

diciembre de 191S.

Pesetas.

44.019*45 44.019*45
8.457* 18 » 8.457*18

4.107.423*86 117,837*68 4.225.261 *54
143.158*63. » 143.158*63

1.500 » 1.500
» »

327.943*53 » 327.943*53
644.447*35 » 644,447*35

18.701.763*93 412.593*95 19.114.357*88
119.772*02 » 119.772*02

24 098,485'95 530,431*63 24.628 917'58
86.909*28 842*16 87.751*44

24.185,395*23 531.273*79 24.716,669*02

P A G O S

C A P I'i' U E ü  S

1. "—Gastos del Ayuntamiento.
2. “—Policía de seguridad.
3. "—Policía urbana y rural.
4. *—Instrucción pública.
5. '’—Beneficencia.
6. °—Obras públicas
7. “—Corrección pública,
8. *—Montes.
O."—Cargas.

10.°—Obras de nueva construcción 
i L ‘—Imprevistos.
12.“—Resultas.
Pagos por devoluciones de ingresos ,

Total de pagos formaltzndos...............  ..............j j ___42.130,196*36

r'RF.r‘> íT ns
PAGOS EJE CUT ADO S

nil tori zad os. Haatti el 20 de 
noviembre de 1919

Del 30 de noviem­
bre al 0 de 

diciembre de 1919.

Total de pagos 
hasta el G de 

diciembre de 1910.

Pesetas, Pesetas. Pesetíis. Pesetas.

3.158.861*74 
2.455.869*35 
6.646,584*90 
2.493.705*52 
3.592.347*48 ' 
5.466.437*99 

460.243*02 
»

15.896,890*80
1.801.251*84

158,603*72
»

1,859.675*71 
1.338.250*83 
3.653.543“J0 
1.333.845*08 
1.730.044*25 
2.832.532'93 

290,400 
»

9.477.266*94
462.519*16

83,042*56
»

187.016*54
169,0¡5'92
133,595*72
75.327*31

155.819*55
145,013*24

8.825

385.868*71
3.045*74

s

2.046.692*25 
1 .507.266*75 
3.787.138*92 
1,409,172*39 
1.885,863*80 
2.977.546*17 

299.225 
»

9.863,135*65 
465.564'90 

83.042*56 
»

42.130.196'3Í5 
y>

23.061,120‘66 
52.049*41

' 1.263.52773
i?

24.324.648*39
52.049*41

42.130,196*36 23,113.170'07 1.263,527*73 24.376.697*80

■ í :■
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devLteltos............
[dem líquidos.............. .
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
[dem líquidos.........

24.628.917'58 
52.049*41

24.324.648'39 
87.751 '44 

»

24,576.868*17

24.236.896'95

Existencia en Tesorería. 339.971*22

I NTERI OR

Estado dem ostrativo y balance de las operaelones do contabilidad verificadas h as ta  fin del mes de noviembre de 1019.

PRIMERA PA R T E .— INGRE.SOS

1> Fu i t  ií: H  A l i  K M A  I. l> O N

CAPITULOS
aiiBDIT03 fR̂ SÜPUBSTOS

T O T A L

Pesetas.
t

DBUDORE? qtOHBEDOHES

Para 19I9-2C
Procedentes 

de 1918 
y primer tri­

m estre de 1910

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida. Ingresos 
por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

L" Propios...................................... 73.*2G8'70 60,740'42 124,009'12 44,019*45 44.019*45 79.989*67 )
2.“ Monte.s...................................... 15.157'50 

D.lOLBSe'lfJ
9a » 15.252*50 

9 369.607'09
8.457*18 8.457*18 6.7tB'32

i ,“ Impuestos,....... *, *.................. 220.5t8'45 , 47.a52'Q2 4 107.423'86 4.107.423*86 5.278.00rOG 15.824*73
4." Beneficencia............................ 21.236'62 8,433'63 > 29.670'27 143.158*63 143.158*63 19 26! '64 132.750
&.** Instrucción pública................. 2.5C0

703*60
687*50 i . 3.187*50 1.500 l.SOO i,687'50

e.” Corrección pública^ *....... . 356‘.30 1.059*90 J > 1.059'90
242.626*357." Extraordinarios....................... 500.ÍÜ0 41.049‘98 54I.449‘98 327.913'53 327,943‘53 29.119*90

8,“ R esu ltas. ....................... . » 641.400‘38 G572 641.^)6*10 644.447‘35 644.447*35 A 2 891‘23
9." Recursos legales para cubrir 

el déficit............................... 28.746.343*71 1.015,0e0'22 4.731*67 29.766.135*60 18.701,763'93 13.701.763'93 11.061.371*67 *
10," R eintegros................................ 348.900 5S7.9O0'US t 936.309*06 119 772'02 1I0.772'02 817 Ü37'04

38 810.346'75 2.5Ge.M 0‘ 96 52.049*4: 41.428.737*12 24 098.485'ffi 24 098.4^*® 17.510'837'05 ie0.5B5'88

SEGUNDA PA R T E ,— PAGOS

1> £  I t  K H  A It »1 K
m m  K ím a i

CAPÍTULOS
'

T O T A L

Pesetas,

QflEDir03 fKESÍiPUmOS
Atuseitis 

trADBfeiencU 

y iU«i>cl4nei.

T O T A L

Pesetas.

Resto
del

crédito
presupuesto.

Créditos 

transferidos <

Pagos

ejecutados. Para 1919-90
Procedentes 

de 1918 y pri­
mer trim estre 

de 1919.

Reintegros

verificados.

1." Gastos d e l  Ayunta­
miento --------------- * 1.859 675*71 

1.338.250*83
! 859,1 75'7¡ 3.125,360 33.501*74 34.657*65 • 3.193.519'39

%

1.333.843*68
2,° Policía de seguridad. > 1.3.38'250*83 9.414.737*80 41.131*55 2.925*18 > 2.458.794'53 1.190.5i3'70
3," Po lldaurbana yrural > 3 653.543*20 3 653.543*20 6.267.429*87 379.1=5*03 1,95«‘79 6.6t8,535'69 2.904.992'49
4." [ustriicción pública.. 1.3.13.845 08 1.3.13.845‘C8 9,340.755‘0S 143.955*44 2.369*69 • 2.496.075'21 1 162 230*13
5." Beneficencia.............. > ¡.730.044*25 1.730 044*25 3.416 511'76 175.835*72 4.650*23 3.596.997-71 1.866 953*46
6," Obras públicas........... ■ 2 812 532*93 2.832.532*93 5.241,901 224.536'90 6.£K0*45 1 5.473.358'44 2.640.825*51
7." Corrección pública. . i 290.4U0 290 400 480.218'02 25 ' 3 > 460.243*02 169 843*02
B.“ M ontes........................ > > t * 1 » > •
9" C argas......................... ■ 0.477.266*04 9 477,266*04 13.644.231'85 2.252.658'95 27.644'99 15,924.5^*79 6.447,268*85

10." Obras de nueva cons­
trucción.................. m510'1G 462,519'!6 1.737,295*21 53.956*63 > 1.801-251*84 1,336.732*68

11." Imprevistos................ > 83.042*56 83.042 56 142.9!1*16 15.099*56 5'790'30 1 163.794*02 80.751*46
12," R esu ltas...................... > > , * t > * >

* 23.061.120*66 23.06:. 120‘80 38.810.346'75 3,319.849‘61 86.909*28 > 42.217.105*64 19.1^.984*98

TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPER.ACtONES DE INGRESOS V PAGOS

ingresos.

P aeo s....

Í R ealizados...
Devueltos__
Líquidos____

( E jecutados... 
Reintegrados 
Líquidos.........

Existencia en Tesorería.........

DEBE HABER

Pesetas. Pesetas.

52.049*41
24.098.485*95

23.061.120*66
t 86.909*28
* *

1.072.225*16 i

, 24.185.395*23 24.185 393*23

» A tf O

DEUDORES

Pesetas.

22.974.211'38
1.072.225*16

24.(H3.43G'54

ACREEDORES

Pesetas.

24.046.436'54

21.046.430*54
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^ E N S A N C H E

EstaíJo dem ostrativo y  balance de las operaciones de eontabiliciari verttieadas hasta ñn del mes de noviembre de 1919.

PRIMERA PA R T E .— INGRESOS

I f ;

I

CAP I T UL OS

Contribuciones y reca rg o s.........
Venta de terrenos .......................
Siibvénción del Ayuntam iento...
R esultas................ ..........................
Imprevistos y eventuales.............
Reintegros..................................

U K 1% iíi IIA IE K K «DAI. 1>Of>4

GíiEí>iTos pnmpuKaros TOTAL
de

recaudación
DEUDOR

§
T O T A L

Ex-ceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 191&-20
Procedentes 

de 1H18 y pri­
mer Irimcs- 

tre  de 1919. Pesetas.

obtenida.

Péselas.

Ingresos 

por realizar.

5.750.000 1.355.973'10 7.ia5.f)73'10 4.780.886*99 2.325 086*11 •
270.725 6,7B0‘63 277.454*83 15,750*27 261.704*56 ■ i

LOPO i ■ - 1.000 > LOOO
074,7tS‘O8 I.SIS.894‘42 2.193.012*50 2.193.642*50 i t

> > * 211*07 t 211*07
4B.750 326*89 ■ 47,076*69 38.563*80 9.591*29 852*90

7.043.a23‘08 2.581.924*24 9.825.147*32 7.029.059*63 2.397,381*96 1.063*97

SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

C A P Í T U L O S  ■ ■

I> K »  R II .A 1C 14 Jt
Cim  JtBIlHllll

Resto
del

crédito
presupuesto.

TOTAL
de

pagos
ejecutadns.

Pesetas.

aSEDim PEEíaPUEBTOS '

Reintegros

v e r i f i c a d o s .

T O T A L

Pesetas.
Para 1919-20

Procedentes 
de 1918 y pri­
mer trim estre 

de 1919.

I.® Gastos del Ayuntamiento..................................................... 344.046*17 577.050 875 32*08 577.957*08 233.910*01
2.** Policía de seguridad, ........................... ......... . —  * 113,392*50 184,751 » 184.751 71.358*50
3.0 Policía urbana y ru ral........................................................... 74 439*49 179.440*51 8.258*25 » 187.698*76 113.239*27
4.** Obras publicas....................................................................... 3 770.309*21 5.565,239*80 55.173*92 8!T.459*04 6.437.872*76 2.658.563*55
5.*> C argas...................................................................................... 706 984*93 1.621.741*77 40.300*84 * 1.669.042*61 895.057*68

Imprevistos..................................................................... ........ 250 15.000 * * 15.000 14.750

5.078.442*30 8.143.293*08 104.608*01 817,491*19 9,065.329*21 3.986.879*91

TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

{ Realizados...............................................
-Devueltos............ ...................................

Líquidos................................. i ................
,  f E jecutados.........................................................

P ag o s........................................... í R eintegrados.............................................
I Líquidos...................................................

£jrisíenaa en Tesorería.,......................................... —

DEBE HABER
A l i  I> O  »

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas, Pesetas. , - Pesetas.

*230*30
7.029.C69‘63 

> '
t

> 7.023*.820'33
5.078.442*30

817.491*12
> 4.260.(B1'I8

*

2 767,878* 15 i 9.767.878*15 ■

7.845:íS0*75 7.846.550*75 7.028 820*33 7.028.829*33

Madrid, 7 de dicieitibre de lül9.—El Contador, Rafael Salaya.

O BRAS M U N ICIPA LES

■ F X J B L . I C J A . SYT I  uA. S

I N T E R I O R

Obras en ejecución durante Ins días del 26 de noviembre al 2 
de diciembre de 1919.

Aceras. .
Plaza del Rey, Escorial, Retiro (Parterre), Amparo, Humi­

lladero, parque de Limpiezas, Zorrilla, Alfonso XI, casilla del 
Centro, Buenavista, Infantas, Hileras, Cartagena, Barquillo, Al­
calá, Ilustración, Ramón y Cajal, plaza de España, ^orieta de San 
Vicente, Martin de los Heros, paseo del Rey, Rey Francisco, Po­
zas, Palma, Mendizábal, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Alcalá, Escorial, glorieta de Bilbao, Cuatro Caminos (varias). 
Parque Sur, Tirso de Molina, San Bernardo, Mesón de Paredes, 
Embajadores, Arregui, y ArueJ, Elipa, Juan de Mena, puerta de

Atocha, Gutenberg, Silva, Montalbán, Tetiián, Recoletos, Loza­
no, Almagro, Mejia Leqiierica, Prosperidad, Conde Duque, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados. ’

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas. , '
Máquinas.

Dos en el camino del Este, seis días.
Talleres.

En el de carpintería.—krre^Q de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas. ■

En el de cerrajería.—Cdlz^áo, aguzado de herramientas, arre­
glo de verjas en la plaza de ios Mosteases, y herraje de carros de 
mano, _ _

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de u/V/m/va.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 5 de diciembre de 1919.— El Ingeniero encargado del 

servicio, /, Alderete.
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Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 28 
de noviembre al 2 de diciembre de 1919.

Interior.
Presupuesto, I; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

24; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
ápertura de calas, 41; asuntos tramitados, 62; actas de replanteo 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de 
jornales, 6; importe de los miamos en la anterior semana, 22,021*28 
pesetas, bajas temporales por enfermedad, 4.
Ensanche, ‘

Asuntos despachados, 32; expedientes informados, 15; citacio­
nes para recepción, 17; relaciones de calas de varias compañías y 
particulares, 36; presupuestos remitidos, 3; listas de jornales, 2- 
Importe de jornales, 15.480*25 pesetas.

Madrid, 5 de diciembre de 1919 — Ei Ingeniero director, P. 
Núñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los dias del 26 de noviembre al 2 de 

diciembre de i9¡9.
Calles.

San Agustín, avenida de Menéndez y Pelayo, Bravo Murillo, 
Alcalá (de Independencia a Velazquez) paseo de la Castellana, 
Zorrilla, plaza de Jesús y calle de Recoletos.

Madrid, 5 de,diciembre de 1919, —El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio 'Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras efécntadas y en curso de ejecución durante 
la semana dei 27 de nomembre al 3 de diciembre de 1919. 

Aceras.
Obra nueva: García de Paredes, Peñuelas y Delicias. 
Conservación: General Martínez Campos, Cardenal Cisneros, 

paseo de Ronda, Cartellò y Méndez Alvaro. ■
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanaelón.
Obra nueva: Alonso Cano, Juan Bravo, Lope de Rueda v 

Riego.
Obras por contrata: Alonso Cano y Joaquín Costa. 

Aflmados.
Conservación: Cardenal Cisneros, Valleliermoso, Magallanes, 

Ayala y camiao de la Regalada, *
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.
Conservación: Cardenal Cisneros, Jorge Juan, 0 ‘Donnell, 

paseo de Ronda, Núilez de Balboa, Albóndiga, Santa María de la 
Cabeza y paseo Blanco.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Obras por contrata: paseo de las Delicias y Méndez Alvaro. 

Talleres. ■
En ei de fragua; Aguzando picos, clavos, piquetas, alcotanas 

y trinchantes; construcción de lierraje para carros y carretillas 
y reparación de material de vagonetas.

En el de carpintería.—Construcción de carros y carretillas y 
reparación de los misinos y cajones de guarda.

En el de w'rfr/en'ú:.—Reparación de tejados del taller.
En el de pintura.—'Pintanáo niveletas.
La máquina núm. 4, en la segunda zona; los días 26 y 27 en la 

calle de Canarias, y los días 28 y 29 en el paseo de la Ciiopera.
Madrid, 4 de diciembre de 1919.—El Ingeniero jefe del ser­

vicio, fosé Casoso.

E D i n C A C I O N E S  V J U N T A  C O N S U L T i V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.—'S.zWén, obras de albañilería y carpinte- 
riEií Mutiidoro do cordos, obrns do slbníiiÍGrííi; An^el, 2, derribo y 
obras de carpintería; Almacén de Villa y Escuela"de Veterinaria 
obras de albañiieria y empapelado; taller de la Arganzitela, obras 
de carpintería; Extrarradio» poniendo paloinillas para la Iu2 eléc­
trica.

Servicio de guardas.— de Veterinaria, Bailen, 5 y taller 
de la Arganzuela.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras 
Madrid, 5 de diciembre de 1919.—El Arquitecto decano, fosé Lopez Saiíabeny.

Asuntos despachados en id semana.
Segunda seeeián de! Interior.

Licencias para obras diversas.—Eúdana, 8 y 19; Desengaño 
10 quintuplicado; Falencia, sin número, y Esparteros 1. ’

Para apertura de establecimientos.—Espoz y Mina I ofici­
nas de la Sociedad de Segaros; Vaivérde, 3, limpiabotas; Carmen, 
5, venta de calcado; postigo de San Martín, 11, carnicería» v Vie* 
tona. 3; despacho de billetes de espectáculos.

Para expropiación.—PeWgtos, 3.
Partes de dirección de obras.—&eu\ Roque, 3; Pontejos, 2; 

Palma, 6; letuan, 15; Aduana, 8; Desengaño lü, quíatiiplicado, y 
Puerta del Sol, 14 y 15, > k . j

Reconocimientos, 10.
Madrid, 6 de diciembre del919.—El Arquitecto de la sección 

lose Lopez SaUabeiry.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid, 5 de diciembre de 19I9.-EI Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

■ C E I V i E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana.
Necrópolis del Este. .

En ei Cementerio de Nuestra Señora de la Almudeaa:
Eli e! cuartel 30, manzana 8, reparación de ángulos.
En el cuartel 30, manzana 9, reparación de ángulos.
En el cuartel 30, nianzana Í4, recalzado del frente y derribo v 

construcción de los largueros de las sepulturas.
En el cuartel 33, manzana 7, recalzarla.
En el cuartel 33, manzana 21, reparación de ángulos y sardi­

neles.
En el cuartel 33, manzana 23, reparación del sardinel.
Reparación de tejados en las dependencias de los Cementerios 

y otras reformas.
Trabajos ^eliminares para las exhumaciones.
Exhumación de 20 sepulturas de párvulos de tercera clase en 

el cuartel 10, con 210 cadáveres.
Exhumación de 11 sepulturas de tercera dase, con .320 fetos 

en el cuartel 10.
En las obras de la Necrópolis:
Formación del inventario del materia! y útiles para el contra­

Construcción de sepulturas de segunda clase de adultos en e! 
cuartel 1, '

Formación de terraplenes junto al cuartel 9.“ déla Necrópolis 
Terraplenes en el cuartel 2.“y 9 .  ̂ '
Reposición de andamies.
Colocación de vías para los grandes desmontes del interior de 

las rotondas.
Colocación de vallas de aislamiento.
Madrid, 6 de diciembre de 1919. —P. el Arquitecto municipal 

el ayudante, F. ancisco Noguera.

PO LICIA  URBANA

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Set vicios presfndos por el Cuerpo de Bomberos
en los dias del 20 de noviembre al 3 de diciembre de 1919. 

Uieendlos.
Día 21, Ferraz, 7; se recibió el aviso a las diez y seis horas y 

y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de dos maderos de piso v 
un trozo de carrera.

Día 21, Zurbarán, 3; se recibió ei aviso a las diez y siete ho­
ras y diez minutos, y se terminó a las diez y siete horas y veinte 
mimitos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 23, Alcalá, esquina a la de Alcántara; se recibió el aviso 
a las veíate horas y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas 
y treinta minutos; motivó el servicio ei sacar a una mujer de entre 
las ruedas de un tranvía.

Día 24, Luzón, 5; se recibió ei aviso a las catorce horas y cua­
renta j' cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un conductor 
de electricidad.

Día 24, avenida de Menéndez y Pelayo, 5; se recibió el aviso a

1 :.

.'Tí

Vi",\
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las quince horas y treinta minutos, y se terminé a ias quince hora 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hoi Un 
chniienea.

Día 25, Erciiia, 5; se recibió el aviso a las diez horas y treinta 
minutos, y se terminó a las diez horas y cincuenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de parte de una instalación eléctrica.

Día 27, O ’Donnell, 42 (Tetuán); se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas y quince miiuitos, y se terminó alas veintiuna horas; 
motivó el servicio el extraer de un pozo el cadáver de una mujer, 
por lo que pereció el bombero mim. 65 al caerse en dicho pozo.

Día 28, Valverde, 54; se recibió el aviso a las once horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las once horas y cincuenta y 
cinco minutos: motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

, Día 2S, Saa Bernardo, 72; se recibió el aviso a ias veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna 
horas y veinticinco minutos; motivó el servido la misma causa 
que el anterior.

Día 29, Goya, 77; se recibió el aviso a las diez y seis horas y 
cuarenta míiintos, y se terminó a las diez y sieté horas y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior. ,

Día 30, Serrano, 4; se recibió a las trece horas y treinta mi­
nutos, y se termino a las catorce horas y treinta y cinco minutos; 
motivó el servido el incendio de un brochal, carrera y parte del en­
tarimado.

Día 3, carrera de San Jerónimo, 35; se recibió el aviso a las 
diez y siete horas y veinticinco minutos, y se terminó a las diez 
y siete horas y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.
Servicios ex tra o rd in a rio s .

Rlecro.
De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por la sección 

correspondiente.
De ocho a doce de la mañana, y de dos a seis de la tarde, bal­

deo de calles pavimentadas.
Talleres.

En ti de cíi/rde//a.—Reparación de carros y cubas de riego,
En el ae corp.nferíVi,—Continuación de la obra de nuevos ta­

lleres en e! parque central y reparación de carretillas.
En el de ajante.—Reparación de galeras, carritos de hierro y 

camión automóvil mím. 4.
En el r/e^ií£ir«/C(0/m/o.—Reparación de aparejadas y mangas 

de riego
En el de pintara —Carros, carritos de hierro y volquetes,
Madrid, 1 de diciembre de 1919.—E! ingeniero jete, Antonio 

Arenas.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O , E L É C T R I C O S  E  I N D U S T R I A L E S

Visitas giradas por los Jefes de zona, 12.
Madrid, 4 de diciembre de 1919.—El Arquitecto jefe, fose 

Monasterio.

S E R V I C I O  D E  L I IV IP IE Z A S  Y R I E G O S

Trabajos efectuados desde el 24 al 30 de noviembre de 1919.
Limpieza.

De ocho a doce de la mañana,-limpieza general en calles pavi­
mentadas, con iodo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 
que no han podido ser atendidas por la mañana debido a la esca­
sez de personal y material, y repaso general.

De cinco y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes.

Carros dedos muías; portes, 900; metros cúbicos, t.800. 
Volquetes; portes, 347; metros cúbicos, 173.
Camiones automóviles; portes, 64; metros cúbicos, 192. 
Total, portes 1.311 ÿ metros cúbicos 2.165.

Resumen de los trabajos realizados por este serulcio durante los 
dias del 28 de noviembre, at 4 de diciembre de ¡919.

Expedientes en que ha intervenido, 15,
Decretosdel Excmo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimentados, 3.
Idem del Excmo. Sr. Secretario, ídem, 6.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 6,
Informes emitidos, 15.
Comunicaciones, 5,
Visitas de inspección de industrias, 6. -
Idem de id. de motores, 4.
Idem de id. de ascensores, 3,
Idem de id. de calderas, 2.
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este ser vicio, continúan efectuando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctri­
co en sustitución del que existía de petróleo en el distrito de )a 
inclusa y han efectuado el arreglo de 38 luces en distintas calles 
del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante ¡os citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco minutos de la tardé hnsta las seis y veinte minutos 
de la madrugada, 5.229 faroles alimentados por gas, 158 arcos vol­
taicos por fluido eléctrico, y 560 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la ana de la madrugada han iuddo 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince minutos, 
y 32 desde las doce y quince minutos hasta !a madrugada.

Madrid, 5 de diciembre de 1919.—El Ingeniero director, Emi­
lio Co lamina. '

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

D enuncias.
Por infracción de las Ordenanzas 

Municipales.
Por ídem id. y disposiciones déla

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan, .,

so domitiicai... . .
T otal.

Juicios.
Multados 
Apercibidos 
Sobreseídos 
Al Juzgado municipal 
Al apremio 
Pendientes

T o tal ........................
Importe de las multas impuestas

r j  I  3  m t i T  o  s
T O T A L E S

((Sltl. Utspltii, íiiintiefi. Eutltiliílilii. (0D£[eSl, Hespí lit. iDelgsi, Ltliiii. Piktlt. llpiitlíiilld.

8 87 » » » » 50 , » 145

» 8 » » » y? » 4 » 12

T. » yt Ä » » »
8 ií 95 » » » y> 54 » 157

» 39 » y> > 43 » 82
'ä » 38 3» » » » 11 » 49
» » » » » » » »
ft » , » » » » » »
» » Íí » » » » » » » »

164 » '  ,18 » » » Ti » > 182
164 » 95 » » •i » 54 y> 313

1
» » 68 » » » y> » 130 » 198
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SANIDAD

JUNTA TÉCNiGA MUNICÍPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen tie los trabajos reaüsados por esta Junta durame el mes 
de nouiembre de Í9i9,—lnteriqf y Ensanché.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la fecha: Hospital, 5.

Informes en expedientes de obras de nueva constrncdón, 69.
Idem en id, de obras de reforma, 42.
Idem en id. de licencias de alquilar, 56,
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 21,
Idem en íd. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 49.
Idem en íd, solicitando placas de salubridad, 61,
Idem en íd. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 16. '
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3.

Certificaciones expedidas, 16.
Placas de salubridad concedidas, 16,
Visitas de inspección giradas, 308,
Consultas evacuadas sobre casos esp,pciales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 260.
Citaciones verificadas, 400.
Junta celebrada, 1.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en ¡a Administra­

ción de arbitrios, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 200.
Inspecciones de establecimientos sobre internado (ley de 

Jornada mercantil), 9.
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades ¡nfec- 

to-contagiosas, 360,
Total, 1.893. '

Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898, 9.088.

Madrid, 2 de diciembre de 1919.—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechas recaudados poi estancias y e.vpedición de ^taas.

- O E  0 ^ 3 S r . A D 0

P E R Í O D O . S Vacuno 
a 0'15 

p es e t a s .

de gHTiado 
a 0*10 

pesetas-

Caballar 
a 0'15 

pese ta^ .

Mular  
a 0‘lá 

pesetas.

Asnal  
a 0*10 

pesetas.

Carro« 
a 0*2o 

pesetas-

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Gulas 
a T50 

pesetas.

IMPÜlíT

Pe:ieiai

Día 26 de noviembre de 1919................. to o
42
67
72

t
20

15
78‘10
10‘ü5
10‘S0

Día 27........................................................... im
Día 28........................................................... ?5o 1 7
Día 29...........................................................

;r

Día 30............................................................ *
Día I de diciembre............................
Día 2 ....................... .......................... .........

64
52

5) » a 9‘60
 ̂ . *

T o t a l ............................. 397 1 100 206 83 20 I 7 131'35

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de desüello, precio del ganado, etc., en los dios del 24 al 30 de nootembre de 19W,
y su comparación con igual pen'ndo de i año anteriot.

Precio lie!yntw(to.—E\ precio del quiloarHmo en caoEil de la res en la semana, fue de 3'26 a 3‘OS pesetas el vacuno; de 3‘30 a3'60 el lanar, y de 3'20 a 3‘55 
el de cerda, según clase, ■

l■‘rocp<tencía fieluanado.~Vacii&-. Galicia, Zamora, Santander. Burgos y Segovia; terneras: Avila, Madrid y Toledo; corderos: Cáceres, Badajoi, To­
ledo y Valladolid,

Peses inutiUeadas at quemadero.— vaca y dos cerdos.

■LÁ 
■ ii í

iíi' 
■ 1

4

■ftiaFS iJliOm.LAOAS KN Di-
r R E S  E S Q U I L O G R A M O S Inprs-sos

por
d e ^ íí  el io- 

Peseta.&.

L ‘

CirOÍA DÍASV EN 1Í30ALVÍA1ÍÍOE 
no Diíi, aRd anterior

Vacas. Terneras- hanares- Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1910-20.................................
1118......................................

1.3S5
1.560

907
504

2.330
1.729

3
I

984
1.710

3I9.694'3
323.166*1

28.177
26.521*5

39.149*2 
18 808

13 97,683 
177 577

10 334*80 
12 95*3*70

¡75
13 601

> 2
729 3,471*8

1.6S5'5 11.341*2 8
79.994 9,g’i7*90

\.

' f t
iP.BEB OliOOU.AllAB BN Rl. 

tSo V BU coHi’nn/iCidn
¡019-20.................................. «.071 t.3 109 325.574 4.541 7 044 9.588271*8 6n9,S.ñ5'5 3.057.700*0 28,831

.
737.936 .363 763*20

;4i3 .................... ..................... 49.078 2M07 137,452 3.714 S.2SÜ 9.704,190*2 943,693*5 1.242.305*3 23 481*5 835.960 311 731*70 ■ f
niferencm.{ * « I8S.123 B27 t > j 1.815.485*6 5.349*5 52.031*50

I 007 7.908 1.225 115.918*4 334.038 * ^ 0S.rr24 1 .' ■'■■■

'1
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre los dias del 25 de noviembre al 2 de diciembre de 1919.

1>1A l> IA 1» IA r

i : > i s í ' r ’ M , i T o s De famlUE. Dft ÍEor, 0« iQjlI. De jAintliú. Be flor De lujo. De fiinllle. Dfi ÍJ&:. Di U]e.

QUÍLOS ^ QüiLOá QLTILOá QUILOS QUILOS q u i l o s Qurj.OB QUILOS QUILOS

C entro...................................................................... .............................. 1.935 3.300 10 1.500 5.750 t 5 280 5.40G
Hospicio................................................................................................. lÜ.OIÜ 16.036 a 10-974 16 863 t 12.610 14,235
C h am b erí............................................................................................. 80 93,150 3+44 80 23 000 3 500 80 23 610 3.550
B aeaavista ............................................................................................ 1,310 9360 9560 1.321 9.854 9.576 1.340 0 865 0.570
C ongreso .............................................................................................. 1 1202.1 4.501 t 12 530 4 590 13.425 4.643
Hospital.................................................................................................. 150 15.911 8 970 143 15 269 8255 161 15.284 8 267
Inclusa.................................................................................................... • , s o i l 9 010 » 8 670 9,02.5 i 8,700 9 115
L atina..................................................................................................... 8 18 830 14 370 20 18 850 14 363 9 18B41 14.373
Palacio ................................................................................................... > aM M 13 040 a 95.1HI0 14.000 » 25.370 22 220
Universidad.......... * * *......... *. . s * *............................................ 388 11.9B8 6.4S8 366 11 990 6.496 305 11 094 6.404

T otal,, ........................ ...................................... 1ÍII6 136.745 88,029 1.C10 137.643 02.348 1.955 149 269 97S67

D I S T R I T O S

C en tro ..........................................
Hospicio ......................................
C h a m b e r í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bue  n a  v i s t a . .....................................
Congreso.....................................
H osp ita l......................................
tn d iisa .........................................
Leti na .........................................
P a lac io ........................................
U niversidad................................

Total.................

l> IA i> iA  a o IM A  1 l > IA  g

Di f&mliia. De flor. Ds Ivjti. De famille. Ds Jiot. ■ Db lojo, De lamllie. De lier. Dfi lujfl. 0« Iistlllt. De flor. De IdIo.

QUILOS q u i l o s q u il o s QUILOS QUILOS QUILOS quilos QUILOS q u i l o s QUILOS QUILOS QUILOS

1.600 5.980 1.840 6.180 t 2.430 6.160 1 690 5 060
> 11.009 14.241 » 11.571 13.567 11.423 14.417 t 11.139 13,007
80 24 100 4-300 30 22 000 4.330 80 24.143 4.380 80 24 716 4 jyy

1.995 9 870 9.S86 1.290 9 866 9.575 1..300 0.875 9.570 1 315 9 884 9.576
19.403 4.536 . > 12,410 5.640 » 11 970 5.530 » 11.972 5 528

149 15.350 8 984 I5ü 15.301 8.193 162 15.360 8.244 154 15.346 8.266
8 650 9.200 É 8 715 9.123 t 8.690 9.090 i 8.685 . 9.085

8 18.865 14 4¡6 15 18S4I 14.400 9 18.835 14.403 6 18.85! H .371
25.847 6.156 19.20} 7 203 » 10.360 7.415 > 9,848 5.111

367 11.992 6.4® 364 11 090 6.490 369 11 986 6.488 370 11.984 6.486

1 899 139.686 83.165 1.904 133.748 84.758 1.020 125.072 85.607 1 925 124.12? 81.882

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor durante los dios del 26 de noviembre al 2  de diciembre de ¡919.

E S P E C I E S

.vterloaa...................................
B esugos...................................
S a rd in as......................................
Idem p arrocha .......................
Pescadilla  g o rd a ..................
G allos......................................
A ngulas........................... . ■■ ■
Atún o bonito .........................
Bacalao (abadejo)................
C a lam ares . ............................
C ongrio ...................................
C orvina....................................
Dentón y d o rad a ..................
E scachos ...............................
L en g u ad o s.............................
Lubina..........................................
M ero .........................................
P a je le s ....................................
Pescad iila  fina ......................
R a p e ....................................... .
R odaballos.............................
Salm ón......................... ...........
Salm onetes...........................
T onlas.....................................
T ru ch as ..................................
V oladores........................... .
Panchos...................................
C astañ e ta ............................. .
Palonjpía............................... .
R aya.........................................
Sardinasde T ab a l...............
Anguilas.................................

UNIDAD

(juilogram o. .
Idem.................
Idem.................
Idem...............
Idem...............
Idem...............
mo gram os. 
Quilogram o..
Idem ...............
Idem ............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem...............
Idem...............
Idem ...............
idem ...........
Idem ...........
Idem...........
idem...........
idem ...............
idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...............
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
idem.........

PRECIOS 
en*el dia 3B.

Pesetas.

2‘70
1‘BO
!'70

5‘60
B

5'50

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas,

270 
1‘80 
170 a

reo ’
reoc

5‘í5tl
Í ‘E0
370

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas.

2'80
2
1 a roo

ñ'50
S!50
3‘50

1'20
reo

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas.

PRECIOS 
en ei día 30

Pesetas.

2‘50 
2'60 
3-SÜ

2'5«

6‘50
5‘50
3‘50

2‘80
6

PRECIOS 
en el día 1.

P ese tas ,

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas

2'90
2
reo

*
reo
2
6'SO »

a *
2‘50 ■*

2‘6Ü '
3̂ 50

' 2'50 ,

» 4
5'5(1 A
S‘50 t
3‘50

* »

> >
2‘80 V

(i
* >

5'50
»

t
> >

1‘20 t
» *

■
>

Ayuntamlem o de rrd
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E S P E C I E S UNJDAD

A lfóiid igaa.................................................  Q uilogrum o___
CaziSn ...........................................................  Idem............. .,.

^̂ iZtariiiac
.■\Imejas........................................................
Almei'as de P o rtu g a l...............................
A dieiras.......................................................
O stras de prim era...................................
O stras de seg u n d a .................................
O stras de te r c e ra ...................................
P e rceb es.......................................... '
Langostinos c ru d o s ................................ '
L angosta ......................  '
Langosta cocida....................................... |
Ciainoaa.......................................................
C Igaias........................................................[
Q uisquillas......................................
C angrejos de m ar....................................
Lenguado g ran d e ....................................
B e rb erech o .............................
Vlejillún........................................

o  a to  e  o  a .
Oe bonito ............................................
De b esu g o .........................................
De pescad illa ....................................
De sa rd in a ..........................................

Q u ilo g ram u .. . .
idem ....................
P ieza ...................
D oceiia...............
Idem.....................
idem .....................
Quilogrnilio. . . .
idem .....................
Idem.................
Idem .................
Idem .................
Idem........... -
Idem.................
Idem.................
Idem.....................
Idem................. ...
Idem, — ...........

Quilogram o.
Idem...............
Idem...............
Idem...............

PRECIOS 
en el día SB.

Pesetas.

i'sa

SO

PRECIOS I PRECIOS 
en el dia ^T. en' el día SS

Pesetas. Pesetas.

I'80
l ‘G0

1‘80
l‘3t)

PRECIOS PRECIOS 
en el diaS9. en el diadO.

Pesetas. Pesetas.

D a 6 
4
2‘50a 3

O'SO

B
3‘50
2‘5Üa 3

20
10

a B

eso

8
3'50
S'50

0‘8C 

i ‘SO

20
10

4 a 5 
4
2'50

O'SO

PRECIOS 1 PRECIOS 
en el dia 1. , en el dia 2.

Pesetas. Pesetas

0‘80 

1 60

SO
1C

4 a b 
4
2‘50

O'EO

- M E R C A D O  DE L A  C E B A D A  .

¡Velciciófi de (¡yecies de artículos de consuino en Madrid durante ios días de! 26 de noviembre al 2 de diciembrede 1919

E S P E C IE S

F r  c i t a s .
A cero las....................................................
Albaricoques.............................................
A vellanas..................................................
Azofaifas...................................................
B a ta tas ...................................... ................
B revas....................................................
C am uesas..................................................
Castañas'..................................................
C erezas......................................................
C idras.........................................................
C iruelas.....................................................
Chirim oyas..........................
D átiles........................................................
F resa ...........................................................
F resón ........................... ............................
F resqu ilias.................. ..............................
G ranadas............ .................. ..
Granadas de la t i e r r a .............................
G uindas......................................................
Guindas de to m atillo ..............................
H ig o s ..........................................................
Higos chumbos.........................................
Kaquis.........................................................
Limas...........................................................
Limones......................................................
M andarinas................................................
.Mandarinas................................................
.Manzanas...................................... ...........
Manzana re in e ta ......................................
Manzanas de la t ie r ra .............................
.Melocotonea................. : ........... .............
M elocotones de la t ie r r a .......................
.Melones.......................................................
Melones de la t ie r ra ................................
Membrillos.................................................
M oniatos.....................................................
M aranias.....................................................
Naranjas del grano de oro......................
N ueces........................................... ............
Peras............................................................
P eras de la t ie r ra ....................................
P inas.................... .......................................
P lá tan o s ......................................................
S a n d ía s .,................................. ..................
Uvas de C helva........................................
Uvas de la t ie r r a .......................................
Uvas de Villaniieva..................................

' V e r d - u r a a .
A celgas..................................
A iosl.......................................
.Xlcáchofas.........................
Apio....................................
B erenienas............................
B ruselas.................................
C alabazas.......................... ..
Calabacines...........................
Cardillos............................
Cardos.................................... .
Cebollas.................................
C ebolletas............................. .
Coliflor.....................................
Criadillas.......... .................
Chirjvlas..................................

PREC10S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PR EC ltlS PRECIOS

U N ID A D en el dip>,26. en e] d ía 27. en e] día 28- en el d ía ‘29. eii el dia 30. eii el die 1 eii e] cMa S.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peisetas, Pesetas. ■, •
.1

QJílogTHmü»»«..
'• >

Idem..................... • 't Í
Idem..................... * : ' i-
Id em .................... * »
Idem............ 0‘80a 0‘00 0‘80a C‘£K) 0‘80a 0‘90 0*75 a O'SO > O'BO 0*80 : 'd:

Idem..................... 0'70a 0'8o il‘70a 0‘B5 O‘70a 0'85 0'70a* D‘80 0*50 a 0*80 0*50 a O'ftI *
id em .................... t)‘40a »‘60 0‘40a 0‘55 0*38 a 0‘50 0*35 a 0*60 0*40 a 0‘45 0*3,5 a 0*45 ;

Idem......................
k

k > Í
IdejTi........*........... k k a , k k
Idem .................... j k k V >
Idem..................... > ,3 2̂ 75 a 3 » >
Idem ........... *. . . . k k >
Idem..................... > k >
Idem ..................... » k » k
Idem. *.................. 0'40a O'SI 0‘40a O'BO O'lOa O'BO 0*50 a 0*60 0*50 a 0*b0 0*40 a 0*60 ,
Idem ..................... k > k k > k ;
Idem..................... k k k k > k
Idem..................... k > > k > * '■-[
Idem ..................... * 1 • > k
Idem ..................... * 4 > k k
D o cen a ................ > k k 1 k
C ien to ................. 1 k > \ k *
Sera ................... 14 a 18 > 1+ a 18 13 a 15 > 13 a 15 13 a 15 ■■
C ajita................... j k » « > > ' t
C ien to .. . .  ........ 3'50a 6 4 a '  B 4 a 7 3 a 7 ) 4 a 7 4 a 7 -l ir
Q uilogram o....... 0‘70a O'SO 0‘70 a 0'85 B‘7da 0'90 O'BO a O'SO 4 0*40 a 0*90 0*40 a 0*90 ■
Idem...................... 1 a 1‘25 0'70a 1'20 O'DOa 1*25 O'OOa 1*20 1 0*90 a 1'20 0*90 a 1*20
Idem...................... * k > > k k _
Idem..................... t k a k '* a
Idem..................... k t 1 > k k » 1 '
Idem............ a k k k k
Idem..................... > k V > k ■ k
Idem..................... 1 ' > 1
Idem..................... O'SO a O'BO 0‘30a O'BO 0*50» O'BO 0*50 a 0‘S0 > 0*50 a 0*60 0*50 a O'fiO -
C ien to ................. 2‘,S0o 11 2*50 a n  . 9*50 a 11 9‘50 a to \ 9*50 a e 2'50 a 5 ►
Idem, f > > 9 a in 9 a 10 i
Q uilogram o....... 1‘75a 1‘90 1'7S a 1 90 1*75 a POO I'SOa 1*90 \ ' I'SOa 1*80 i'BOa I'Sn
Idem. ................. 0‘75a 1‘50 O'BO a 1*50 O'GOa 1*50 0*90 a 1*50 a O'BO a 1 0‘90 a I'40 * - :
Idem ................. .. a k 1 k k » • •
Caia ................... » ’■ k • , » k '
Huacal................. k k k » . ■ ■
Q uilogram o....... » > 1 * * k * .
Id e m .................... 0'80 a l'2n 0‘70a 1 0‘8Ba ! O'TOfi 1*25 i . 1 a 1*20 1 a i ‘95 '
Idem..................... 0‘oOn 0*70 O'BO a 0‘S0 0*60 a 0'80 0‘í50 a i»'75 » 0*55 a 0*75 O'íííí a 0‘75 d
Idem...................... k * * '  1 ’ ■

k k :

M anojo................ 0'35a 0'3C O'Kia 0'30 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35 ' • 075 a 0'25 0*20 a 0*25 .
Q uilogram o....... > > > . » a
D ocena............... l'25a 2‘SO I'25 a 2'50 1*75 a 2'50 1*75 a 2*50 ' ■ 2 a 3 I 7o a 3 i t '
M anojo ............... I a 2‘50 1 a 2 0*75 a 2 075 a 2 V : . 0*75 a 1 '75 O'75 a 2 hi.,
D ocena................ k k ■ '  1 ’ k * in..
Q uilogram o... a > . » k ♦ -u:'
P ieza ................... t » * ■ '

» J '  .
Quilogram o.. .. > » . ’ 1 • k * . 1V ■
Docena ............... 2 a g 2 a S'S» 2 a 7 S a 7*50 ■ 2 a 7 2 a Í , lid
Q uilogram o....... 0‘12a 0‘22 0‘12a 0'22 0*12 a C'22 0*19 a 0*20 > 0'13a 0'18- U‘12a 0*20
Cuatro manojos. > > > > > , k
D ocena................ 3'50 a ¡0 3'50 a 10 2 a 10 2 a 10 . 2‘30 a 12 2*5(1 a 12 O'.
Idem..................... k > > > k > • • .
Q uilogram o...... k * > '  • > 1 • ‘
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1 PRECIOS PRECIOS i PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el dia 26 en el día 27> en el dia 28 en el día en ei día 30 en el día 1.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Peseta.s. Pesetas.

Docena............... 1 a 1‘50 0'80h 1‘40 0'70a 1*50 1 * 0*90 a  1*50MBIlojo....... .. * w J t  *
Idem ................... s > 1 1

Idem..................... p ' , t >
Quilugraniu > • - • l'G5 a 1*70 1'75 l‘70a 1*75 i refi a 17ñ
Idem..................... 0‘60 fí 1 1 a l'7G ! a 1‘75 1*10 a 1*75 > 1*10 a 1*50
D ocena............... 1 a rso 1 a 1'40 O'BOa 1'75 070 a 1‘60 • 0*80 a i'75
Idem..................... 3 a 10 3 a 10 3 a 10 ,3 a 10 1 3 a 1C
Quilogi amo' ... * > P >

Idem.« 0‘28 a 0'99 0*98 K 0*29 0*98 a ü'29 0*28 a 0*29 * 0*28 a 0‘29
Idem ...................................... 0'27 a 0‘2R l!'27 a 0*28 0‘27 [}‘27
Idem..................... 0*2.5 a 0-27 0'2a a 0‘27 0‘25 a 0‘27 0‘25a 0'27 0'25a 0'27
Idem..................... 0'27a 0‘2S 0'27 a Ü'28 0*27 0*27 0'27
Idem..................... • > -, 1

C íen lo ,......... * ■ ■ 8 a20 8 a20 8 a20 7*50 a 20 . fl a 20
Idem..................... 3 n 9 3 a 0 3 a 6 275 a 6 2 fl 6
M anojo ............................. O'eOa 0 70 U'CCa 0‘70 0'50 a 0‘70 O'GO a 0'70 ' • 0'50 a 0'70
Q u í l o g T é i i m L  . , > * * i * »

[deiiL, ............................ 0*28 0‘25 a 0’28 0‘2ó 0*25 1 ■ 0*18 a 0*22
Idem .. ..............  ........... > > > 1 >

Idem ....................................... > 070 070 » a ÔCC
Idem .................................. 1 040 a O'dd 0*30 a 0*55 0*40 a 0*55 O'tOa 0'50 > 0‘20a 0*50
M anoio............. I 0*50 a O'GO 0*50 a 0‘60 0'40 a 0*60 0*40 a 0*50 0*40 a  0*70

E S P A C IE S

Escarola..................................
Espárragos ír íg iie ro s ..........
Espárragos áe jard ín ..........
E spinacas................................
G aisaates de L ev an te ........
H ip a s ........... ...........................
Judías.................................. .. . ■
L echugas.................................
Lo n b ard as..............................
N abos.......................................
P a ta ta s  ho landesas..............
P a ta ta s  am arillas..................
P a ta tas  b lan cas.....................
P a ta ta s  ro sa ...........................
Pepinos....................................
P im ientos colorados ..........
Pim ientos v e rd es ..................
R em olacha .............................
Repollo de L e v a n te ............
Repollo de la tie rra . ..........
T ira b e q u e s .............................
T o m a te s ..................................
T om ates de la t i e r r a ............
Z an ah o ria s .............................

PR EC IO S 
en el dia 2.

Pesetas.

0'80 a l'EO

C‘; í)
1‘20 n 1‘50 
n'SOa PEO 
3 a 10

0'27 a 0“¿B

í)‘C5 a 0*27

7‘SO a 20 
•2 a e
0‘fiOa ino
0‘18 a 0'32

f)‘eo
0'25a fi‘48

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

n

E S P E C IE S

t r e m e r á s .

De C astilla ..................................
De la M ontana...........................
De la t ie r r a ................................
De Galicia...................................
Sacrificadas en el Matadero.
C orderos lechales....................
C abritos......................................

O a z a .

Con ej o s ...................
Choclias.................
□am os.....................
I abalí...................... .
L iebres...................
Pájaros....................
Palominos................
P erd ices..................
P ichones v ivos----
Pichones m uertos.

C apones....................
G allinas....................
P a to s ..........................
Pavos.........................
Po llancos,.................
P o llo s........................

De C astilla ......
De Galicia.......
De P o rtu g a l... 
De M arruecos.

X^OBOadoB..

M m eias...................
A nchoas.................
A nguilas.................
A ngulas...................
A tún..........................
B acalao ...................
B esugos...................
B onito......................
B oquerones............
C a lam ares..............
C angrejos de m ar.
C araco les...............
C ig a las ...................
C ongrio ...................
C orvina...................
D entones.................
G allos......................
L angostas...............
L angostinos...........
L enguados..............
Lubina......................
M ejillones...............
M erluza....................

UNIDAD

Arroba, 
Idem .,.  
Id em ... 
Id e m ... 
Id em ... 
l in o . . . .  
Id e m ...

P a r ...............
Idem .............
Quilogram o.
1 d em..............
P a r ............ -.
D ocena.........
P a r ................
idem ..............
1 deni..............
C uerda de í .

U no .. 
U n a .. 
U no.. 
Idem. 
I dem. 
Idem ,

C ie n to . . . . . . . . .
Idem .................
idem .................
Idem .................

Q uiiogram o—
Idem ...................
Idem ...................
Idem...................
Idem ...................
Idem ...................
idem ............—
idem ...................
idem ...................
Idem ...................
D ocena ..............
Q uilogram o__
Idem ...................
idem ...................
Idem ...................
Idem...................
idem ...................
U na.....................
Q u ilo g ram o ....
Idem ...................
Idem...................
Idem ...................
idem ...................

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

PRECIOS i PRECIOS 
en el día 27. en el día 28

P ese tas . Pesetas.

a 32 uO
a 50 4G
a JB • U 
n 42 3p

a S‘50

a 52 
a 48 
a 46 
a 40

52 a 55
45 ■ a 50 
40 a 42
35 a 40

[
9 a 10

4‘50 a 4‘50

4'50 a 6 ' 4'5Ü a 6

4'50a 6‘50 4 a ü
3 a 4 3 a 4

29 a 30 
27‘50 a 2(5

O'ílü i

29 a 30
2G a 28'50

0’90a 1‘75

PRECIOS 
en el din 29.

P ese tas .

a 52 
a 40 
a 47 
a 42

a 5 75 3'75 a 5'nO

S‘50a 0

4‘25a 4‘50 
l ‘75a 2

5'50 4'50 a 5250

8'EOa 9 /
6 4‘50 a 5'50
4 ; 3 a 4 '.

a 30 
a 28‘50

J ‘50;

P25;
2'25
P50

a 2'35

1'90'a 
175 a

2 a 275

P25 a 
1‘40 a 
1‘7ñ
P35a 
5 a 

]8‘50 
9 a 
G a

275

l'aO r 
i2

a 2‘50

P25 a 
175 
1‘25 a 
■ a  1

4 a 
3‘50 a

2‘25 a

2‘3f)

2S'50 a 3(1 
27*50 a 29

ü'ílüa

1 *7.5 a 
G'EO 
3‘50 
2‘23
2 a

3'50 a

2 a 
P50 a

2'25a 2*75

PRECIOS 
en el día 30.

P ese tas .

a 5*50

8 a 9 
1*60 a 1*75

4 a 475

4*50 a 5*50

4*50 a G 
3 a 4

PRECIOS 
en el día 1.

P ese tas .

a 52 
a 50 
a 47 
a 42

l'75a 275

1*90 a 2*15 
5 a 10 

16 a 20 
4 a 5*50 
4'50 a G

2'25a 3

1*75 a

1*10 
2*50 a

2 a

i '75 a

2'2ó a

PRECIOS 
eii el día 2

Pesetas

a 8‘50

4 s 4'25 
l ‘75a 2*56

4*50 a ñ'.EO

4‘50a 6 
3 a t

29 a 30 
27*50 a 2S'50

a 52 
a 50 
a 48 
a4G

a 6

9 a 10 
1*50

4 a 4‘25

4 ■ a 5

4 a 6
3 a 4

28'50 a 29‘50

H'SOa fSO

2‘25
7

E a 2*10

1‘35 *
2'50

'J a 3
2*50 
2‘25 
2*25
,1 a 1"

5 a 5*50
5 a 6

2'50 a 2'90
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E S P E C IE S

Hero...................
Ostras...... ........
Pajeles.. ...........
Panchos............
Peces..................
Percebes............
Pescadilias.......
Pee espada........
Platiisas...........
Quisquillas........
t íape ..... ..............
Raya.....................
Rodaballos........
Salmón................
Salmonetes........
S a rd in a s ............
T ruchas ..............
Agujas................

EsOEL'becilieB.
□e atún.............
De besugo.......
De bonito.........
De pescadilias 
De sa rd in as .. .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N 1D A D en el dia 26, eii el diu27 ea  el dia 33« en el día 29.

Pe.setas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Quilogramo —  
Idem................ *.

a 2*50 l ‘75a S'EVO 1*25 a 2*25
Idem.............. 3 3 3 a 3*50
Idem.................... ■ » 1*40 a 1*75
Idem....... ............ » 1
Idem^............................... * l'iìO a 1"65 r i5
Idem....... ............ 0*90 a 175 1 a 1*50 ! a 1*25 1*25 a .1*60
idem.................... J
Idem.................... s ,

Idem, ................... 3 1 a  2*50 0*75 a 2 1*75 a 2*50
Idem.................... > 2W
Idem.................... > 1 > 0*90
Idem ,, .............. ... ............. > * > >
Idem.................... > »
Idem.................... 4 5 4*50 4 a  5
Idem.................... l'SOa 2 1*50 a 2 1*50 a 1*75 re o a  1'SO
Idem....................
Idem.______ ____ »

B arril.................. > > •
Ideal.................... > * *
Idem.................... ► >
Idem..................... ■ • »
Idem .................... P

'
* a

PRECIOS 
en el din 30

Pesetas

PRECIOS 
en el dia I.

PtiiECiOS 
en el día ‘2

I
P esetas , i Pesetas.

3

1'65

l'25 a

4 a 
175 a

3‘50 ,

3 ’

175

2‘50

l'ñOa !'80

1 a 2 
2-50

1 a 4‘50 
l'63a 1'9Ü

1-so a rso

1‘2Ó a 2'50 
275

4 a 5*50i'Tóa rea

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  DE P O L I C I a  U R B A N A

E S P E C IE S

Aceite .......................................
A ceitunas................................
A guardientes..........................
Alfalfa.......................................
Alcohol.....................................
Algarrobas..............................
Arroz.................... ....................
Avena.................. ....................
A zúcar................. ..................
Bacalao................. ...............

¡ 'C o k ------
C arbones............. ) M ineral.

) Vegetal. .  
I C arnero .

C arnes f re sc a s ..

C arnes sa ladas

C ebada__
C e n te n o ... 
Garbanzos.

I

C ordero .
C erdo__
T ernera..
Vaca de p rim era ... 
Idem de seg u n d a .. 
Idem de te rc e ra .. .  
C horizos 

am dn . ..

( De c e n te n o ..........
\ De m a íz ..................

H arinas................  De tr ig o , al defall.I D e  Idem , a l por
■ m a y o r.......... .......

H uevos........................................................
labóii...........................................................
ju d ía s ..........................................................
L eche..........................................................
L en tejas......................................................
Lefia............................................................
M liz..............................................................
M anteca de v aca ......................................

Eli b a r r a s .............
l C anden l d e f lo r .,.

Pan ........................ ¡ L ib re ta ....................
I P an ec illo  b a lo . . ..

Idem de hijo........
P a ia ..............................................; ..............
Pastas de so p a ..........................................
P a ta ta s ........................................................
Petriileo ...... .............................................
P im ientos en c o n se rv a ..........................

I De b o la ................. .
l G ru y e re .................

Q uesos................ 1 M an ch eg o ..............
/ P a rm a .....................

R o q u e fo r t .............
Sal
Salvados. 
S ard inas....... . 1 De cuba .. 

1 En a ce ite .
Tomates en c o n se rv a ..............
T rigo .............................................
Vinos...............I B lancos...

) T in to s ___
v in a g re ................. .......................

U N I D A D

PRECIOS 
en el dia 26.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 29.

P ese tas .

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1,

Pesetas.

Litro.................... 1*50 a 1*70 1*50 a 170 1*50 a 1*70 1*50 a 170 1'50 a 1*70 1*50 a 1*70Q tiilogram u---- 1 E l ‘o0 1 a 1*50 1 a 1*50 1 a 1*50 I a 1*50 1 a 1*50
Litro.................... 1*25 a 3 1*25 2 3 !*25 a 3 1'25e 3 1*25 a 3 1*25 a 3
Quinlai métrico. 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 ' a20 19 a 20 19 a 30
Litro.................... 1*70 a 3 1*70 a 3 !‘70a 3 1*70 a 3 1'70 a 3 i'70 a O
Quintal métrico. 37 a 39 37 a 39 37 a 3,9 37 a .39 37 a 39 37 a 39Q uilogram o---- Ü'SO a 1'20 0'8C a 1*20 0*80 a 1*211 0*80 a 1*20 0'80 a 1'20 0*80 a 1*20
Quinlai métrico. 30 a 33 30 a 33 30 a 13 30 a 33 30 a 33 30 a 33
Q niiogranio---- r7[i a 2*20 1 70 a 2*20 170 a 2*20 1*76 a 2*20 1*70 a 2'20 170 a 2*20
Idem....... . 2'oíl 2 4 2*£)0 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2‘o0 e 4 2*50 a 4
40 quilogram os. 0 a 7 - 6 a 7 6 a 7 b a 7 6 a 7 6 a 7
Idem.................... 0 a 7 6 a 7 5 a 7 6 a 7 0 a 7 7
Idem.................... 8‘,t0e 10 S‘50 a 10 8‘fO a iO 8*50 a !0 8*50 a 10 S'-IO a 10Q uilogram o----
Idem....................
Idem....................

2'40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2'40 a 4 2*40 a 4
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 1 a 5 4 a 5

Idem.................... 2‘SOa 7 2'50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 9'50 a 7
Idem.................. 4*50 4*50 4*50 4*50 4‘50 4*50
Idem.................... 4 4 4 4 4 4
Idem.................... 2*30 2*^ 2*30 2*30 2*30 2*30
idem.................... 5 a 10 5 a 10 5 a ¡0 5 a 10 5 8 iO 5 a 10
Idem................ .. 6 a 12 6 a Í2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 s 12
Idem.................... 4*40 4*40 4*40 4*40 4*40 4 40
Quintal metí ico. 35 a ?8 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38
Idem.................... 41 a  48 41 a 48 4! a  48 41 a 48 41 a 48 41 a 48
O tiilograiiio----
tdem-v«...............

r2 0 a
0*70

1*80 1*20 a 
0*70

1*80 1*20 a 
0*70

1*80 1*20 a 
0*70

rso 1*20 a 
0*70

1*80 *‘20 a 
Í70

1*80

idem.................... 0'70
1*10

0*70 0*70 070 0*70 0*70
Idem.................... O'BCa 3*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a no 0*80 a no
Qnintniniétrico. 04 a 76 64 a 76 64 a 70 G4 a 76 • 64 a 76 64 a 76
D ocena............... 3*20 a 4 3*20 a 4 3 20 a 4 3*20 a 4 3*20 a 4 3*20 a 4
QiiMograitio----
Idem....................

n n  a 1*80 no a 1*80 1*10 a rso n o a 1*80 no a l'RO no a 1-80
0 80 a 1*30 0*60 a !'3D 0*80 a r,3u 0*80 a l 30 0*80 a 1*39 O'BO a 1*30

UlrO « r ■ ............. O'GO a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*8(1 0*60 a O'SO
Quilogramo — 0*80 a 1*20 0*80 a 1-20 0*80 a 1**20 0*80 a 1*20 0‘S0 a 1*20 0*80 a 1‘20
Quintal métrico. 8 . a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a [2 8 a 12
Quilogramo »«.. 
lQeiii.*«r«*r.,

0 50 a
6 a

0'60
9

0'50 a 
6 a

0*00
0

O'SOa 
6 a

0*60
9

0*50 a 
6 s

0*60
9

0*50 a 
6 a

0*60
3

0 50 a 
6 a

O'GO
9

Idem .................... 0*56 a Ü‘66 0*56 a 0*66 Ü"56 a 0*60 0'5G a 0*66 0*56 a 0*66 O'SOa 0*66
Idem.................... 0*66 0*66 0*66 0*66 0*66 O'GG
500 iframos . .«.  - 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
200 ídem .............. 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
Pieza.................. 0*10 0*10 0*10 O'IO 0*10 0*10
Quintal métrico. 6 n 8 6 a 8 6 a 8 6 a S 6 a 8 6 a 8
Q uilogram o---- 1 a 1'40 1. a 1*40 1 a 1*40 \ a 1*40 1 a 1*40 l 8 1*40
Idem.................... 0*33 0*33 0*33 0*33 0'33 D'33
Litro.................... 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40
L a ta .................... 0*50 a 1 9*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a X 0*50 a 1 0*50 a 1
Q uilogram o---- 7 a 9 7 ' a 9 7 a 9 7 a Ó 7 a 9 7 a 9
idem.................... M 14 14 14 14 14
Idem....... ............. 5 a 6 5 a 6 5 *a 6 5 a 6 5 a 0 5 8 G
Idem..................... 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 6 a 10 8 a 10
idem..................... 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a '4 10 a 14 10 a 14
Idem..................... 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 O'IO a 0*20 O'IO a 0*211 0*10 a 0*20
Quintal métrico. 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a32
Q uilogram o. . . 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a reo 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60
L ata ..................... Ü'SO a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3
Idem..................... 0*40 a 0*00 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60
Quintal métrico. 50 Et 60 50 a 60 óO a 60 50 a 60 50 a 69 50 a 60
Litro.................... Ú'̂ 50 11 0*80 0*50 a 0*8(1 0‘sn a 0*80 0*59 a 0*80 0*50 a O'SO O'ñO a 0*80
Idem..................... 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*41) a 0*70
idem..................... 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a ü‘75 1 0*30 a 0*75

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

1*50 R 1*70 
1 a I‘50 
1*25 a 3 

19 a 20 
1*70 a 3 

37 a 30 
O'eO a 1*20 

30 a 33 
1 ‘70 a 2*20 
2*50 a 4 
6 a 7 
6 a 7 
8*50 a 10 
2*40 a 4

4 a a
2*50 á 7 
4*50
4
2*30
5 a 10
8 a 12
4*40

35 a 38
4! a 48

1*20 a 1*80 
0*70 
0'70
0*60 a  I'IO

64 a  76
4 
¡'80 
1*30

3*20 a 
1*10 a 
0*80 a 
O'H) a 0*80 
0*80 a 1*20 
8 a 12 
0*50 a 0*60
6 a 0 O'.'iea 0*86 
0*06
0*33 
0*10 0*10 
G a 
1 a 1*40 
0'33 
1*20 a 
O'SOa 1
7 a 9 

14 
5
8 

10

8

1*40

a G 
a 10 

._ a 14 
0*10 a tl'20 

28 a 32 
1*30 a 1*60 
0*50 a 3 

■ 0*40 a 0*60 
50 a 60 
0*50 a 0*80 
0*40 a 0*70 
0*30 a 0*75

I

-k 
i ^

hi

m

■Si

i
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T a s a ' d e  r a r h o u e s  T i g e i i t f  d e s d e  d  15 d e  e n e r o  d e  1918, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J u i i í a  p r o v i n d a l  d e  S u b s i s t e n d a s .
CARBONES_j y i l  NE P AL ES

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

C U SK  DE LOS CARBONES

Grueso...............  •
Cribado.................
Avellana...............
M e n u d o . . . . . . . . . . . . .

*í t i  A f* «  H

PRECIO
PRECIO ' al

en almacén por detall por saco 
toitelada, | de 40 quilos.

Fesetíis. \ Fesetas.

105‘82
102*30
94*38
84*70

í4K.iiit;R.ANnw

PRECIO 
en almacén por 

toneladn.

Pesetas,

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

104*06
97*90
92*62
82*06

M EC <.1 o M

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas,

94*38
90*86
86*46
73*26

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

A N T I I A C I T O N O M

PRECIO
PRECIO ! al 

en almacén por detall por saco 
' ' de 40 quilostonelada.

Pesetas,

102*30 
97*90" 
90*86 

^80^0“

Pesetas,

4*70
~ 4 W
4*17
3*69

Aglomerados.....................  102*30 =  4*70 Cok metalúrgico............
Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Pusrtollano).

145*53 =  6*70

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 4U quilos.

Pesetas,

88 4*04
■88 4'04

C r i b a d o ....................................................... 83*60 3*85
Granadillo.............................................. ................... 79'20 3'64

74*80
61*60
76*56

3*44
2‘83
3*52

Menudo.......................................... i ............................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASK DE LOS CARBONES

Cribado. . . . . . . . .
Galleta........ . . .
G ranea..............
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar,.

LEÓIt, LA BQBLA, F01.A DR aORDÓS. SASTA LUDÍA. OIBEEA y BU3DOHSO

m s e c  T CECOE 7 AltT BACHOS DE

PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECÍO al

eii almacéTi por detall por aaco| en almacén pnr detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

96*36 4*43 94*60 4*35
93*72 4*31 91*96 4*23
90*20 4*15 85*80 3*94
77 3*54 72*60 3*33
69*08 3*17 Ó3‘80 2*93

L A . ( El 11.ÍLF A  X. l u í  E  )

OEASOE E EEUIQEAEOE SECaa Y Â EACITCGCE

PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO al

eii almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

99*66 4*58 97*90 4*50
97*02 ' 4*46 95*26 4*38
93*50 4*30 89*10 4*09
80*30 3*69 75*90 3*48
72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados, 
Cok metalúrgico.

95*48
143

4*39
6*57

Aglomerados. 
Cok metalúrgico

98*78
146*30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Matapor^uera).

O l i  A H <» S 8F11IÍG K A H O M A S T IIA C IT O S O H

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIOal
detall por saco 

de 40 quilos,

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17

4*09
3*89

3*28
2*88

Galletilla.........  .............................................
Granza................................................................. 94*38

89*10
4*34
4*09

89*10
84*70

4*09
3*89

89*10
84*70

»

82*94 3*81 75*90 3*49 71*50
Idem, sin lavar........................ ........................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70

Aglomerados.........................  91*74 =  4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera ds Falencia (Mataporquera, empalme).

c l a s e  d e  l o s  c a r b o k e s

Cribado.............
Gaüéta . i .........
Galletilla...........
Granza..............
Grancilla...........
Menudo, lavado, 
ídem, sin lavar..

n  IC »  0  B

PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

en filmacen por detall por saco en almacén porToneiaaa, tie 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas.

105*60 4‘85 96‘80 4*45
101‘20 4*65 94‘lb 4‘32

97‘68 4‘49 92'40
»
4‘24

92‘40 4‘24 88 4*04
86‘24 3*96 79*20 3*64
73‘04 3*35 70*40 3*23

. 95‘04 =  4‘37

1
P R E C IO al

en almacén por detall por saco 
de 40 quilos.

■ IMUhArJ I  P '

tonelada.

Pesetas.

96‘80
94‘16
92‘40
88

74‘80
66

PRECIO 
al

Pesetas.

4‘45 
4‘32 
4‘24 
4‘04

3‘43
3‘03

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

Cribado. 
Galleta.,
Granza.........................
Menudo.......................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados ............
Cok metalúrgico.......
Idem de montones.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por aac 
de 40 quitos.

Pesetas. Pesetas.

I01‘20 4*65
101*20 4*65
95*04 4'37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4‘57

145*20 6*67
105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid. los carbones de uso con ¡en­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligado.s a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, Can­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase,-a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 íd id.
Zaragalla, a 0‘18 íd. fd.
Cisco menudo, a 0 'i5  íd. íd.

Estos precios fueron fijados por la lunta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de nrimera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualinente cattutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos grueso.s 3' raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vist.n del público cai íeles en’los que cons­
ten los presentes precios. ,

Con arreglo al artículo adicional de la lev de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las Infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de Qas.—Prscios aprobados por Rsal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1918, a propuesta- de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hacha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 íd.
Carbonilla, ídem 110 Id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Preoioa del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 26 de noviembre ai 2 de 
diciembre de 1919, según declaración del Despacho regulador.

AIN4CEN AL DETAIL

PESETAS PESETAS
blanquillas.. 
Floretes....... 1*63 1*65

1*72 1*80
2‘00 2*10
1*55 1*60

I

V ^

< i.*:
i . '
i;;.

m
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Economato municipal.-  Uaroado ds Olavido.
Lista lie firecios de 16 de 7nayo de 1919.

ültlLQGHAMÜ
Pesetas

Garbanzos castellanos...........................................  1‘05
Lentejas ídem.................................................. ■ • •
judías gallegas......................................................

aültOGBAMO

Pesetas

Bacalao Labrador................................................. 2‘50
Patatas encarnadas (nuevas) ................. *

Horas de despacho: de ocho a doce de la mailana. 
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada ciase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo

T rigo.— Precios de tasa ñjado; por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (*Ga- 
ceta* del 4 ) .—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias in-srta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

E N  JP E C  I E N UNIDAD
mino

PEíSKTAS

ÍIIÍÍIO l’lK.lÜiC.ilinflOÍB
P E S E T A b

Quintal métrico.

Quilogramo... . 
500 aramos.......

4S ' 
62 
0‘ó6 
0‘33

. 44 
>
>

>

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobra almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 191S. '■

,\ri‘oz blanco corriente, 100 quilos.........................................................................................................................
PrecioE de tasa del aceite en el sitio productor,—Real orden de 13 de enero de 1919 («Oracetai del 15).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio, 
ídem corrientes, ídem id. íd. . 
ídem industriales, ídem íd. íd.

17-50
15
i3‘25

Q-asolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Qaceta» del 13).

HHorouiaa

PESETAS

115
125En fábrica ai por mayor, sin envase. ,

En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo.................................................
Las juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

(Jas.—Precio de tasa aprobada por Real orden de 22 de abril de 1919.

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0'37 pesetas metro cúbico.
Patatas.—Precios de tasa determinados en Real orden ds 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 

y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

En centro productor..
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada . 
Idem íd. al detall. . .  
ídem íd. íd.

Quilogranicis.

100 
■ 100

'  1
o

Pcsetíis,

~ 2 0
29

0'33
0‘65

CEiW EHTERIOS
Inham ir.iimes *esd.e el 26 de noviembre ¡ü 2 de diciembre de i9l9,  v en iRual período del qninqnemo anterior.

O E  ! v i ;E : j s f T E j í , io s

Nuestra Señora de la Atmiidena 
San Justo 
San Lorenzo 
Santa María 
San Isidro..
Civil

Fetos inliiimados en el de Nuestra Señora de la .Almudena.

TIN H U ÍV l.A  O IO IN  now

lOl». iOI7, luin. 11M4,

341 347 269 289 227 971
7 8 12 5 11 12

16 19 16 9 11 11
' 7 10 15 6 6 8

3 » 5 7 5 6
5 1 1 » 2 3

379 385 318 316 262 311

30 19 19 35 18 28

X j o d p r e n t a

miento de Madrid
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H ago s a b e r : Que cumpliendo lo dispuesto en el art. 22 de la ley Electoral vigente esta Junta 
mummpal, que tengo el honor de presidir, en sesión celebrada el día 1 del actual,Acordó designar 
paia Colegios electorales en las elecciones que ocurran durante el año de 1920, en los diez distritos 
que a continuación se indican, los locales siguientes:

10

11

12

13

14

15

16

DISTRITO DEL CENTRO

Altaiiiira (travesía de). Geres, Estrella, Flor Alta, Luna (13 a final) 
Marqués de Leg^anés, Peralta y San Bernardo (2 a 52)...................

^  (calle y travesía de la), Pez (7 a final) y

Moriaiia (travesía de), Silva (1 a 45 y 2 a 16) y Tudescos (calle 
y callejón de).....................................................  ^

Luna(l a H y 2 a final), Madera (1 a 21 duplicado y 2 a 8), San Roque

Ball^eata (1 a 47 y  2 a 22), Ballesta (travesía de ía). Corredera Hajá dé 
San Pablo (1 a 29 y 2 a 14), Nao, Pez (1 a 5) y San Roque (pares),. 

Barco (1 a 19 y 2 a 12), Deseug^año, Muñoz Torrero, Puebla (impares)

Caballero de Gracia (1 a 21 y 2 a 36); ciáveí (ímpa’res),'Conde de 
Peña l ver (avenida del, 1 a 9 y 2 a 12), Fuencarral ( l a  31 y 2a  16), 
Hortaleza (1 a 13 y 2 a 26), Infantas (2 a 26). Reina (1 a 21 duplicado 
y 2 a 12), San Onofre (impares) y Valverde (2 a 16) ................. .. .

^"(impare^)^^^^ (2 a 14 y 1 a 25), Jardines (impares) y Peligros

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTAOi Oh

San Bernardo, 50, entresuelo izquierda, Es­
cuela de niños.

San Bernardo, 50, entresuelo derecha, Es­
cuela de niñas.

Madera, 11, Juzgado municipal del distrito 
de la Universidad.

Barcelona, Canalejas (plaza de, 1 a 6), Carrera de San Jerónimo (1 a 17 
y 2 a 24), Cruz (pares), Espoz y Mina (1 a 11 y 2 a 22), Matheu (pa­
saje de), Pozo, Puerta del Sol (1, 14 y 15), Sevilla (impares) y
viCuonSi«»»,.« .

Atocha (7 a 21 y 8 a 14), Concepción Jerónima (1 a 7 y 2 a 41 Conde 
de Romanon^, Progreso (plaza del, 15 a final), Relatores (pares) y 
Nueva de la Trinidad......................................................

Ai^iencia,^ Colegiata (pares), Concepción Jerónima (6 y 9 a finales), 
Concesión Jerónima (callejón de la), Duque de Rivas. Salvador v 
Santo Tomas....................................  ■'

Luna, 14 duplicado, Escuela de niños. 

Luna, 14, Escuela de niñas.

Puebla, 6, Escuela de niños.

Hortaleza, 5, Inspección de la Gran Vía.

Alcalé, 9, antiguo Archivo de la Dirección 
de Contribuciones del Ministerio de Ha­
cienda,

Alcalá, 9, Intervención de ia Ordenación de 
pagos del Ministerio de Hacienda.

Bolsa, 16, Escuela de niñas.

Botoneras, Cuchilleros íímpares), Escalerilla, Gerona, Imperial, Lato- 
ñeros, Lechuga, Provincia (plaza de), Tintoreros (parea) y Toledo 
(1 a 41 y*js a oü) ..................... ..

Bringas (travesía de), Cava de San Miguel (impares), Ciudad Rodrigo 
Constitución (plaza de la), Fegipe III, Fresa, Postas, Sal, San Cris­
tóbal, Siete de Julio, Vicario Viejo y Zaragoza...

Aduana Vieja (plaza de la), Atocha (1 a 15 y 2 a 6), Bolsa,'Correó ' Es- 
pa.rteros, Paz, Pontejos (calle y plaza de), San Ricardo y Santa Cruz 
(plaza de)

Angel (plaza de!, el I), Arenal (1 a 7), Cádiz, CarretaóVl'ó'ál y óai'es')' 
Montera (2 a 18 y 1 a 25) y Puerta del Sol (2 a 13),...

Bordadores, Coloreros, Comandante Las Morenas (plaza del 6 a flnálV 
Herradores (plaza de), Mayor (1 a 61 y 2 a 44) y San Ginés (plaza 
y pasadizo de)............................................... .

Plaza de la Constitución, 3, segundo iz­
quierda.

Plaza de la Constitución, 3, segundo de­
recha.

Imperial, 10, Salón de subastas.

Pontejos, 9, principal. Escuela. 

Pontejos, 9, segundo. Escuela.

Bordadores. 3, Escuela. ■ fp

II
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Arenal (9 a 23 y 2 a 28), Arenal (travesía ciel), Oelenque (plaza de), 
Donados, Eaeiites (pares), Hileras, San Felipe Neri, San Martín y
Santa Catalina de los Donados (plaza de)

Angeies (costaniila de los, pares), Conclias, Preciados (31 y 46 a fina­
les), Santo Domingo (plaza de, 16 a 19 correlativos), Trujillos (calle 
y  travesía de), Veneras y  Ternera

Descalzas (plaza de las), lihiríana Pineda, Misericordia, Navas do 
Tolosa, Postigo de San Martin, Preciados (1 a 29 y 2 a 44), Preciados 
(callejón de), San Martín (plaza de)j Tahona de las Descalzas y
Tetuán (1 a 19 y 2 a 1-i)................... ....................................... '

Abada, Callao (plaza del). Carmen (calle y plaza del), Caldo, San 
Alberto, San Jacinto, Tetuán (21 y 16 a finales) y Tres Cruces. . 

Comercio (pasaje del), Cliincbilla, Jardines (parea), Montera (20 y 27 
a finales) y Salud ............................................................................................

Jacometrezo, H ita, Horno de la Mata (calle y  travesía del) y  Mesonero
.......................................................................................................

LOCALES
DONDE HA DE VERIFICASSE LA VOTACIÓN

Hileras, 4, Escuela de niñas.

Travesía de Trujillos, 2, principal derecha. 
Escuela,

Trujillos, 1, principal, Escuela,

Tres Cruces, 2, segundo. Escuela.

Aduana, 10, Archivo del Ministerio de Ha­
cienda.

Tres Cruces, 2, principal, Escuela.

DISTRITO DEL HOSPICIO
Escorial (15 y 22 a finales), Jesús del Valle, Marqués de Santa Ana 

(pares) y  Pez (2 a 24 ......................................................................................

Escorial (1 a 13), Madera (10 y  23 a finales) y Molino de Viento (im-
p ares)...............................

Ballesta (19 y 24 a finales), Carlos Cambrouero (plaza de). Corredera 
Baja de San Pablo (16 y 31 a finales), Escorial (2 a 20), Molino de
Viento (2 a 32) y Puebla (18 a final).............. ................................... .. • • •

Barco (14 a 36), Puebla (2 a 16), San Onofre (pares) y Val verde (9 y 
18 a finales).............................................................. .......................................

Augusto Figueroa (pares), Puencarra! (18 a 46 y  33 a 65), L ibertad 
(26 y  37 afilíales) y Pérez Gaidós (pares)---- '.....................................

Farm acia, Hernán Cortés, Hortaleza (15 a 51) y Pérez Gaidós (im­
p ares).................................................................................................................

Hortaleza (28 a 126 y 53 a 81).

Barbieri, Bilbao (plaza de) y San Bartolomé. .................................... - •
Alcalá (27 a 55), Caballero de Gracia (21 y 26 duplicado a final), Con­

de de Peñalver (avenida del, 11 y 14 a finales), Clavel (pares), In­
fantas (impares y 28 a final), Peligros (pares), iieina (14 y 23 a fina­
les) y Víctor H ugo..................................................................... - -------- •

Capuchinos ^costanilla de los), Libertad \ i  a 35 y  2 a 24), Ma[C[iiésue
Valdeiglesias y  San Marcos.........................................................................

Alhambra (pasaje de la). Barquillo (impares), Colmenares, Góngora, 
Pía monte (1 a 11 y 2 a 6), Regueros, Rey (plaza del) y  San Lúeas 
(I a 15 y  2 a 10)...............................................................................................

Campoamor, Fernando VI (1 a 23 y 2 a 12), Génova (2 a 16), Justinia-
no y Santa T eresa........ ...................................................................................

Pelayo (1 a 65 y 2 a 66)....................................................................................

Antonio Flores, Argensola (impares), Florida (impares), Orellana (1
a 9 y 2 a 14), San Opropio y  Santa B árbara (plaza de).......................

Apodaca, Barceló, Bilbao (glorieta de, el 7), Cburruca, F uencanal
(106 a 116), Larra y Sagasta (pares)........................................................

Fuencarral (57 a 95 y 94 a 104), Palma (1 a ,31) y  Santa B árb a ra-----

Hortaleza (83 y 128 a finales), Pelayo (68 y 67 a finales), San Mateo
(travesía de) y  Santa B ríg id a ......................... ..................................... .. ■ •

Belén (calle y travesía  de), Gravina y San Gregorio (calle y  plaza de). 
Beneficencia, Florida (pares), San Lorenzo, San Mateo y  Santa Agueda,

Espíritu Santo (2 a 28), San Andrés (2 a 10) y San Vicente (2 a 26
y 1 a 29)............  .

Corredera Alta de San Pablo (1 a 23 y  2 a 22), E spíritu  Santo (1 a 17)
y San Joaqu in ..................................................................................V  ’ Ít’',

Afio-asto Figueroa (impares), Fuencarral (48 a 92 duplicado) y  Val-
game D ios............................................................... ................................... .. ■ ■

Barco (21 y 38 a finales), Colón, Don Felipe y  San Ildefonso (plaza de)

Pez, 44, Juzgado municipal del distrito de 
Palacio,

Molino de Viento, 34, Escuela de niños.

Barco, 21, Escuela de niñas. .

Barco, 24, bajo derecha, Escuela normal 
de Maestras,

Farm acia, I I ,  Facultad de Farm acia, pa­
bellón del patio.

Farm acia, 11, Facultad de Farm acia, Sa­
lón de Química orgánica.

P laza de Santa B árbara, 7, Escuela de 
niñas,

Sau Bartolomé, 7 y 9, Escuela.

San Bartolomé, 7 y 9, Escuela.

Barbieri, 8, Escuela de párvulos.

Augusto Figueroa, 43 duplicado, principal, 
Casa de Socorro.

Florida, 15, Escuela graduada, aula núra,-2.
Belén, 2, Juzgado municipal del distrito de 

Buenavista, '

F lorida, 15, Escuela graduada.

Fuencarral, 84, bajo derecha, Hospicio,
San Mateo, 5. bajo derecha, Escuela de 

Artes e Industrias. .

Augusto Figueroa, 4, Escuela de niños.
Libertad, 31, Escuela de niños.
San Mateo, 5, bajo izquierda, Escuela de 

Artes e Industrias.

Fuencarral, 95, bajo, T ribunal de cuentas.

Fuencarral, 84, bajo izquierda, Hospicio.

Augusto Figueroa, 4, Escuela de niñas,
Bafico, 26, Juzgado m unicipal.



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

8
9

10
11

12

18

14

15

16

n
18

19

20
21

22
28
24

25

26

27

28

29

CALLES QUE COMPRENDE
, LOCALES

DONDE HA DE VERIFICARSE LA VüTADIÓN

DISTRITO DE CHAMBERI
Palm a (2 a 40), Corredera Alta de Srd Pablo (25 y  24 a finales y Ve­

larde (impai'es y 2 a 14)...........................................................................

Daoiz, Dos de Mayo (11, 8 y 8 duplicado), Dos de Mayo (plaza del), 
Galería de iíobles, San Andrés (9 y 12 a finales) y Velarde {16 a 
final)...............................................................................................................

Divino Pastor, Eueiiearral (97 a 129) y Malasaña (l a 11).

Malasaña (pares y 13 a fina]), Monteleón (1 a 5 duplicado), Ruíz (pa­
res) y San Bernardo (78 a 94).................................................................

Monteleón (pares y 7 a final). 
Carranza y Euiz (impares), .

Bilbao (glorieta de), Eaencarral (1-31 a final y  118 a 128), San Ber­
nardo (96 a 104), San Bernardo (glorieta de, 4 a 8 correlativos) v. 
Sandoval................................................................. - ......................

Albnrquerquo, Havtzeiibusch, Olid (impares) y P alafox ,......................
Gonzalo de Córdova, Jo rdán , Olid (pares) y Pnenearial (130 a 152)..
Cardenal Cisneros (1 a 35 y pares)................................................................
Covarrubias, Eguílaz, Francisco de Rojas, Manuel Cortina, Manuel

Sil vela, Nicasio Gallego y Sagasta (im pares)........................................
Almagro (impares), Alonso Martínez (plaza de, 4 a 7), Caracas, Espa-

tloleto. Genera) ArrandO; Santa Engracia (2 a 10), Zurbano (19 y 
32 a finales) y Zurbarán (1 a 7 y  2 numeración irre g u la r)...............

Palm a, 38, Escuela de Artes e indus­
trias. .

Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo derecha, 
Escuela elementa!.

Palma, 30, Escuela municipal de Sordo­
mudos.

San Bernardo, -80, Escuela próctica g ra ­
duada, sección segunda.

Duoiz, 3, Jardines de la Infancia,
San Bernardo, 80, Escuela práctica g ra­

duada, sección quinta.

San Bernardo, 80, Escuela práctica g ra ­
duada, sección cuarta.

T rafalgar, 9, bajo. Escuela.
Trafalgar, 9, principal, Escuela.
T rafalgar, 9, primero. Escuela.

Palafox, 14, Escuela de Artes e Industrias,

Arángo fimpares), Ju an  de Austria, Luchana (29 y 8 a finales) yU aí- 
mnudo Lulio

Santa Engracia (l a 67), Chamberí (plaza de), iglesia (glorieta de la), 
Santa Feliciana y Sagunto................................. .........................................

Garcilasü, Luchana (1 a 27 y  2 a 6), Olavide (plaza de) y T ra­
falgar......................................................................................... ‘

Arango (pares), Castillo, Eloy Gonzalo (pares y 19 a final), M.urilloy
Quesada....................... ............ .......................................................................

Santa Engiacia (69 a final) y Viriato

Sagunto, 16, principa). Escuela, 

Gareilaso, 5, principal, Escuela.

Plaza de Chamberí, 7, puerta derecha, E s­
cuela.

Juan de .áustria, 1, bajo. Escuela.

Alfonso X, Fernández de la IIoz, García de Paredeg, (impares y 2 a 
86), Miguel Angel (impares) y Rafael Calvo (5 y 6 modernos a fi-
nales)

Abasoal, Bretón de ios Herreros, Castellana (paseo de la, 61 a 75), 
Ponzano (44 y 25 a finales), Santa Engracia ^72 a 98) y  V a rg a s ,,..

Morejóii, Ponzano (l a 23 y 2 a 42) y V irtudes.. . . ' ..................................
Santa Engracia (100 a final), Espronceda, Ríos Rosas, Alcuza, C ri¿  

toba) Bui'diu . MSn'a de Guzmán, Orense, Guadalajai a, Mandes, 
Ronda (paseo de), Ruiz Giménez (glorieta de, parte de la derecha) 
y Bravo Murillo (44 a 68).............................................................................

Bravo Murillo (70 a 110), Ai'tístas y Cicerón.............................
Hermani, Orden, Cuenca, Guipúzcoa, Istúriz y Dpn Quijote. 
Dulcinea, Oviedo y Paleiicia (pares)....................... .

■Acequia del Este, Avila, Córdoba, Cormla, Cliamartin (camino de), 
Joan  de Olias, llipódi'omo, Huesca, Lazaga, Imgua, Lérida, 
Logroño, Manuel Luna, Nueva, Nueva de Guixot, Salamanca 
(plaza y calle de), San Enrique, San Germán y San Pedro (edi­
ficios aislados)..................................... ........................................................

Santa Engracia, 102, Parque de Incendios. 
Bravo Morillo, 74, Escuela.

SantFi E ngracia , 104, Almacén de Villa, 
pabellón núm ero 1.

Paseo de la Castellana, 63, Colegio Nacio­
nal de Sordomudos, derecha.

Santa Engracia,. 98, Escuela de niños.

Santa Engracia, 104, Almacén de Villa, 
local aislado.

Artistas, 1, Escuela.
Cristóbal Bordíu, 3, Escuela.
Santa Kngiacia, 104, Almacén de Villa, 

pabellón número 28.

Bravo Murillo (2 a 36), Cardenal Cisneros (37 a final), F uencannl 
(154 a final), Que vedo (glorieta de, 12 y 14) y San Bernardo í 106 a
final)....................... .................. ........................................................................

Bi'.'ivo Mnrillq (38 a 46), Eloy Gonzalo (1 a 17), Feijóo, Felipe el H er­
moso, General Alvarez de Castro, Marqués de la Romana, fllede-
llin, Santisiina Trinidad y Z arza l. . . . ’...................................................

P,ravo Murillo (112 a final). Jaén, Paiencia (Linpai'es), Teruel y T i­
ziano.................................  ..............................................................................

Alonso Cano, Cisne (pares, 1 a 27 y 2 a 78), General Martinez Cam­
pos, Ponee de León_y Santa Engracia (18 a 70}....................... ............

Santa Engracia, 104, .Almacén de Villa, 
Escuela.

Juan  do Austria, l, Escuela de niños.

Juan de Austria, I, Escuela,

Santa Engracia, 128, Escuela de niños. 

Plaza de Chamberí, 7, puerta izquierda.

1,

J -
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CALLES QUE COMPRENDE
LOCALES

DONDIC UA HE VEEIFIOARSE LA VOTACIÓN

DISTRITO DE BUENAVISTA

f t

Alcalá (57 y 59), Almirante, Barquillo (2 a 12), General Prim y Re­
coletos (paseo de, l a  21) ; ....................................................................

Bàrbara de Braganza (pares). Barquillo (14 a final), Conde de Xique­
na, Marqués de Monasterio, Piamonte (8 y 13 a finales), San Lucas 
(12 y 17 a finales) y Santo Tomé............... .........................................

Argensola (pares), Bárbara de Braganza (impares), Colón (plaza de), 
Fernando VI (11 y 25 a finales). García Gutiérrez, General Casta­
lios, Marqués de la Ensenada, Orellana (11 y 16 a linales), Recole­
tos (paseo de, 23 a finales), Salesas (plaza de las) y Tamayo..........

Alcalá Galiano, Almagro (2 y 4), Alonso Martínez (plaza de, 2 y 3), 
Amador de los Ríos, Castellana (paseo de la, 1 a 15 y 2 a 6 triplica­
do), Fernando el Santo, Génova (impares y 18 a final). Monte Es-
quinza (1 a 29 y 2 a H) y Orfila.....................................................  .

Almagro (6 a 40), Blanca de Navarra, Castellana (paseo de la, 17 a 
35 y 8 a 22), Fortuny (1 a 12 y 17 antiguo y 2 a 18), Marqués del 
Riscal, Monte Esquinza (16 y 21 a finales), Zurbano (1 a 17y2a  30),
Zurbarán (9 y 4 a finales, numeración irregular)..............................

Alcalá (61 a 75), Castelar (plaza de), Independencia (plaza de la, 1 a 6 
correlativos), Marqués del Duero, Mejía Lequerica, Olózaga, Reco­
letos (pares). Recoletos (paseo de, 2 a 14), Serrano (1 y 3 y 2 y 4) y 
Villalar....................................................................................................

Cid, Goya (2 a 8 y 1 a 13), Jorge Juan (2 a 6 y 1 a 5), Recoletos (im­
pares), Recoletos (paseo de, 16 a finales), Santibáñez, Serrano (6 a
32 y 5 a 15) y Villanueva (1 y 2 a 12)...........................................

Alcalá (77 a 91), Claudio Coello (1 a 15 y 2 a 16), Columela, Conde de
Aranda y Lagasca (1 a 13 y2 a 14).....................................................

Claudio Coello (17 a 25 y 18 a 28) Gurtubay, Jorge Juan (7 a 25 y 8 
a 22), Lagasea (15 a 21 y 20 a 42), Puigcerdá, Velazquez (Il a 23) 
y Villanueva (3 a 25 y  14 a 30).......................................................

10 Claudio Coello (30 a 46 y 27 a 45), Goya (10 a 26 y 15 a 37), Hermosilia 
(10 y 12), Lagasea (23 a 43 y 44 a 52) y Velázquez (14 a 32 y 25 a 41)

11 Alcalá (93 a 117), Castellò (1 a 9), Lagasca (16 y 18), Núñez de Bal­
boa (1 a 19 y 2 a 16), Velázquez (1 a 9 y 2 a 12) y, Villanueva (27 
y 32 a final).......................................................................................

12 Ayala (1 a 19 y 2 a 24), Claudio Coello (47 a 56 y 48 a 56), Hermosi­
lia (1 a 11 y 2 a 8) y Serrano (17 a 29 y 34 a 50).......................

13 Ayala 39 a 59 y 22 a 82), General Pardifias (16 a 25 y 24 a 30), Ge­
neral Porlier (15 a 21 y 10 a 24), Hermosilia (47 a 77) y Príncipe de 
Vergara (30 a 4 2 ).... ....................................................................

14 Alcalá (119 a 123), Castellò (2 a 14), Cristeta Romero, Espartinas,
General Pardifias (1 a 7), Jorge Juan (24 a 48 y 27 a 45) y Princi­
pe de Vergara (t a 9 y 2 a 16)..........................................................  .

15 Alcalá (157 a 165), Alcántara (1 a 13 y 2 a 28), Ayala (61 a 65 y 84 a
110), Don Ramón de la Cruz (60 a final y 61 a 75), Hermosilia (77 a 
89), Montera, Naciones, Ronda (paseo de, 3 y 9), Sugasti y Torrijos 
(2 a 20 y 1 a 19)................................................................ ........... .........

16 Castellò (14 y 16 provisionales, 16 a 24 y 11 a 35), Hermosilia (13 a 
15 y 14 a 50), Goya (28 a 34 y 39 a 55), Lagasca (54 a 64 y 45 a 59), 
Núñez de Balboa (21 a 27 y 18 a 26) y Velazquez (43 a 49 y 34 a 44).

11 Ayala (21 y 26 a 34), Claudio Coello (57 a 77 y 58 a 82), Don KaraÓn 
de la Cruz ( la  15 y 2 a 16), Lagasca (61 a 77 y 66 a 76), Lista (1 a 
25 y 2 a 18), Marqués de Villamagna y Serrano (52 a 60 y 31 a 39).

18 Alcalá (125 a 155), Francisco Moreno, Goya (36 á 58 y 57 a 71), Ge­
neral Pardiñas (9 a 13 y 2 a 22), General Porlier (1 a 13 y 2 a 8), 
Hermosilia (52 a 84), Jorge Juan (47 a 57 y 50 a 58) y Príncipe de
Vergara (17 a 37 y 18 a 28)..................................................................

13 Castellana (paseo de la, 24 a 38), Claudio Coello (77 a 105 y 84 a 98), 
Juan Bravo (1 y 3 y 2 a 12), l^agasca (79 a 95 y 78 a 94), Marqués de 
Villamejor, Martínez de la Rosa, Padilla (1 a 19 y 2 a 22), Serrano 
(41 a 57 y 62 a 94) y Velázquez (57 a 63 y 68 a 70).....................

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, izquierda, puerta primera,

Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­
nal, derecha.

Plaza de Colón, 4, Salón de sorteos.

Blanca de Navarra, 6,’ principal, Escuela.

Blanca de Navarra, 6, Escuela.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, puerta de 
enfrente.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, derecha. 

Serrano, 13, Biblioteca Nacional, izquierda.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, izquierda, 
puerta primera.

Marqués de Villamagna, 6, Escuela de 
niñas.

Castellò, 5, Fiel contraste.

Marqués de Villamagna, 6, Escuela de 
niños.

Hermosilia, 11, Escuela,

Don Ramón de la Cruz, 37, Escuela de Ar­
tes e Industrias.

Principe de Vergara, 27, Grupo escolar 
iReiiia Victorias, Escuela do niños.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, garage.

Príncipe de Vergai'a, 27, Grupo escolar 
«Reina Victoria», Escuela de niños.

Niiñez do Balboa, 50, Asilo de las Mercedes.

Príncipe de Vergara, 27, Grupo escolar 
«Reina Victoria», Escuela de niños.

t 'd
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22

23

24

Almagro (42 a final), Castellana (paseo de la; 37 a 59 y .40 a 62), Cis­
ne (18 a 20 y 29 a 37), CiaucUo Coello (100 a 116 y 1U7 a final), Die­
go do Ueón (1 a 17 y 2 a 18), Fortany (20 y 31 a final, y 17 y 19 
moderno), García de Paredes (88a final), General Martínez Campos 
(23 y 24 a finales), General Oráa (1 a 19 y 2 a 12), Jenner, Dagas- 
ca (96 a final y 97 a 11.5), Maldonado (i a 11 y 2 a 12), Miguel An­
gel (pares), Pinar, Rafael Calvo, Salas y Serrano (59 y 96 a final)..

Antonio Pérez, Cuesta, Cruz del Rayo, Gabriel Lobo, General Zavala, 
Gómez OrteM, Lagasca (121 a final), López de Hoyos (22 aiitigno 
a 130, 70 mOTerno a final, 69 antiguo a 131 y 33 moderno a final), 
Luis Cabrera, Luis Vives. Máquina, Méndez Núñez (plaza de), Mo- 
ret (plaza de), Peehuán, (¿nintiiiano, Reearedo, Suero de Quiñones 
y Tudela....... .............................' ...........................................................

Agustín Uui'án, Alonso Heredia, Andrés Tamayo, Béjar, José Picón, 
Juan de la Hoz y Méjico.......................................................................

Ardemans, Eraso, Ferrer del Río, Francisco Zea, Iriarte, María Te­
resa, Marqués de Ahumada, Marqués de Monteagudo, P. María Pig- 
natellj, Lozano y Pilar de Zaragoza................................................

Ayala (23 a 37 y 36 a 50), Castellò (37 a 85 y 26 a 74 y 18 y 20 provisio­
nales, menos el Asilo de las Mercedes), Don Ramón de la Cruz (17 a 
59 y 18 a 58), General Pardifias (32 a ÍOO y 27 a 93 y 30 moderno). 
General Poriier. (23 y 26 a finales), Juan Bravo (5 a 69 y 14 a 68), Lis­
ta (20 a 58 y 27 a 59), Maldonado (13 y 14 a finales). Marqués de Sala­
manca (plaza del), Núfiez de Balboa (19 antiguo, 29 a 73 y 28 a 56, 
menos el Asilo de las Mercedes), Padilla (21 y 24 a finales), Principe 
de Vei'gara (39 a 67 y 44 a 78) y Velázquez (51 a 55 y 46 a 6 6 ) . .

Anastasio Aroca, Antonio Guzmán, Antonio Zapata, Canillas (calle y 
camino de), Cartagena, Constancia, Juan Bautista de Toledo, Ros 
de Olano, ¡Santa Hortensia y Zabaleta.............................................

Alcántara (15 y 30 a final), Francisco SHvela, Juan Bravo (70 y 71 a 
final), Lista (60 y 61 a final), Maldonado (esquina a Alcántara), Don 
Ramón de Ja Cruz (77 a final) y Torrijos (21 y 22 a finales).............

Alvarez de Baeiia, Canal de Isabel II, Castellana (paseo de la, 54 a fi­
nal), Castellò (18 y 84 provisionales, 18 y 57 a finales eon el Asilo 
de las Mercedes), Claudio Coello (18 a final), Chamartin (carretera 
de, parte derecha), Diego de León (13 y 20 aflnales), General Oráa 
(14 y 21 a finales), General Pardiñas (95 y 102 a finales), Hipódro­
mo (carretera y paseo del)  ̂ Lagasca (117 y 119), López de Hoyos 
(1 a 31 modernos y 67 antiguo, 2 a 20 antiguos y 68 moderno), Ma­
ría de Molina, Niella, Núñez de Balboa (50 provisional, 58 y 75 a 
finales, con el Asilo de las Mercedes), Principe de Vergara, (69 y 
80 a finales), Valdivia y Velázquez (65 y 72 a finales).....................

Agustín Rojas, Arroyo Abroñigal, Benigno Soto, Cardenal Silíceo, 
Carlos Baiencfaana, Eugenio Salazar, Fernández Oviedo, Garcia La­
na, Gil y Baus, López de Hoyos (132 y 133 a finales), Malcampo, 
Mantiiano, Marcenado, Marqués de Santillana, Martín Martínez, 
Matilde Diez, Níeremberg, Pradillo (calle y pasaje de), Pérez He­
rrera. San Ernesto, Diseminados (huertas y tejares;, Hortaliza 
(carretera de) y Vinaroz...............  ............................................

Alcalá (167 a final), Azcona, Cardenal Bel luga, Gaste lar, Francisco 
Navacerrada, Francisco Santos, Julián Marín, Londres, Martínez 
Izquierdo, Pignatellí, Quinta de las Nogueras, Rafaela Bonilla, 
Roma y Ruiz Perelló.............................................................................

LOCALES
d o n d e  IIA DE VEEljriCAKSE LA VOTACIÓN

Paseo de la Castellana, 60, escuela del 
Hogar,

Eugenio Salazar, 2, Escuela, derecha.

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niños.

Ferrer del Río, Laboratorio municipal, se­
gunda puerta derecha.

Príncipe de Vergara, 27, Grupo escolar 
tReiua Victoria», Escuela de niños.

Luis Cabrera, 16, Escuela de niños.

Ferrer del Río, Laboratorio municipal, ter­
cera puerta dérecha.

Alonso Heredia, 14, Grupo escolar «Ruiz 
Giménez»

Luis Cabrera, 16, Escuela de niñas.

Juan de la Hoz, 13 y 15, principal, Escue­
la de niñas.

DISTRITO DEL CONGRESO
Atocha (16 a 38), Cañizares, Luis Vélez de Guevara, Magdalena (im­

pares) y Relatores (impares)................................................................

Ariabán, Jovellanos, Los Madrazo, Nicolás María Rivero, Sevilla (pa­
res) y Zorrilla.............................. ..........................................................

Atocha (23 a 91), Infante, León y Matute (plaza de. 6 a final).............
Echegaray, Prado (pares y 1 a 25) y Ventura de la Vega...................
Angel (plaza del, 2 a final), Carretas (43 a final), Cruz (impares), 

Espoz y Mina (13 y 24 a finales), Alvarez Gato, Núñez de Arce, Prín­
cipe (1 a 13 y 2 a 8), Principe' Alfonso (plaza del) y San Sebastián.

Plaza del Angel, 20, principal, Escuela de 
niñas.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes e 
Industrias, clase lineal derecha.

León, 30, principal, Escuela de niños. 
Echegaray, 34, Escuela de niños.

Núñez de Arce,8,segundo,Escueladeniños.
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CALLES QUE COMPRENDE

Atocha CpAseo fie, 17 a íinal), Goieiiberg y Pacifico (1 a 29J,
Alcalá (16 a 88), Fernatifior. Elorifi a blanca, Marqués do Cubas, Saa 

Jerónimo (carrera de, 23 y 26 a finales) y Santa Catalina.

Alcalá (104 y 106 antiguo o 90 moderno a final), Ayala (67 y 112 a 
final, iiumeracitm irregular), Fuente del Berro, Luis Villa, Manuel
Becerra (plaza de), Nueva del Este y Tomás López........

Amor de Dios, San José, Santa María y Santa Polonia........
Cervantes, Jesús (calle y plaza de), Quevedo y San Agustín. _ 
Desamparados (costanilla de ios), Lope de Vega (2 a 28) y Moratin (im­

pares y 2 a 56)...............................................................................
Aguirre, Antonio Acuña (pares), Menéndez y Pelayo (avenida de), 

Doctor Gástelo, Fernán González, General Narváez, Ibiza, Indale­
cio (pasaje de), Lope de Rueda, Máiquez, 0 ‘Donnell y Hospital de
San Juan de Dios............................... - - -

Atocha (94 a finales), Atocha (glorieta de, 8 a l l ) ,  Atocha (paseo de,
l a  12), San Ildefonso y Santa Inés.................................................

Cenicero, Fúcar (calle y  travesía del) y Gobernador........................
Atocha (93 a final v 40 a 92) y Duque de Fernán Núñez...................
Doctor Mata, Marqués de Toca (5 y 14 a finales), San Eugenio, Sán

chez Busti lio y Sauta Isabel (impares)...........................................
Academia, Alarcón, Antonio Acuña (impares), Alfonso X I, Alfon­

so X II (2 a 50), Independencia (plaza de la. 6 a flneles correlativos), 
Juan de Mena, Méndez Núñez, Montaibán y Valenzuela................

Alberto Bosch, Alfonso X II (impares y 52 a final), Atocha (paseo de, 
l i a  15), Cánovas (plaza de), Casado de] Alisal, Doctor Velasco, 
Espalier, ï'elipe IV, Fernán Núñez (paseo de), Jardín Botánico, 
Lealtad (calle y plaza de la). Morete, Murillo (plaza de) y Retiro 
(paseo dpi).. .

Abtao, Arregni y  Arruej; Cúbela, Catalina Suárez, Francisco Abril, 
Los Mesejo, L^iis Mitjans, Marina Española, Pacifico (31 a final). 
Porvenir, Vallecas (puente de), Triquet, Valeria, Armengot y Basi-
iisa (tejar de la )....................................  .......  ....... . ■ ...............

Andrés Torrejón, Cahauilles, Caridad, Fuenterrabía, Julián Gayarre, 
Granada, Juan de Ur biuta, Narciso Serra, Re toi tillo, Roncesvalles, 
Reina Cristina (paseo de la), Sánchez Barcáiztegui, Vandergoten, 
Vigo y Valderribas...........................................

Huertas (impares y 2 a 62), ,Manuel Fernández y González, Matute
(plaza de, 1 a 5) y Príncipe (lO y 15 a finales).......... ...... .............

Abroñigal (arroyo), Caño Gordo, Elipa (baja y alta), Elvira, Este 
(carretera del). Fundadores, Lanuza, Marqués de Zafra, tejar de
Sixto y edificios diseminados.........................................................

Alameda, San Blas, San Pedro y  Verónica......................................
Cortes (plaza de las). Duque de Medinaceli, tluertas (64 a final), Lope 

de Vega (impares y 30 a final), Prado (paseo del) y Moratin (58 a
final)...............................................................................................

Duque de Sexto, Goya (60 y 73 a finales), Hermosilla (91 y 86 a fina­
les), Jorge Juan (67 y 60 a finales). Plaza de Toros y Plaza fie
Toros(avenida de la ).....................................................................

Alejandro González,- Almería, Boeángel, Aragón (carretera de), 
1)actor Esquerdo, León (Venias), Málaga (Ventas), Moderno (pasaje), 
Sancho Dávila, Gerona (Ventas). Marqués de Mondéjar, Pedro 
Heredia, Vieálvaro (carretera de) y  Vicálvaro (caminos alto, bajo 
y  viejo de)

LOCALES

d o n d e  h a  d e  VERIFIOAHSK l a  v o t a c ió n

Paseo de Atocha, 19, bajo derecha, Escuela.

Marqués de Cubas, 9, Academia de Ju r is ­
prudencia.

Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre. 
Huertas, 73, bajo derecha, Beaterío. 
H uertas ,  73,,bajo izquierda, Beaterío.

Huertas, 62. Plscuela ele niñas.

O'Donnell, P a rque  de incendios, gimnasio.

Alameda, 3 duplicado, Escuela de párvulos. 
F ú ca r ,  13, principal. Escuela de niños, 
León, 30, segundo. Escuela de niñas.

León, 40 y  42, Juzgado  municipal.

Montalbán, 20, Escuela superior del Ma­
gisterio.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes e 
Industrias.

Pacífico, 25, Escuela de Artes e ímlustrias.

Kuenterrábia, 7, Grupo escolar, Escuela de 
niños.

León,. 8, pi'incip.ai, Escuela de niñas.

Alc.alá, 70, Escuelas de Aguirre,
Alameda, 3 duplicado. Escuela de párvulos.

Prado, 11, Escuela de párvulos.

Alcalá, 70, Escuelas de Aguirre.

O Donnell, P a rque  de Incendios, comedor.

DISTRITO DEL HOSPITAL
Cabeza (1 a 7 y 2 a 8 duplicado), Comadre ( traves ía  de la), Esgrim a 

(1 a  9 y  2), Espada (impares), Jesús y  María, M agdalena (2 a  32),
P rogreso  (plaza del, l a  8) y San Pedro M árt i r .......................................

C aravaea  (1 a  5 y  2 y  4) y  Lavapiés (pares y  l a 15)...............................
Cabeza (9 a  37 y 10 a  42), Olmo y Santa  Isabel (4 duplicado a 14). ,
Calvario, Lavapiés (17 a  43), Min ¡stri les y  San Carlos (1 a 15).............
Ave María (2 a 32), Magdalena (34 a final), Olivar ( l  a 23) y  Santa

Isabel (2 y 4 ) .........................................................................................................
Som brerería  (pares) y  Valencia (9 y 14 a finales).......................................
Lavapiés (45 a final), Lavapiés (plaza del), Miguel Servet (1 a  15 y  2 

triplicado), P r im avera  ( travesía  de la), Sombrerete (1 a 5 y  2 a  6 )y  
Valencia (l a 7 y  2 a 12)...............  ................................................................

Magdalena, l, Escuela de Sordomudos. 
Amparo, 94, Escuela de niñas.- 
M agdalena, 22, Juzgado  municipal.
Olivar, 17, Escuela de niños.

S an ta  Isabel,  12, Escuela de niñas.
Mesón de Paredes, 100, Escuela de niños.

Mesón de Paredes, 84, Escuelas P ías, iz­
quierda.
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APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

GALLES QUE COMPRENDE

Ampiiro (1 a 77)....................................................................................................

Olivar (2 a 56 y 21 a 51) y San Carlos (pares y 17 afin a )).....................
Baenavista, Escuadra y Torreeilla del Lea! (13 a final).........................

Ave María (impares), Esperanza (impares y 10 a final) y San Simón
(im pares)..........................................................................................................

Ave M aría (34 a final), Santa Isabel (16 a 32) y Zurita (pares y 1 a 41).
Salitre (1 a 9 triplicado y 2 a 38) y  Santa Isabel (34 a final).................
San Simón (pares), Tres Peces y  Torrecilla del Lea! (pares y  1 a 11). 
Salitre (11 a final), San Cosme y San Lorenzo (travesía de, pares

y 1 y ; j ) ...............................  ...........................................................................
Alonso del Barco, Atocha (ronda de, 9 y 28 a finales),, Bernardino 

O bregón, Ciudad Real, F ray  Luis de León, Santa Maria de la Cabe­
za (glorieta de), Sebastián Eieano y Sebastián H erre ra .................  .

Argumosa (impares y 4 duplicado), San Lorenzo (travesía de, 5 a final)
y  Sombrerería (im pares)................  ...........................................................

Argumosa (6 a finai), Doctor Fourquet y  Hospital (callejón d e l)........
Delicias (paseo de las, 2 a-62) y Pedro Unanue.........................................

Esperanza (2 a 8), Fe, P rim avera, Salitre (4Ü a final) y Zurita (43
a  final)................................................................................................................

Blanco (paseo), Cáceres, Delicias (glorieta y estación de las), Delicias 
(paseo de las, 7 y 54 a final), Molino (paseo del, impares). Palos de 
Moguer (35 a final). Riego y  V izcaya......................................................

LOCALES
DONDE HA DE VER1FICAK8E LA VOTACIÓN

Batalla del Salado, Este (pasadizo y callejón del), Ferrocarril (calle y 
travesía del), Martin Soler y Palos de Moguer (pares y 1 a 33).......

Amparo (79 a 109), Embajadores (63 a final), Tribuíate (1 y 2 y 4),
Valencia (ronda de, impares y 2 y 4).................................................

Canarias (impares) y Genera! Lacy.........................................................

Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, de­
recha.

Olmo, 10, principal, Escuela de niños, 
Santa Isabel, 12, principal, Escuela de 

niños.

San Simóti, 8, Escuela de niñas.
Zurita, 56, bajo, Escuela.
Atocha, 104, San Carlos, aula núm, 1. 
Olmo, 4, Escuela de niñas.

San Cosme, 22 y 24, Escuela de niñas.

Ronda de Atocha, iO, Consultorio público.

San Cosme, 22 y 24, Escuela de niños. 
Atocha, 104, San Garlos, Salón de grados. 
Paseo de Santa María de la Cabeza, 51, 

Escuela de niñas.

Abadía. Barrilero. California.^ (edificios aislados), Luis Peidró, Pací­
fico (22 a final), Panamá y Seco........................................... ...........

Bustamante, Méndez Alvaro, Ramírez de Prado, Yeseros (camino y 
paseo de) y Juan de Mariana................................................................

Ancora, Delicias y Tarragona (impares y 28 a final)...........................

Atocha (ronda de, 1 a 7), Canarias (pares), Santa María de la Cabeza
(paseo de), Tarragona (2 a 26) y Valladolid......................................

Atocha, (glorieta de, 1 a 7 moderno), Atocha (ronda de, 2 a 26), Comer­
cio, Delicias (paseo de las, 1 a 5), Mallorca, Murcia, Pacífico (2 a 20), 
Téllez y Toi tosa. ....................................................................................

Zurita, 56, baj'o. Escuela.

Tarragona, 22. bajo derecha, Escuela de 
niños.

Tarragona, 22, bajo izquierda. Escuela de 
niños.

Zurita, 56, bajo. Escuela.
Tai'ragona, 22, principal derecha, Escuela 

de niños.

Pacífico, 35, Escuela de niños,

Tarragona, 22, principal derecha, Escuela 
de niños.

Tarragona, 22,principa! izquierda, Escuela 
de niños.

Atocha, lOí, San Carlos, aula nüiii. 2.

Atocha, 1U4, San Carlos, aula núm. 4,

DISTRITO DE LA INCLUSA
Embajadores (1 a 33 y 2 a 20), Estudios y San Millón,

Nicolás Salmerón (plaza de), Ribera de Curtidores (2 a 10 y t a 13) y
San Cayetano.........................................................................................

Amazonas, Carnero (1 a 5 y 2 a 6), Peñón (impares), Ruda (1 a 7),
Santa Ana (I a 21 y 2 a 6 duplicado) y Velas (impares)........... ..... .

Cerrillo del Rastro, Mira el Sol (pares) y Ribera do Curtidores (impa 
res y 12 a final)......................................................................................

Colegiata, Duque de Alba (calle y plaza del), Juanelo (pares). Mesón 
de Paredes (1 a 7) y Progreso (plaza del, 9 a 14)..........................

Abades, Dos Hermanas, Encomienda (impares). Esgrima (4 y 11 a
finales) y Espada (pares)............! ....................................................

Mesón de Paredes (9 a 69 triplicado)...................................................
Amparo (2 a 48), Caravaca (6 y 7 a finales) y IMesóii de Paredes (71 a

fina!)................... .....................................................................................
Cabestreros (calle y travesía do), Mesón de Paredes (52 a 64) y Òso 

(impares)......................................................... ...................................

Mesón de Paredes (66 a final), Toledo (rouda de, 26 a final) y Valen­
cia (ronda de, 16 a final) ....................................................................

Embajadores(74 a final), Martín do Vargas (1 a l l y  pares) y Moratines,

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela de 
niñas.

Duque de Alba, 3, Escuela de niñas.

Ribera de Curtidores, 8, Escuela de niños.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela de 
niñas.

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 
número 2.

Duque de Alba, 3, Escuela de niñas.
Plaza del Progreso, 14, Escuela de niñas,'

Mesózi de Paredes, 87, Escuela de párvulos.

Huerta del Bayo, 14, principal. Escuela de 
niños.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
Consulta pública.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
aula núm. 4.

.1
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25

CALLES QUE COMPRENDE

Eray Ceferiiio González y Roelas.................................................... A '' '
Casino, Embajadores (60 a 72), H uerta del Bayo, Santiago el Verde y

V entorrillo.............................  .......................................................................
Embajadores (22 a 58 y 65 a 59).................................................. (  ’ A V  i
Canal (paseo del), Casa del Cabrero, Chopera (paseo de la), Gabriel 

Zanón, Gasómetro, Laurel, Molino (paseo del), Olmos (paseo de los, 
impares), Pinos (paseo de los), Pirámides (glorieta de las), Qiunt.a 
de la Esperanza y  Ycserín_s (paseo do las)...............................................

Espino, Miguel Servet (4 y 7 a ñnales), Provisiones y  T ribulete (6 a
final)........................... ............................... ................ .............. -( "/■ ■' r

Antonio Víeent, Carhonell, Concepción Arenal, Concepción (plaza de 
la), Díaz de Mendoza, Eduardo Marquimi, General Ricardos (im pa' 
res), Inmaonladíi Concepción, Jacin to  Benavente, Joaquín Martín, 
Martín Arias, Radio, Sotillo, Tejares, Toledo (carretera de, 7 y 8 a 
finales). Verdad (calle y  travesía de la). Vado (paseo del) y  Villa
verde (camino viejo de)......................... .....................................................

Amparo (50 a final) y Sombrerete (7 y 8 a final).......................................

Ercilla, L abrador y Martín de Vargas (13 a final)....................................

Olmos (paseo de los, pares), puente de Toledo (glorieta del), Puerta 
de Toledo, Toledo (141 a final), Toledo (ronda de, impares y 2 a 24), 
Toledo (carretera de, i  a 5 y 2 a 6) y  Embajadores (glorieta de)..

21 Acacias (paseo de las) y Pefluelas (calle y plaza de las).

Mira el Sol (impares), Peña de F ra u d a  y  Tribútete (3 a final). 
Maldonadas, Ruda (pares y 9 a final) y Toledo (43 a 83).

Alfar (plaza del), Antonio López, Baleares, Pellejeros, Progreso, San 
Antonio (barrio de), Trifón Pedrero y Ribera del Manzanares 
(6‘2 a 66)............................................ - ..............................................................

Encomienda (pares), Juanelo (impares), Mesón de Paredes (2 a 50) y 
Oso (pares)

LOCALES
nOH »E HA DE VERIPICAIÍBE LA VOTACIÓN

Rodas, 11, Esenela de niñas, '

H uerta del Bayo, 14, Escuela de niñas 
Rodas, 11, Esenela de párvulos.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar 
' La Llorosa, Escueta de niñas.

Embajadores, 41, Inclusa.

11

Antonio López, 6, Escuela de niilas. 
Embajadores, 68, talleres de la Escuela de 

Artes y  Olidos.
Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar 

La Llorosa, Escuela de niñas.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
vestíbulo principal.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo escolar 
La Llorosa, Esenela de niñas.

Rodas, 11, Escuela de niños.
Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula 

número 1.

Paseo de las Acacias, 2, Grnpo escolar 
La Llorosa, Esenela de niñas.

Mesón de Paredes, 80, Casa de Maternidad.

DISTRITO DE LA LATINA
Cava de San Miguel (pares), Cordón, Cordón (plaza del), Conde de 

Barajas (plaza y calle del), Cnchilleros (pares), Doctor Letameiidi, 
Mayor (63 a 79), Pasa, Puñonrostro, San Justo , San Miguel (plaza
do) y Conde de M iranda (calle y  plaza del)................... .............. ..........

Almendro (calle y travesía del), Cava Alta, Gráíal, San Bruno y  Sego­
via N ueva......................................................... .. • • .........................................

Cava Baja y Tintoreros (impares)...................................................... ............
Carros (plaza de los), Nuncio, Príncipe Anglona, San Andrés (costa­

nilla y plaza de), San Pedro (costanilla de), Santisléban (pretil de)
y Segovia (2 a 8 ) ............................................................... .............. .. - - •

Codo, Conde, Cruz Verde (plaza de la). Duque de Najera, Madrid, 
Mayor (81 a final), Consejos (pretil de los), Rollo, Sacramento, San 
Jav ie r (calle y  plaza de), Segovia (10 a 28), Traviesa^ Ventanilla y
Villa (calle y plaza de la)..............................................- .......... .......... .. • ■ •

Alamino (calle y  plaza del), Alfonso VI, Angosta de los Mancebos, 
Caños Viejos (cuesta de los), Granado (calle y  plaza del), Morería
(calle y plaza de la) y  T oro ............................................................ * * • • • •

Bailén (24 a 28 y  27 a 31), Don Pedro, Mancebos, Redondilla y
Yeseros* ........................,*■***♦..........**»*■.■*»**»****»4-**»«***'*'

Aguas, BaiÍéñ '('30 y 33 a finales), San Francisco (carrera y plaza de), 
Santos y Vistillas

Angel, Rosario, Sgn Isidro y Tabernillas (7 a  final)................................
Aguila (1 a 27 y 2 a 10), C alatrava {15 a final). Solana (impares) y

Tabernillas (pares y 1 a 5)................................... .......................................
Aguila (29 y 12 a finales) y Ventosa (12 a finales)....................................

San Bernabé y Ventosa (im pares y 2 a 10)....................................- • • ■
C alatrava (pares y 1 a 13), Irlandeses, Mediodía Chica y  Mediodía

Grande (17 a final)........................................"A  L' "  j L  ’
Humilladero (15 y  20 a finales), Luciente, Mediodía Grande (1 a 15 y

pares), Oriente y S ierpe........................................ ‘ L
Cebada (calle y  plaza de la), Hum illadero (1 a 13 y 2 a 18) y Puerta 

de Moros (plaza de)....................................................................................

Segovia, 8, Escuela de niños.

Cava Alta, 5, entresuelo, Escuela. 
Cava Alta, 5, principal. Escuela

Segovia, 8, Escuela de niñas.

Plaza del Cordón, 3, Escuela de niñas.

Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso.

Redondilla, 2, Colegio de San Ildefonso.

Bailén, Grupo escolar, bajo derecha, pri­
mera sección,

San Isidro, 6 duplicado, Juzgado municipal.

Calatrava, 29, Escuela de niños.
Bailén y  plaza de San Francisco, Estación 

san itaria de desinfección.
Carrera de San Pranoisco, 9, Escuela.

Tabernillas, 21, Escuela de párvulos.

Tabernillas, 2, Escuela de niñas.

Plaza de los Carros, 1, Escuela de niños.
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 ̂ LOCALES
DONDE HA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Santa Ana (23 a 31), Toledo (62 a 80 y 85 a 125) y  Velas (pares)...

Bastero (parea y 1 a 17). Chopa, Mira e! Río Alta, Peñón (2 a 16) v
Santa Ana (8 y 33 a finales).................................................................

Argaiizuela (23 a final), Bastero (19 a final), Mundo Nuevo"(éa'mpil'ló 
del), Capitán Salazar Martínez, Carnero (7 y 8 a finales), Mira el 
Río Baja y Peñón (18 a final).. . ....................................................

Arganzuela (pares y 5 a 21), Cojos (cuesta de loa), Mellizo (callejón 
del) y Toledo (123 a 139)..................................................................

Paloma y Solana (pares)..

Alganzuela (1 y 3), Pirámides (glorieta de las, parte Oeste), Pontones 
(paseo de los), puente de Toledo (glorieta del, parte Oeste), Puerta 
de Toledo (glorieta de la, el 2) y Toledo (82 a fina!)....... ,...............

Segovia (ronda de, pares y 25 a final)....................................................

Algeciras, Descargas (cuesta de las) y Segovia (ronda de, 1 a 23)___

Cambroneras (calle y  callejón de las), Gil Imón, Imperial (paseo) y 
Meianeólicos (paseo de los)........................ .■.....................................

Ciegos (cuesta de los), Juan Duque, Ramón (cuesta de) y Segovia (30
y 35 a finales)....................................................................... .................

Beatriz Galindo, Javalquinto (cuesta de), Jerte, Manzanares, Maza- 
rredo (calle y travesía de) y San Buenaventura............................  ,

Extremadura (carretera de, impares), Linneo, Manzanares (ribera del, 
56 a 60 y 59 a 95), puente de Segovia (plaza del, 7 a 19) y Santa 
Ursula...................................................................

Antillón, Barrio Obrero, Caramuel, Doña Berenguela, Doña Blanca, 
Grandeza de- España, Jesuítas, Tirso de iMolina (calle y plaza de)’
Zaldo y Zamora.................................................................................  ’

Armengot, Cuervo (cerro del). San Isidro (cerro de), Comuneros de 
Castilla, Invencibles, Julián González, Manuel Cannona, San Isidro 
(caminos alto y  bajo de), San Isidro (carrera de, impares y 18 a 
final), Santa María (subida a), Santa Saturnina (edificios aislados) y 
Nueva Trinidad...............................................  '

Cementerio Británico, Comandante Cirujeda, General Ricardos (pa­
res). Leganés (camino bajo de), Lorenza Alvarez, Morella, Perico
el Gordo, San Gabriel y Urge!.............................. .............................

Puerta Cerrada (calle y plaza de),. Segovia (1 a 33) y Toledo'(38 a'eO)' 
Cardenal Mendoza, Doña Elvira, Doña Urraca, Juan Tornero, Lain 

Calvo, Saavedra Fajardo, San Isidro (carrera de, 2 a 16), Don Mi­
guel Moya (particular) y Nueva de San Fernando (particular).......

-Antedespacho del Jefe de! mercado do la 
Cebada.

Toledo, 125, Escuela de niñas.

Toledo, 139, Matadero, cuarto de Revi­
sores.

Toledo, 139, Matadero, pabellón de la de­
recha.

Bailón, Grupo escolar, bajo derecha, se­
gunda sección.

Toledo, 139, Matadero, pabellón de la iz­
quierda.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Incen­
dios, gimnasio.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Incen­
dios, comedor.

General Ricardos, 4, sucursal de la Casa de 
Socorro,

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niñas-

Bailén, Grupo escolar, bajo izquierda, se­
gunda sección. .

Doña Urraca, 1, Escuela de niños.

Carrera de San Isidi'o, 4, Escuela de niñas.

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de pár­
vulos.

Inspección sanitaria del puente de Toledo, 
Cava .Alta, 5, Escuela de niños. ■

Doña Urraca, 1, Escuela de niños.

DISTRITO DE PALACIO
Biombo (calle y plaza del), Calderón de la Barca,. Factor, Juan de 

Herrera, Mayor (46 a final), Rámales, San Nicolás (calle y plaza
de), Santiago (costanilla de) y Viento.................  ............................

Bonetillo, Comandante Las Morenas (plaza del, 1 a 4 correlativo), 
Cruzada, Espejo, Fuentes (impares), Herradores (plaza de, 4 a 10), 
Independencia, Mesón de Paños, Milaneses y Santiago (plaza y 
calle de)................................ ; .................... ‘.........................................

Amnistía, Bola, Carlos III, Felipe V, Lazo, Le mus, Pavía, Unión, 
Santa Clara y Vergara......................................................................

Arrieta (impares). Bailón (1 a 25), cuesta de la Vega, Encarnación 
(calle y plaza de la), Lepanto, Noblejas, Oriente (plaza de), Rebe­
que, Roqueña y San Quintín............................................................

Angeles (costanilla de los, impares),'Arenal (25, 27 y .30), Arrieta (pa­
res), Caños, Escalinata, Isabel II (plaza de) y Señores de Luzon
(ealle y travesía de),. . . . .  ...........................................  ...................

Fomento, Leganítos (2 a 10), Ministerios (plaza de los) y Torija. . . .

Guillermo Rolland, Reloj (calle y travesía del) y Río.........................;

Señores de Luzón, 6, principal. Escuela,.

Felipe V, 1, Conservatorio, principal dere­
cha, portería.

Felipe V, 1, Conservatorio, principal iz­
quierda, Salón de descanso.

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­
rina, derecha, •

Caños, 4. Escuela de párvulos.
Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela cen­

tral de idiomas.
Plaza de los Ministerios, Ministerio de Ma­

rina, izquierda.
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CALLES QDE COIMPRENDE
LOCALES

DONDE UA DE VE SUFICA R3E LA VOTACIÓN

ActODÍo Grilo, Beatas (travesía (le las), Parada (travesía de la), Man
zana (impares) y San Bernai'do (I a 47)........................... ..........í ' J ' '  '

Federico Balart, Flor Baja, Isabel la Católica, Mostenses (plaza de los). 
Manzana (pares), Parada, Rosal, San Cipriano y San Ig n ac io .. ..

Álamo, Conservatorio (travesía del), Plguijnz, Leganitos (impares),
Leganitos (plaza de), Reyes (impares) y Santa M argarita........ .. . ■ •

B e n i t o  Gutiérrez, Duque de Liria (impares), Luisa Fernanda, Cns- 
tino Martes (plaza de, 1 a 4), Tutor y  Vizcondesa de Jo rba lan .. . ■. 

Marqués de Urquijo. Rosales (paseo de, impares y 2 a 8) y tejar de
G asp ar....................................................................... .......................................

Evaristo San Miguel y Priueesa (impares y  2 a 8). ..................................
Martin de los Seros (20 y 23 a final) y Rey Francisco.......... ..................

M^'' f l i^ fába l

Moiicloa (plaza de la, el 1), Rosales (10 a final), Romero Robledo y 
Moret

Buen Suceso, Ferraz (56 a final) y Quintana (2 a 16 e im p a re s ) ........
ÁrriflzaT Florida (paseo de la, 1 a 9), Ilustraeión, Iiiiii y San Vicente 

(paseo de, impares y 18 a final). .............................................................

Estanislao F igueras Florida (paseo de la, pares y 11 a 41), El Pardo 
(earretera de). Puerta do Hierro y Rey (paseo del).............................

Casa de Campo, Comandante Fortea (paseo del), .Marqués de Monts- 
trol (paseo del), puente de Segovia (plaza del, 1 a 6), Sánchez Rue­
da, San Antonio de la Florida (glorieta de), pradera del Corregidor, 
paso a nivel de San Antonio de la  Florida, Viveros de la Villa, 
Puente de la Teja, Riaza, La Tela, Virgen del Puerto y Porvenir 
Fuente de la T eja............................................................................................

Extrem adura (paseo de, pares). Puerta del Ángel y M anzanales (ri­
bera de, 1 a 57 y 2 a 54)...............................................................................

Campomaiies, Santo Domingo (cuesta de), Santo Domingo (plaza de,
i  a 15 correlativos)........................................................................................

Asturias, Cadarso, Ferraz (1 a 55 y  2 a 36) y Eduardo B enot........
Ferraz (38 a 54), Martin de los Heros (1 a 21 y  2 a 18), Quintana (18 

a final) y V entura Rodríguez.......... .................... ...............................

Plaza de los Mosteases, 2, Mapa Geológico.

Plaza de los Mostenses, 2, Mapa Geológico, 
planta baja.

San Ignacio, 3 bis, Escuela de iiiilos.

Tutor, 29, Escuela de párvulos,

Mariín de los Heros, 56, Escuela de niñas.
Duque de Osuna, 2. Casa de Socorro,
Martín de los Heros, 2l, principal, Escuela 

de niñas.
Martín de los Heros, 30, Escuela de niños.

Callejón de Leganitos, 2, Escuela de niños.

Casilla de la zona prim era de Ensanche, 
frente a la calle'de Moret.

Martin de los Heros, 30, Escuela de niños.

Paseo del Rey, talleres de Fontanería Al­
cantarillas.

Paseo del Comandante Fortea, 6, Escuela 
de párvulos.

Paseo del Comandante Fortea, 6,-Escuela 
de niños.

Paseo bajo de la Virgen deFPuerto, casilla 
de Vías públicas de la segunda zona.

Caños, 4, Escuela de párvulos. _
Martín de los Heros, 80, Escuela de ninas.

Martín de los Heros, 30, Escuela de niñas.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD -
Conde Duque (impares y  10 a final), Conde Duque (ronda del). H er­

mosa, Mártires de Alcalá, Princesa (10 y l*J)i Santa Cruz de Maice- 
nado, Seminario y Valdeeilla (pasaje de^...........

Palm a (42 a 68 y  33 a final) y San Andrés (1 a 7) „ ri
Dos de Mayo (I a 9 y  2 a 6), San Vicente (28 a  70 y 31 a final) y San 

Vicente (costanillade),.

Espíritu Santo (19 y 30 a finales) y Marqués de Santa Ana (impares).
Minas, Pez (26 a 36j y Pozas (calle y travesía de las).
Casto Plasencia, Santa Lucía y Tesoro.

Acuerdo, Amaniel ( t i  y 12 a finales), Comendadoras (plaza délas), 
Palm a (70 y 72), Ponciano, Portillo y San Vicente (72 a A nal).. ■ - -

Pez (38 a final), Reyes (pares), San Bernardo (54 a 76 y 49 a 89) y San 
Hermenegildo (impares).

Norte, Noviciado, Quiñones y  San Dimas,

Cristo, Limón y M onserrat...........................

Amaniel (1 a 9 y  2 a 10), Castro, Conde ele Toreno (pl-aza del), Cristi- 
no Manos (pla.za de, é a final), Dos Amigos, Duque de Liria (pai es), 
Manuel y  San Bernardino.

Alberto Aguilera (impares), Negras, Princesa (34 a final) y Solares. .
Alberto A guilera (pares), Galileo (2 a 4), Gaztambide, Hilarión Eslava 

y San Bernardino (paseo de).

Amaniel, 7, segundo, Escuela de niñas.
San Andrés, 1, principal, Escuela de'niños.

San Bernardo, 51, U niversidad central, 
aula núm. 2,

San Andrés, 1 duplicado, Escuela de niñas.
Pozas, 12, principal, Escuela de niñas.
San Bernardo, 51 , U niversidad central, 

aula núm. 1.

Amaniel, 7, segundo, Escuela de niños.

San Bernardo, 51, Universidad central, 
aula núm. 6.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula núm. 1.

San Bernardo, 51, U niversidad central, 
aula núm. 7, '

Royes, 4, Instituto del Cardenal Cisneros, 
aula núm.  2. ,

Princesa, 24, principal, Escuela de niños.

Solares, 2, Escuela de niños,

i 5. M a d ì
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CALLES QUE COMPRENDE

Magallanes (impares y 2 a 18) y Melf.ndez Valdés............................
Antonio Palotnino, Calvo Asensio, Eeriiando el Católico, Moncloa

(plaza de la, 2 a final) y Rodriguez San Pedro..................................
Angel Pozas (plaza de), Blasco de Garay (plaza y calle de), Caprara, 

Martínez Molina y Pontevedra...........................................................

Galileo (impares y 6 a final) y Galileo (plaza de).............................
Bravo Murlllo (33 a 153), Carnicer (impares y 2 a 10) y Riiiz Giménez 

(glorieta de, parte izquierda)......... ................................................

Andrés Mellado, Cea Bermúdez, Donoso Cortés, FranciSeo Ricei, Guz- 
raíín el Bueno, Juaquín María López y Lucio del Valle....................

Almansa (impares y 2 a 18), Carnicer (12 a final), Juan Pantoja y 
Tenerife (impares).......  ....................................................................

Adela Balboa, Alvarado, Aranjuez, Acueducto, Aiia'María Vázquez, 
Abel, Carlos Latorre, Carlos Rubio, Constructora Benéfica, Juan de 
Osma, Dirección (paseo de la), Oliie, Pedro Barreda, Pedro Mur, 
San Rogelio, Santa Matilde y Tenerife (pares)..................................

Alonso Núñez, Barón del Castillo de Chirel, Berruguete, Bravo Muri­
llo (155 a final), Burgos, Covadonga, Dolores (edificios aislados), 
José Calvo, Juan del Risco, Isidro Osma, Leñeros, Lope de Haro, 
Loreiizana, Luis Missón, María de ^ayas, Mariano Fernández, 
Pedro Roger, Redro Tejeira, Rita'Luna y Villaamil........................

Alamino (callejón del), Arapiles, Bravo Murillo (25 a 31^ Fernández 
de los Ríos, Numancia, Man resa, Que vedo (glorieta de, 3 v 51 y 
Vallehermoso.................................................................................  . _

Conde Duque (2 a 8), GOnde Duque (travesía del), Juan de Dios (im­
pares y 2 a 10), Leganitos (44 a final) y San Leonardo.................

Adrián Pulido, Alejandro Rodríguez, Beire, Castilla, Femando Osso­
rio, Francisco Salas, Goiri, María Pedraza, Marianela, Navarra, 
Oudrid, Proletarios. Rafael Eerrero, Juan Pradillo y Manuel 
Pradillo............................................... '...............................  .

LOCALES
DONDE HA DE VERI FICA ESE LA VOTACIÓN

Bravo Mui'illo (1 a 23), Quevedo (glorieta de, 7 a 10 correlativos), San 
Bernardo (91 a final), San Bernardo (glorieta de, t a 3 correlativos), 
San Hermenegildo (pares) y San Rafael... ..................... ................

Ambrosio Vallejo, Castillejos, Francos Rodríguez, Jerónima Llórente, 
Joaquín Arjoña, Juan de la Encina, Lorenza Correa, Margaritas, 
Miguel Rubiales (plaza de), Rodón, Pamplona, Petal, Paravieino, 
Sánchez Preciado y Wad-lías................................  ...........................

Carolinas, María Ignaeia, San Raimundo, Santa Juliana, Topete 
y Zamora................. ..............................................................................

Aceiteros, Almansa, Ataúlfo, Doctor Santero, Escosura, Esquilache; 
Garellano, Infante Don Carlos, lliagallunes (20 a final), Meuéndez, 
Ramiro II, Ronda (paseo de), Virgen de Nieva.y Lozoya...............

Solares, 2, Escuela de párvulos.

Solares, 2, Escuela de niños.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula nám, 1.

Galileo, 5, Escuela de niños.

Glorieta de Quevedo, 9, Escuela de pár-, 
Tulos

Fernando el Católico, 10, Grupo eseoiar, 
aula núm. 2.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula núm. 4,

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula núm, 3.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula núm. 7.

Solares, 2, Escuela de niñas.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal dañeros, 
■aula núm. 3.

Dehesa de la Villa, Colegios de Nuestra 
Señora de ia Paloma, -

San Bernardo, 85, principal, Escuela de 
niños.

Dehesa de la Villa,' Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma. '

Dehesa de la Villa, Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma.

Fernando el Católico, 10, Grupo escolar, 
aula núm. 5.

í? 
• L

Madrid, 3 de diciembre de 1919.— E l Vicepresidente de la Jimta municipal del Censo electoral 
de Madrid, José Noguera Casans. ■

IMPRENTA MUNICIPAL
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